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PUNTOS DE SDSCRICION,

En Mad rid , en la Administración de la Imprenta Nacional 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P rovincias , en todas las Administraciones de Correos.
En P arís , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS T suscRiciONEs PARA LA Gaceta s6 leciben en ía 

Administración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle d® 
San Kicardo) desde las diez de la mañana hasta las tres de la 
larde todos los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto 
ei despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cua- 
íro de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con Sobre al señor 
Director de la Gaceta de Madrid.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesetâ ^

Madrid................... ...........  Por un mes................... 4

j K í í i ”*:;;;;;:; I
Ultramar............................ Por tres meses........... i 25
Extranjero................................. Por tres meses............ 35

El pago délas suscriciones será adelantado.
LOS ejemplares sueltos, atrasados y corrientes se venden en 

el despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres 
de todo descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Ga
ceta se servirán a ios suscritores dentro de los plazos siguientes, 

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extran
jero, tres meses. Pasados estos plazos, sólo se servirán al precie 
de venta como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE LI GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

P ro v in c ia s )  V ascongadas» .— El General en Jefe dice 
con fecha 5 desde Irañeta que la facción, perseguida incesan
temente, ha ejecutado marchas muy forzadas dia y noche, cru
zando montañas escabrosas y la Barraca por cerca de Echarri- 
Aranaz, ganando las Amezcuas la noche del 4 merced á un 
temporal de aguas, por cuya razón no ha sido alcanzada: ha 
tenido muchas bajas por exceso de fatiga. Reorganizadas so
bre la marcha las columnas para continuar el 6 persiguién
dolas, se espera conseguir bien pronto los resultados satisfac
torios que en su plan se proponía el expresado General en Jefe.

Biíreroi).—En el dia de ayer fué batida la facción Delgado, 
fuerte de 60 hombres, en las inmediaciones de Quintanalaro 
por la columna del Capitán de Albuera D. Adolfo García, cau
sándoles cuatro muertos, siete heridos y 10 prisioneros, ade
más de cogerles armas de fuego y otros efectos de guerra.

PODER EJECUTIVO DE LA REPEBLICA.
MINISTERIO DE ^ C I 4  Y JUST IC IA

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha acordado admitir á 

D. Vicente González Ugidos la dimisión que ha presentado 
del cargo de Oficial del Ministerio de Gracia y Justicia, para 
que fué nombrado por decreto de l.° del actual; declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecho de la inteligencia, celo y leal
tad con que,lo ha desempeñado.

Madrid siete de Junio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del GobiernoTle la República, 
' B sla im islao  Fái^uerais.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
llílcolási S a lm e r ó n .

El Gobierno de la República decreta:
Artículo l.° Queda derogado el último párrafo;del ar

tículo ^75 del reglamento general dictado para la ejecu
ción,de la ley hipotecaria, y el ar;t., ^85 del mismo que se 
refiere á la prestación de juramento por los Registradores 
de.la propiedad ante las Salas de gobierno de las respecti
vas Audiencias.

Art. Los Registradores de la propiedad electos ó 
trasladados de un Registro á otro presentarán por si 6 por 
medio de ,ap.oderado á la aprobación de los Presidentes de 
las respeclávas Audiencias las fianzas que Layan prestado 
para garantir, el ejercicio de su cargo.

Art. 3.® El art. 286 del reglamento general dictado para 
la ejecución de la ley hipptecaria se entenderá redactado 
del modo siguiente: >,

«Art. 286. Aprobada la fianza, dispondrá el Presidente 
dé la Audiencia que sé dé posesión al Registrador, á cuyo 
efecto ejípedirá la oportuna orden.»

Dfido en Madrid á siete de Junio de mil ochocientos se
tenta y kes.
. . . . .  El Presidente del Gobierno de la República,

EM faninlao Flg;uei*a9i.
EíMinislrfl de Gracia y Justicia,

IVIéiilÍA» H álm eron.

Exorno. Sr.: Grandes deberes que cumplir tiene el Po
der judicial y muy espeaialmente e l Ministerio público en 
los solemnes momentos qué atravesamos. Poruña especié 
de tradición vienen quedando en escandalosa impunidad 
todo género de delitos; electorales, alentando así á los osa
dos, retrayendo de las urnas á los pacíficos, y extraviando 
ó corrompiendo la conciencia pública. Semejante abuso 
no puede continuar sin que con él padezcan el prestigio 
de la Magistratura, á quien lalopteion pública pudiera

atribuir una debilidad ó falta de independencia, que en 
ninguna manera debe tolerarse ni mantenerse, y el de este 
Ministerio encargado de'que la justicia se cumpla sobre 
todo género de intereses.

Por esta razón creo de mi deber llamar la atención de 
V. E. hoy que, abiertas las Cortes Constituyentes, se hacen 
notorios,^mediante la discusión de actas, los excesos que 
puedan haberse cometido en las elecciones, para que, en el 
debido ejercicio de la elevada función que la Nación le 
ha encomendado, inicie sin ningún género de consideracio
nes y manteniéndose alejado, como toca á su carácter, de 
toda parcialidad política, los procedimientos que deban 
incoarse y actiye los incoados, inculcando estas ideas en 
todos los funcionarios del Ministerio fiscal, estimulándoles 
enérgicamente al desempeño de su deber, alentando á los 
tímidos y persiguiendo hasta el menor descuido ó negli
gencia. '

Para llenar estos fines puede V. E. pedir certificación 
al Congreso de las actas ó documentos que estime conve
nientes, y valerse de todos aquellos medios que su recono
cido celo é ilustración le sugieran. Este Ministerio confia 
en que la rectitud y devoción del Ministerio público por 
el cumplimiento del derecho han de contribuir eficazmen
te á que no sufra el menor quebranto la sanción de las le
yes, .y llegue á afirmarse con el imperio de la justicia la 
moralidad política.

Dios guarde'á V. E. muchos años. Madrid 6 de Junio 
de 1873. '

SALMERON.
Sr. Fiscal del Tribunal Supremo.

Debiendo proveerse, con sujeción á lo prevenido en la 
regla 2.'' del art. 303 de la ley hipotecaria y en la 3.'"' del 
261 de su reglamento el Registro de la propiedad de Ca
bra, de tercera clase, vacante por fallecimiento del que lo 
desempeñaba, y en vista del expedienté instruido al efecto 
en esa Dirección general y de la terna formada por V. I., 
en la que se propone en primer lugar á D. Joaquín Giral- 
dez y'Fernandez Soler, Registrador de Castellote, de cuar
ta clase, con tres años, siete meses y 22 dias de antigüe
dad, que tiene nota favorable en su expediente por los 
trabajos que ha hecho en eLRegistro que sirve reforman
do los índices defectuosos, y que en 81 de Enero del cor
riente año salvó los fondos y documentos del Registro de 
las partidas carlistas qué invadieron la población; en se
gundo lugar á D. Antonio Bergali y Alba, Registrador de 
Becerrea, de cuarta clase, electo de Siles, con 11 meses y 
14 dias de antigüedad, que ingresó en la carrera en virtud 
de Oposición, habiendo obtenido la califieacion de Bueno 
por sus ejercicios ante el Tribunal de censura, y que tam
bién tiene nota favorable en su expediente por el celo que 
ha desplegado en la conclusión délos índices de su Registro, 
y en tercer lugar á D. Mariano Miralles de Salat, Regis
trador de Motilla del Palancar, de tercéira clase, con 11 me
ses y seis dias de antigüedad, que igualmente ingresó en 
la carrera por oposición con la calificación de Bueno, que 
ha subsanado ios defectos de que adolecía su Registro cuan
do tomó posesión, y se ocupa en la actualidad en reformar 
los índices procedentes de la antigua Ck>ntaduría de Hipo
tecas para el mejor servicio público; /

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
al propuesto en primer lugar D. Joaquín Giraldez y Fer
nandez Soler para servir el Registro de la propiedad de 
Cabra.

Lo digo á V. L para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de Junio 
de 1873.

SALMERON.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

Para la debida aplicación del Decreto de 1.® del actual 
sobre organización de la Secretaría de este Ministerio en 
sus artículos 3.® y 4.® respectivos á la provisión de las pla
zas de Oficiales y Auxiliares por oposición, el Gobierno de 
la República ha tenido á bien aprobar el siguiente Regla
mento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de Junio 
de 1873.

■ SALMERON.
Sr. Secretario general del Ministerio de Gracia y Justicia.

PARA LOS EJERCICIOS DE OPOSICION Á LAS PLAZAS DE LA SECCION
ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Artículo 1.® Las oposiciones se anunciarán en la Gaceta 
con dos meses de antelación por lo ménos.

Art. 2.® Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría general del Ministerio dentro del referido plazo, acom
pañando el título de Abogado ó certificación del mismo. Po
drán presentar además todos los documentos que acrediten sus 
méritos, servicios y circunstancias.

Art. 3.® Constituirán el Tribunal de oposiciones el Secreta
rio general, Presidente; dos Magistrados de Madrid nombra
dos por la Sala de gobierno de la Audiencia; dos Profesores de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid nombra
dos por el Claustro respectivo ; el Jefe de Sección ó un Oficial 
del Ministerio de Gracia y Justicia, y un Abogado de ;Madrid 
nombrado por la Junta del Colegio.

El Tribunal nombrará en la primera sesión Secretario á 
uno de sus miembros, procediendo inmediatamente á la decla
ración de aptitud legal de los opositores.

Art. 4.® El Tribunal designará el local y los dias y horas 
en que han de verificarse los ejercicios.

Art. 5.® Estos serán tres ; dos teóricos y uno práctico.
Art. 6.® El primer ejercicio consistirá en redactar una Me

moria sobre un tema sacado á la suerte de entre 100, que ver
sarán sobre las materias siguientes: Derecho natural; Derecho 
romano; Derecho canónico; Derecho civil español; Derecho 
penal; Derecho administrativo; Organización del Poder judi
cial; Derecho procesal, civil y criminal; Derecho internacio
nal, y Legislación extranjera.

La Memoria se redactará en el término de 24 horas, que
dando en libertad el opositor. .

Este leerá ante el Tribunal la Memoria, y contestará á las 
observaciones que dos de los Jueces habrán-de hacerlo.

Art. 7.® El segundo ejercicio consistirá en contestar á 10 
proguntas, cada una de las cuales se sacará á la suerte de 
entre 30, que versarán sobre cada una de las materias deter
minadas en el art. 6.®

Art.  8.® Cada vez que se anuncie en la Gaceta  la convoca
toria para oposiciones, se publicarán á continuación de aque
lla, ó dentro de los 15 días siguientes, los temas y preguntas 
sobre que han de versar los dos primeros ejercicios.

Art. 9.® El Tribunal acordará lo conveniente á fin de que 
en todo caso se depositen cada dia en las urnas un número 
proporcionado de los temas y preguntas sobre que han de versar 
los ejercicios teóricos.

Art. 10. El ejercicio práctico consistirá en extractar un ex
pediente y proponer la resolución que proceda.

Art. 11. Todos los ejercicios serán públicos. ^
Art. 12. El Tribunal anunciará los ejercicios con 15 dias 

de anticipación al en que hayan de comenzar. En dicho dia se 
procederá al sorteo dedos opositores, los cuales serán llamados 
para verificar los ejercicios en el orden que haya designado la

Si convocado un opositor dejare de presentarse á la hora 
fijada, se entenderá que desiste de la oposición, á no ser que 
alegue una justa causa que se lo haya impedido, en cuyo caso 
el Tribunal le reservará su derecho para que actúe al término 
del ejercicio.

Art. 13. Para verificar el primer ejercicio el Tribunal lla
mará cada dia el número de opositores que estime conveniente; 
sacará cada uno de estos un tema á la suerte, y á las 24 horas 
presentarán todos las Memorias que hayan escrito, y las leerán 
y discutirán sucesivamente. La contestación que dieren á los 
Jueces no podrá durar más del doble tiempo empleado por estos 
en sus observaciones.

Art. 14. Ningún opositor podrá emplear mas de hora y me
dia en contestar las 10 preguntas en que consiste el segunde»

ArL 1̂5. Para extractar el expediente y proponer la resolu
ción se concederá á cada opositor el plazo de tres horas, en 
cuyo tiempo estará incomunicado pudiendo valerse de los li
bros que pidiere. Leerá inmediatamente su trabajo ante el Tri
bunal, y contestará á las observaciones que le dirija uno de los
Jueces. . . j 1 uArt. 46. El Presidente puede exigir en todo caso que ei 
opositor se concrete á la cuestión, evitando divagaciones im
pertinentes.

Art. 17. Concluido cada ejercicio, el Tribunal votará la 
«probación ó desaprobación del opositor, en cuyo último caso 
na podrá este continuar los ejercicios ulteriores.
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Art. 18. Terminados todos los ejercicios, el Tribunal for
mará una lista, en la que serán incinidos por orden de mérito 
iodos los que hubiesen sido aprobados.

Art. 19.* En sesión secreta votarán los Jueces un opositor 
oara cada una de las plazas vacantes.
' Art. S;0. Los antecedentes del fipositor solo se tendrán en 
cuenta al hacer la propuesta cuando resultase empate en la
votación. . . o - i

Se estimarán en este caso como ser\icios preferentes los 
prestados en el Ministerio de Gracia y Justicia, que se acredi
ten mediante certiílcacion.

Art. En sesión pública se leerá el acta de la secreta en 
cae sé haya veriíicado la votación, haciéndose constar el voto 
emitido porreada uno de los Jueces en cada propuesta. ^
' AH. El Presidente  e levará  al Ministro de Gracia y Jus- 
ticéa las propuestas un ipersonales  á ü n  de que se ex tiendan  los
nombra míen tos.  ̂  ̂  ̂ '

A.rt S3. El Tribunal no podra ínncionar sin que asmtan a 
io ménos cinco Jueces. Los que no haya  ̂ asistido á todos los 
ejercicios de todos los opositores no podrán tomar parte en la
rotación.

Art. Se llevará el correspondiente libro de actas rubri
cadas por el Presidente y nrmadas por el Secretario. Se adop
tarán ios acuerdos por mayoría absoluta de votos y en caso de 
énipate decidirá el Presidente, salvo lo dispuesto en el art. 20.

Madrid 6 de Junio de iSTS.^^^SAmtERox.

Resoluciones  a do p ta d a s  p o r  e i . gobierno  de  la  r e p ú 
blica  í?;n  e l  p e r s o n a l  de  la adm inistración  de  ju s t ic ia

EN l a  s e g u n d a  QCINCEN.A DE MAYO ULTIMO.

En 17. Trasladando, de conformidad con lo que dis
pone el art. IR del decreto de 8 del mismo mes, al Juz
gado de primera insíaiícia de Cervera, de ascenso, en la 
■provincia de Lérida, á D. Ildefoiiso Sainz Gutiérrez, que 
sirve en comisión el de Atienza.

Trasladando al Jazg'ado de primera instancia de Naval- 
moral de la Mata, de entrada, en la provincia de Cáceres, 
á D. Ramón Soler y Gasas, que sirve el de Ooin, en vista 
del resultado del expediente formado por la Audiencia de 
Granada, y de acuerdo con lo propuesto por el Presidente 
de la misma.

Trasladando, accediendo á sus deseos, al Juzgado de 
■primera instancia de Yaloria la Buena, de entrada, en la 
provincia de Valladolid, á D. Francisco García Martin, que 
sirve el de Astiidillo.

Trasladando, accediendo á sus deseos, al Juzgado de 
primera instancia de xAlora, de entrada, en la provincia de 
Málaga, á D. Nazario AMzquez, que sirve el de Nájera.

Jubilando, con arreglo á los artículos 238 y 243 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, en 
vista del expediente de imposibilidad física instruido al 
efecto, á D. José Fabregat y Aguilar, Juez de primera ins- 
lancia cesante.

TrasI a (1 a nd o, acced i end o á sus de.seos , al Juzgado il e 
primera instancia del Ferrol, de término, en la provincia 
de la Coruña, á D. Valentín Moreno, que sirve el del dis- 
'triío de Sao Beltran de Barcelona.

Accediendo, de conformidad con lo dispuesto en el pár
rafo segundo del art. 20 del decreto de 8 del mes próximo 
pasado, á la permuta que de sus respectivos cargos lian 
solicitado León Bonel. Promotor fiscal de Navalcarnc"- 
TO, y D. Juan Francisco Riiiz y Andrés, que lo es de xAyora, 
se nombra al primero para esta Promotoría, de entrada, en 
la provincia de Valencia, y ai segando para la de Naval- 
earnero, también de entrada, en ia de Aíadrid.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación 
ie coiTesponda, con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 921 y 919 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial, á D. Antonio García Valdecasas, Promotor 
fiscal de Saidaña.

En 2b. Declarando cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, según lo dispuesto en los artícu
los 921 y 919 de la ley provisional sobre organización del 
Poder |udicial, á D. xAntonio Hernández Perez, Promotor 
fiscal de Mora de Rubielos.

imíSTERíO DE LA GOBERKACfOK

DECRETO.
El Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 

ía dimisión que del cargo de Jefe de tercera clase del cuerpo 
lie Administración civil, Administrador del Correo Central, 
y fundándola en la incompatibilidad del mismo con el de 
Diputado á Córtes, ha presentado D. Agustin Sarda y Lla- 
bería; declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Madrid veintisiete de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República,

El Ministro de la Gobernación,
F ran cisco  S»í y  M ar^all.

 ̂ E l Gobierno de la PiGpública, á quien se ha dado cuenta 
iitíl expediente instruido a instancia de D. Fidel de Ramos 
Axicutando la declaración de utilidad pública de las aguas

minerales denominadas de las Bouzas , en vista de los in
formes favorables de la provincia y Municipio donde ra
dican; oido el dictámen de la Junta superior consultiva de 
Sanidad, en conformidad con el parecer del Negociado 
y de acuerdo con lo propuesto por el Ministro de la Go
bernación, ha tenido á bien disponer:

i Que se declaren de utilidad pública las aguas lla
madas de Bouzas, situadas en término jurisdiccional de 
Rubadelago y municipal de Galende, en la provincia de 
Zamora.

2.'' Que se autorice ai solicitante D. Fidel de Ramos 
para que con sujeción á los pianos presentados , atenién
dose á las prescripciones de las leyes civiles y sin perjui
cio de tercero, pueda construir el establecimiento balnea
rio con las oficinas y dependencias necesarias y preveni
das en el párrafo segundo, art. 8.° del reglamento vigente 
de baños, para lo que se le señala el término de un año, 
según dispone el art. 11 en su párrafo segundo del mencio
nado reglamento; debiendo tratar ántes con quien sea el 
dueño de los terrenos sobre sucesión ó venta, y en caso de 
no haber avenencia utilizará el derecho que le concede la 
ley de expropiación.

S."" Que una vez terminadas las obras y dotado el 
establecimiento balneario de las condiciones y aparatos 
que reclaman la ciencia y aplicación de dichas aguas, lo 
ponga en conocimiento del Gobierno, por conducto del Go
bernador de la pLmvincia, y se le autorizará para abrirlo 
al público entónces, prévia publicación de la órden en la 
Gaceta y Boletín de Zamora.

Lo que de órden del Gobierno de la República comu
nico á V. S. para su conocimiento, el del interesado y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de Mayo de 1873.

Pí Y MARGALL.

Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

imiSTERIO DE FOMEPTO

E xPOSÍGÍON. ■

Exige el mejoramiento de la instrucción pública, im- 
periosameiiie reclamado por la opinión, no sólo perfeccio
nar los estudios facultativos, sino atender con preferente 
interés á la segunda enseñanza, grado importantísimo de 
la educación humana, como quiera que en él encuentra el 
hombre aquella cultura general de todo punto indispen
sable para ocupar dignamente su puesto en la sociedad, y 
absolutamente necesario para emprender con fruto los 
estudios superiores é ingresar en las diferentes carreras 
del Estado.

No es la segunda enseñanza, como vulgarmente se 
piensa, una mera preparación para los estudios superiores; 
concepto erróneo en que se funda la extrañeza que á al
gunos causa la existencia de asignaturas que no son de 
todo ponto indispensables para determinadas profesiones. 
La segunda enseñanza tiene un doble carácter que impor
ta distinguir: es, de una parte, el conjunto de conocimien
tos necesarios á todo hombre culto, cualquiera que sea la 
carrera á que su vocación le lleve, y de otra la série de es
tudios exigidos para ingresar en cualquiera de las facul
tades ó de las profesiones científicas.

Está obligado todo hombre á cultivar con igual aten
ción iodos los fines de la vida, todas las esferas de la ac
tividad, y por lo tanto, todos los órdenes de conocimientos; 
y dentro de esta generalidad, á proseguir con especial in
terés el determinado fin á que su vocación individual le 
encamine. Para adquirir semejantes conocimientos, igual
mente aplicables á todas las carreras posibles, existe la se
gunda enseñanza. Para formarse en la especialidad predi
lecta de cada uno, existe la enseñanza facultativa; mas 
como quiera que los estudios especiales arrancan de nocio
nes primitivas y generales, infiérese que la segunda enseñan
za, á la par que constituye un propio é independiente gra
do de la instrucción, es también preparatoria páralos 
estudios facultativos y profesionales, no sólo por ser los 
conocimientos que comprende base de estos estudios, sino 
por hallarse en ella las elementales nociones de las ciencias 
que con mayor desenvoivimiento se estudian en el supe
rior grado de la enseñanza.

Estos privativos caracteres de la segunda enseñanza 
indican á qué principios debe responder su organización. 
Ningún gmpo fundamental de los conocimientos humanos 
ha de faltar en ella; pero ninguno tampoco ha de adquirir 
tal desarrollo á expensas de los demás, -que degenere en 
exclusivismo, ni ha de abrazarse con aquella amplitud exi
gida en los estudios especiales que inmediatamente facul
tan para el ejercicio de una profesión ó para el particular 
cultivo de una determinada ciencia. La segunda enseñanza 
no aspira á formar filósofos, matemáticos, naturalistas ni 
literatos, y mucho ménos Abogados ni Médicos; su objeto 
se limita á formar hombres cultos, aptos para cualquiera 
de estos fines, y ante todo para producirse debidamente en

cualquier esfera de la vida social; de aquí proviene el ca
rácter de universalidad que la distingue.

A realizar de esta manera el ideal de la segunda en
señanza responden los planes del Gobierno de la Repú
blica, como respondían los propósitos del Gobierno Provi
sional cuando en 1868 estableció el segundo sistema de la 
segunda enseñanza por via de ensayo, desgraciadarneme 
no cumplido en la práctica. '

El nuevo sistema excluye aquel carácter predominan
temente clásico que la segunda enseñanza ha tenido hasta 
ahora á pesar de habérsela distinguido con el significativo 
título de .Humanidades; amplía, con arreglo á las exigen- 
cías de la época, los estudios filosóficos y los pertenecien
tes á las ciencias físicas y naturales; introduce el estudio 
del Derecho, de todo punto necesario, dada nuestra actual 
organización política, y mejora los estudios literarios, 
sustituyendo las rutinarias enseñanzas de la Retórica tra
dicional, con los conocimientos estéticos que la cultura 
moderna exige. De esta suerte, concediendo igual impor
tancia á los diferentes -ramos de la ciencia, disponiéndolos 
en bien concertado organismo, y despojándolos de todo 
carácter exclusivo, se constituye la segunda enseñanza 
como una pequeña Enciclopedia científica, suficiente para 
dar á todo hombre la ilustración general, cada vez más 
exigida en la sociedad contemporánea. *

Atendiendo al doble carácter déla segunda enseñanza,- 
ha estimado conveniente el Gobierno incluir en ella ios 
estudios que constituían el llamado año* preparatorio de 
las Facultades de Derecho, Medicina y Farmacia, creyendo 
que tales asignaturas tienen aquí su propio lugar y no en 
los estudios superiores; con lo cual se evitan no pequeños 
abusos y se desembaraza de graves obstáculos la marcha 
ordenada de aquellas Facultades. A la vez , y mirando al 
carácter preparatorio que, al lado de su sentido general, 
ostenta este período de la enseñanza, ha establecido el 
Gobierno diferentes cátedras de carácter práctico y de 
aplicación que unidas á las restantes , y concertadas con 
las que en la primera enseñanza se establezcan, vendrán á 
constituir lo que hoy por muchas ó importantes Escuelas 
se proclama bajo la denominación de instviiccion integral.

No faltará quien tenga por excesivo, el aumento de 
asignaturas que en el nuevo plan se advierte; mas quien 
tal crea, ó no será muy amante de la pública cuitara ó 
desconocerá la legítima amplitud y la organización de estos 
estudios en las naciones más adelantadas. País hay en Eu
ropa en que los jóvenes invierten ocho y nueve años en la 
segunda enseñanza, sin que nádie se escandalice por ello: 
y no será extraño, por tanto, que en España, con arreglo 
al nuevo plan, se empleen seis años, en cuyo plazo se pue
den estudiar cómodamente todas sus asignaturas.

Adoptando esta medida, y ampliando como es debido 
los estudios de la primera enseñanza, acaso se ponga fin 
á la fatal preocupación que obliga á padres y alumnos á 
apresurar las carreras extremadamente, con no pequeño 
daño de la ilustración del país y escaso provecho de la 
Juventud estudiosa. Ni la ventura de las familias consiste 
en abrigar en su seno Jóvenes provistos de un título pe
nosamente alcanzado en plazo brevísimo y de problemá
tica aplicación, ni á la cultura general conviene que 
abunden las inteligencias precozmente y contra toda ley 
natural adornadas de conocimientos tan confusos como 
numerosos. La viva imaginación de los pueblos meridio
nales, la fácil comprensión y el claro despejo que les dis
tingue, es frecuente causa de que no den los frutos sazo
nados que se deben á razas, acaso ménos pródigamente 
dotadas por la naturaleza, pero más laboriosas y sesudas; 
y á esta circunstancia se debe la deplorable abundancia 
entre nosotros de los que con gráfica frase apellidó Ca
dahalso eruditos á la violeta. A remediar este mal se enca
mina en parte el nuevo plan de la segunda enseñanza, y á 
la vez á poner término á las llamadas especialidades, es 
decir, á aquel género de hombres que, por haber recibido 
una segunda enseñanza incompleta y exclusiva, son tan 
profundos en su ciencia particular, como ignorantes é in
cultos en todas las demás.

Atento el Gobierno á evitar en lo posible los sacrificios 
económicos, ha dispuesto el nuevo plan de suerte que el 
aumento del Profesorado en los Institutos es insignificante 
comparado con el que experimentan las enseñanzas; y aun 
el pequeño sacrificio que resulta se compensa con usura 
por la economía que produce la supresión de los derechos 
de exámen y de grado; medida convenientísima para el 
decoro del Profesorado público, que de hoy más se pone al 
abrigo de toda malévola sospecha y de todo desfavorable 
comentario con relación al ejercicio de sus elevadas fun
ciones. Tanto por esta consideración como por el mayor 
trabajo que se impone al Profesorado de segunda ense
ñanza, es de todo punto indispensable dotarlo con el de
coro propio de sus funciones, y asegurarle siquiera un mo
desto porvenir.

Tales son las principales reformas acometidas en la se
gunda enseñanza por el Gobierno de la República; refor
mas cuyo principal resultado ha de ser la elevación del ni-
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vel común de la cultura pátria, la difusión y generaliza- ' 
cion de los conocimientos, y la consiguiente mejora de 
nuestra condición intelectual, tan provechosa á los intere
ses de la República, cuyo porvenir ha de cifrarse en la edu
cación y perfeccionamiento de los que hoy son sus hijos, y 
mañana serán sus defensores.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
dei Gobierno de la República el adjunto decreto.

Madrid 3 de Junio de 1873.
El Ministro de Fomento, 

DECRETO. .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, el Gobierno de la República decreta:

Artículo l.° Los estudios de segunda enseñanza, nece
sarios para aspirar al título de Bachiller, serán los si
guientes: . ■

Lexicografía española, ó teoría general de la formación 
de la palabra con aplicación á la lengua pátria (lección 
alterna). _ „■

Gramática española, ó teoría de la palabra y sus rela
ciones en nuestra lengua como expresión del pensamiento 
(diaria). ' ^

Matemáticas, primer curso, que comprenderá los prin
cipios fundamentales de esta ciencia y los correspondien
tes á la Aritmética y al Algebra y nociones de Cálculo 
(diaria).

segundo curso, que abrazará Geometría 
elemental y Poligonometría, y Mecánica (diaria).

Antropología, ó ciencia del hombre considerado en su 
espíritu, ensucuerpoy en la relación entre ámbos (diaria).

 ̂ Principios é Historia del Arte, que comprenderá elemen
tos de Estética, de teoría del arte y de las principales ar
tes particulares, y una idea del desenvolvimiento de estas 
y de sus creaciones más notables , especialmente en Es
paña (alterna).

Física, que se explicará con la extensión que hoy tiene 
en el curso preparatorio para Medicina y Farmacia, com
prendiendo las teorías modernas de aquella ciencia, y acom
pañando á la enseñanza orallos experimentos y ejercicios 
prácticos necesarios para que los alumnos se familiaricen 
con el uso de los aparatos y procedimientos correspon
dientes (diaria).

Principios de Literatura é Historia de la española, cuya 
cátedra se dará con la extensión que actualmente tiene 
en el preparatorio para Derecho (diaria).

Historia antigua, exponiendo sumariamente como pre
liminares el objeto, método, fuentes y estudios auxiliares 
de esta ciencia (alterna).

Qiiimica general, mineral y orgánica, teniendo en cuen
ta para la extensión con que deba explicarse lo prescrito 
respecto de la asignatura de Física (alterna).

Lógica, comprendiendo las teorías generales y elemen
tos de Doctrina de la ciencia y de Enciclopedia de las prin
cipales ciencias particulares (alterna). ’

Historia media y moderna, explicándose con mayor ex
tensión lo relativo á la Península ibérica (diaria).

Uranografía y Geología, comprendiendo la teoría gene
ral de la formación de los cuerpos celestes, la descripción 
de nuestro cielo y especialmente de nuestro sistema pla
netario, con nociones de Geogenia y Elementos de Mine
ralogía, que se darán con la extensión del curso prepara
torio para Medicina y Farmacia (diaria).

Geografía y Etnografía, comprendiendo la Geografía 
astronómica con la teoría de la construcción de mapas, la 
Geografía física con la Climatología y la Meteorología, y 
la olasifícacion, distribución y relaciones-geográficas de las 
diversas razas humanas (alterna).

Biología y Ética, entendiéndose la primera como cien
cia de la vida en general y sus leyes, y especialmente de 
la vida humana (diaria).

Botámicaj Zoología, que se explicarán con la extensión 
dei curso preparatorio para Medicina y Farmacia (diaria).

Principios de Derecho natural y Nociones del civil y mer- 
caníil español, concretándose en estas al conocimiento de 
Ibis instituciones capitales del derecho pátrio (alterna).

Matemáticas aplicadas, que comprenderán las principa
les aplicaciones de la Aritmética y el Algebra, la Geome
tría y la Mecánica (alterna).

Fisiología é Higiene, con nociones de Medicina usual 
(alterna).

Nociones de Derecho político, penal y procesal español, 
considerado en sus principales instituciones (alterna).

Economía, comprendiendo los elementos y leyes de la 
vida económica en el individuo y la sociedad (alterna).

Tecnología, que abrazará los principios generales del 
llamado arte útil, con la clasificación y conocimiento de 
las principales industrias, especialmente de España (al
terna).

Cosmología y Teodicea, ó ciencia del mundo y ciencia

de Dios, comprendiendo asimismo los principios univer
sales de Religión (alterna).

Los alumnos examinados y aprobados en las anterio
res asignaturas podrán optar al grado de Bachiller.

Art. Además se darán en los Institutos, para los 
alumnos que deseen cursarlas, las siguientes enseñanzas:

Música (primer curso): lectura y escritura musical en 
todas las llaves usuales y ejercicios de canto ó piano, con
cretándose á la ejecución mecánica (alterna).

Música (segundo curso): ejercicios de expresión y esti
lo y exposición de los principios físicos, fisiológicos y es
téticos de este Arte, con rudimentos de composición y ar
monía (alterna).

Dibujo (primer curso): representación de los principa
les sólidos geométricos, así como del cuerpo humano y 
sus partes y otros objetos naturales, en vista siempre del 
modelo vivo ó figurado en sus tres dimensiones (alterna).

Dibujo (segando curso): aplicaciones á la Arquitectura 
y á la Industria, y composición de proyectos sencillos en 
ámbos órdenes (alterna).

Gigmnástica higiénica (dos cursos de clase alterna).
Art. 3.*" Los estudios de segunda enseñanza no están 

sujetos á cursos determinados, y los alumnos podrán ha
cerlos de la manera que estimen preferible; pero no podrán 
examinarse de una asignatura sin haber probado la que 
deba precederle inmediatamente según el órden que se 
establece en cada uno de los cinco grupos siguientes:

PRIMER GRUPO.

1. Lexicografía española.
% Gramática española.
3. Principios é Historia del Arte.
4. Principios de Literatura é Historia de la española.

SEGUNDO GRUPO.

1.

3.

1.
%.
3.
4.

Geografía y Etnografía. 
Historia antigua.
Id. media y moderna.

TERCER GRUPO.

Antropología.
Lógica.
Biología y Etica. 
Cosmología y Teodicea.

CUARTO GRUPO.

1. Principios de Derecho natural y Nociones del civil 
y mercantil español.

2. Nociones de Derecho político, penal y procesal es
pañol.—Economía. ■

QUINTO GRUPO.

1.
%.
3.
4.
5.
6.

Matemáticas (primer curso).
Id. (segundo curso).
Física.
Química.—Matemáticas aplicadas.
Uranografía y Geología.—Botánica y Zoología. 
Fisiología é Higiene.—Tecnología.

Las asignaturas designadas bajo un mismo número po
drán simultanearse ó estudiarse y probarse una ántes de 
otra, según el órden que prefiera el alumno; pero al exá- 
men de cada una de ellas precederá la aprobación en las 
que deban antecederle dentro de cada grupo, según el ór
den establecido en el presente artículo.

Los grupos anteriorés no están sujetos entre sí á órden 
I alguno, y las asignaturas comprendidas en cada cual son 

compatibles con las contenidas en los demás, y pueden estu
diarse ántes ó después, á voluntad del alumno. Se exceptúa 
de esta disposición la Geografía, que habrá de probarse 
después de la Física.

Art. 4.° Ningún alumno podrá matricularse en las asig
naturas de segunda enseñanza necesarias para optar al 
grado de Bachiller, sin haber sido aprobado, por el Tribu
nal que de su seno nombre el Cláustro del Instituto res
pectivo, en un exámen de las materias siguientes:

1.'' Instrucción primaria completa, á la cual equival
drá durante tres años la denominada actualmente su
perior.

Traducción del francés , en el grado de perfección 
necesaria para que el examinando pueda utilizar en sus 
estudios los libros escritos en dicha lengua. ,

No se exigirá este exámen para el ingreso en la segun
da enseñanza durante el curso próximo; pero los que in
gresen ó hayan ingresado sin este requisito habrán de su
frirlo precisamente para optar al grado de Bachiller.

Art. 8.” Los derechos de matrícula por asignatura en 
cada curso serán 18 pesetas, y se satisfarán en dos plazos.

Art. 6." Los ejercicios para optar al grado de Bachi
ller se verificarán en los Institutos durante todo el curso, 
ante los Tribunales que se establezcan conforme al Regla
mento de exámenes y grados que se dictará oportuna
mente.

Los ejercicios consistirán: ^
1 ñ En la lectura y discusión de una breve Memoria, es

crita en libertad por el alumno en el término de *̂ 4 horas 
sobre el tema que el Tribunal designe de cualquiera délas 
asignaturas correspondientes al grado, á elección del gra
duando.

En un exámen de las enseñanzas relativas á Mate
máticas y Ciencias de la Naturaleza.

3.̂ * En otro exámen de las restantes asignaturas.
Art. 7.® El alumno que no fuese aprobado en cual

quiera de los ejercicios del grado de Bachiller podrá, sin 
embargo, verificar los restantes, encendiéndose suspendido 
aquel hasta que el interesado pida su continuación.

No se pondrá á los alumnos censara alguna por la sus
pensión de que trata el párrafo precedente; pero el Tribu
nal deberá hacerles de palabra las indicaciones necesarias 
para que amplíen ó perfeccionen sus conocimientos.

Art. S."* No se satisfarán derechos de ninguna clase 
por los ejercicios académicos que verifiquen los alumnos 
de la segunda enseñanza. '

Art. 9.° El título de Bachiller se expedirá por el Cláus -̂ 
tro del Instituto respectivo en la forma que la legislación 
vigente previene, después de haber sido aprobado el alum
no en los ejercicios de que trata el art. 8.'"

Los derechos de este título serán LS8 pesetas, que po
drán satisfacerse en dos plazos: uno, ántes de terminar eí 
alumno sus estudios, y otro al tiempo de recibir el título.

El importe de estos derecho^ ingresará en los fondos 
del establecimiento, destinándose la parte necesaria de 
ellos á la adquisición de libros para los premios de que 
trata el art. 11.

Art. 10. En cada asignatura se concederán en todos los 
cursos cinco matrículas gratuitas por oposición, cuyos 
ejercicios versarán sobre los estudios más indispensables 
para emprender el de aquellos.

Art. 11. También se concederán cinco premios por opo
sición en cada curso, los cuales consistirán en la dispen
sa de los derechos del título' de Bachiller y en libros de 
importancia clásica.

Art. El Cláustro de cada Instituto determinará h  
forma de los ejercicios de oposición á que se refieren los 
dos artículos precedentes, sin perjuicio de lo que se dis
ponga en el Reglamento de exámenes y grados.

Art. 13. Los Profesores de Instituto están obligados 
á exponer todo el contenido de su asignatura en cada 
curso, con el grado de desarrollo compatible con esta pres
cripción.

La duración de las lecciones orales será de una hora.
Art. 14. La duración del curso será de ocho meses, 

comenzando, las lecciones el ÍT  de Octubre y terminando 
el 31 de Mayo.

Durante el curso no se considerarán como fiestas sino 
los domingos, á excepcioQ de 18 dias sucesivos por las va
caciones de Navidad, y otros ocho seguidos ó separados 
que designarán los Rectores, de acuerdo con los Oláustros 
de los Institutos, teniendo en cuenta las costumbres de 
cada localidad. '

Art. 18. Los Profesores darán tres veces por lo ménos 
durante el curso parte á los alumnos y á sus padres , tu 
tores ó encargados, del aprovechajniento de los primeros 
en sus estudios, consignando además las indicaciones 
conducentes para el bien de los mismos.

Art. 16. En las conferencias y ejercicios prácticos de 
cada cátedra, sólo podrán tomar parte los alumnos matri
culados.

El alumno matriculado que sin alegar justa causa se 
negare á tomar parte en las conferencias, á desempeñar los 
trabajos que el Catedrático le encomendare, ó dejase de 
asistir á la clase, será considerado como oyente, á ménos 
que el Profesor, después de examinarle, juzgue que ha ad
quirido la necesaria suficiencia para continuar con fruto 
sus estudios.

Art. 17. La matrícula oficial podrá hacerse desde lb 
dias ántes de comenzar el curso y en cualquiera época de 
este; pero el alumno que desee inscribirse después de co
menzadas las lecciones, necesitará estar préviamente auto
rizado por el Profesor respectivo, quien deberá tener en 
cuenta para conceder ó negar esta autorización el estado 
de instrucción del solicitante, con relación al tiempo tras
currido desde que las lecciones principiaron.

Art. 18. Las faltas de disciplina académica serán pena
das según su gravedad:

l.° Con expulsión de la clase por el tiempo que señale 
el Profesor.

Con expulsión del establecimiento respectivo.
3. ° Con prohibición de recibir en el mismo, y por e¡ 

tiempo que se fije, el grado de Bachiller.
4. ° Con igual prohibición respecto de todos los Insti

tutos cuyos grados tengan validez académica.
Las tres últimas penas serán impuestas con audiencia 

del interesado por el Cláustro del Instituto, constituido en 
Consejo de disciplina, conforme á las prescripciones vi
gentes.

Art. 19. Ninguna pena por faltas académicas será per-
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pétua; mas si una vez cumplida la que hubiere sido im 
puesta á un alumno, este reincidiese en sus anteriores fal
las ó cometiese otras que dieren á entender la insuficien
cia de la corrección anterior, se le impondrá una nueva 
pena por tiempo indefinido, que sólo al Cláustro compete
liacer cesar. ^

Art. ^0. El número de Profesores en cada Instituto
será el siguiente:

Uno para Lexicografía y Gramática españolas,
Otro para el prime'r curso de Matemáticas y Matemá

ticas aplicadas;
Otro para el segundo curso de Matemáticas y Tecno

logía; _  _  .
Otro para las asignaturas de Física y Quíniica ,
Otro para las de Principios é Historia del Arte y Prin

cipios de Literatura é Historia de la española;
Otro para las de Antropología y Lógica;
Otro para las de Historia omtigua é Historia media y

moderna; ^
Otro para las de Uranografía y Geología, y Geografía 

y Etnografía ;
Otro para las de Psicología y Etica y Cosmología y Teo

dicea;  ̂ ^
Otro para las de Botánica y Zoología, y Fisiología é

Higiene;
Otro paralas de Principios de Derecho natural y no

ciones del civil y mercantil español, Derecho político pe
nal y procesal español, y Economía,.

Otro para la de Música;
Otro para la de Dibujo, y 
Otro para la de Gimnástica.

Art. %i. El Cláustro de cada Instituto distribuirá las 
enseñanzas que por el presente decreto se establecen, en
tre sus actuales Profesores, consultando la vocación y ap
titud de cada uno; pero dejando en todo caso vacante la 
cátedra de Antropología y Lógica, ó la de Biología y 
Etica, Cosmología y Teodicea ; y asimismo la de Urano
grafía y Geografía y Etnografía , ó la de Botánica y Zoo
logía, y Fisiología é Higiene. Estas dos vacantes se pro
veerán por oposición, ó en Profesores de Facultad, confor
me al Decreto de % del actual.

Hecha la distribución de asignaturas á que se refiere 
el párrafo anterior, so elevará á la Dirección general de 
Instrucción pública por conducto y con informe del Rec
tor del distrito.

Art. Si en la localidad donde se halle establecido 
im Instituto hubiese Escuela de Bellas Artes ó de Artes 
y Oficios, uno de ios Profesores de estas, nombrado por el 
Cláustro de aquel, desempeñará ¡a enseñanza de Dibujo con 
la gratificación de 500 pesetas. Cuando esto no suceda el 
Cláustro del Instituto respectivo proveerá interinamente 
la vacante, y el Profesor nombrado ¡disfrutará por ahora 
la gratificación de 1.500 pesetas.
■■■■ En igual forma se proveerán las cátedras de Música y 

fie Gimnástica. '
Art. "̂ 3. El sostenimiento de los Institutos no será obli

gatorio para las Diputaciones provinciales; pero tanto es
tas como los Ayuntamientos que quieran sostenerlos con 
carácter oficial, lo harán en los términos establecidos en 
el presente Decreto.

Si ios ingresos de un Instituto fueren insuficientes 
para cubrir sus gastos, y la Diputación ó el Ayuntamiento 
respectivo dejaran de satisfacer la debida consignación por 
más de tres meses consecutivos, podrán suspenderse las 
clases en el establecimiento ó acordarse su supresión, sal
vando siempre los derechos adquiridos por los Profesores.

Art. 24 Los Profesores de Instituto no percibirán de
rechos algunos por razón de exámenes y grados; pero se 
les concede el aumento de 500 pesetas por cada cinco años 
que cuenten de servicios desde que obtuvieron la primera 
cátedra en propiedad. A los que deban percibir por pre
mios ya adquiridos de antigüedad y mérito mayor sueldo 
que el que les corresponda por este aumento gradual, se 
les seguirá abonando el primero.

Estos aumentos se satisfarán con cargo al presupuesto 
general del Estado.

Art. 25. Desde el curso próximo, para cumplir los fines 
de la ley de 13 de Junio de 1870, el sueldo de los Profe
sores de todos los Institutos oficiales será de 3.000 pesetas 

Art. 26. Desde el dia de la publicación de este Decreto 
se abre concurso para premiar el programa mejor y más 
adecuado que se presente relativo á cada una de las ense
ñanzas correspondientes á los Institutos. Estos programas 
deberán contener además indicaciones crítico-bibliográ
ficas, tanto respecto de la asignatura en general, como de 
sus principales secciones. El premio consistirá en la im
presión dei programa, de cuya edición se entregarán al 
autor las nueve décimas partes, y del resto dos ejemplares 
á cada Profesor de la asignatura.

El Jurado para examinar estos programas constará de 
i i individuos, que serán nombrados por la Dirección ge
neral de Instrucción pública dentro de los 15 dias siguien

tes á la publicación de este Decreto, debiendo correspon- 
ponder cada uno de ellos á las siguientes enseñanzas: 
Lexicografía y Gramática, Matemáticas, Física y Quími
ca, Arte y Literatura , Filosofía, Historia , Historia natu
ral, Derecho y Economía, Dibujo , Música y Gimnástica.

Este Tribunal será presidido con voz y voto por el 
Rector de la Universidad de Madrid, y adjudicará los pre
mios , si hubiere lugar á ellos, dentro de la primera quin
cena de Setiembre.

Art. 27. Con el fin de obviar las dificultades que la 
presente reforma ofrezca, y con el de redactar las instruc
ciones necesarias para dar á conocer su sentido y el de las 
asignaturas que abraza, el Ministro de Fomento nombrará 
desde luego una Comisión de personas competentes que 
auxilie en estos trabajos á la Dirección general de Instruc
ción pública.

Art. 28. Se derogan cuantas disposiciones se opongan 
á las de este Decreto.

Art. 29. El Ministro de Fomento queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto, del cual dará el Gobier
no oportunamente cuenta, á las Córtes.

Madrid tres de Junio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República,

l í s t a a i s i s i o  F i g u e r a s i .

El Ministro de Fomento,
H cluarclo  €1a£I.o .

limo. Sr.: Vistas las solicitudes elevadas á este Mi
nisterio en 8 y 20 de Enero anterior por D; José de Gavi- 
ria y Gutiérrez, Presidente del Consejo de Administración, 
de la Compañía del ferro-carril de Sevilla á Huelva, pi
diendo que se le reconozca á esta el derecho al anticipo 
de 60.000 pesetas por kilómetro y el plazo de tres años, á 
contar desde el lo de Noviembre último, para la termina
ción de las obras: •

Visto el dictámen de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado:

Vistos el art. 4̂ " de la ley de 2 de Julio de 1870, y el 2.® 
de la de lo de Noviembre de 1872:

Considerando que no han sido satisfechas las condi
ciones prescritas en el párrafo segundo del art. 49 de la ley 
de 2 de Julio de 1870:

Considerando que no se aplicó á D. Guillermo Snn- 
dheim la parte dispositiva de la misma relativa al depó
sito previo de la garantía que tanto la Compañía de Sevi
lla á Huelva como el Gobierno mismo necesitaban para 
no ser perjudicados por un cojnpetidor sin responsabilidad 
legal, que sólo puede hacerse efectiva consignando de an
temano el depósito:

Considerando que por parte de la Administración se 
cometió una omisión esenoial y notable, la cual es necesa
rio subsanar ántes de seguir adelante llenando todos los 
extremos y observando todos los trámites marcados por 
la ley;

El Gobierno de la República ha dispuesto que se re
quiera de oficio á D. Guillermo Sundheim para que mani
fieste en el preciso término de 30 dias si ratifica su propo
sición respecto de la línea de Sevilla á Huelva, depositando 
previamente, en el caso de que su contestación fuese afir
mativa, el 10 por 100 de las obras que faltan ejecutar, y 
obligándose además á pagar á la Compañía concesionaria 
el valor de los planos y el importe de las obras ejecutadas 
con arreglo á lo que dispone el art. 49 de la ley de 2 de 
Julio de 1870, para lo que dará las garantías necesarias; 
entendiéndose que en el caso de no contestar dentro del 
plazo que se fija, debe considerarse que desiste de su pro
pósito y que renuncia definitivamente á su acción en 
este asunto.

De órden del Gobierno de la República lo comunico 
á V. I. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de Mayo de 1873.

CHAO.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Joaquín 
Escriñá y Navarro , solicitando en concepto de concesio
nario del tramvia de Aguilar á Lucena, en la parte que 
afecta al dominio público, una nueva próroga de seis me
ses al plazo marcado en la condición 3."* del pliego de las 
particulares de la concesión para la constitución de la 
fianza correspondiente:

Vistas las cláusulas del indicado pliego:
Considerando que otorgada ya á este interesado una 

próroga en méritos de equidad, y fijado en consecuencia 
la mitad del tiempo que se pretendía, seria un contraprin
cipio conceder otra segunda cuando ninguna nueva razón 
la motiva:

Considerando que no se ha cumplido por el concesio
nario de esta línea lo determinado en la condición 3." del 
indicado pliego;

El Gobierno de la República, conformándose con lo
f propuesto por esa Dirección general, ha resuelto desesti- ’ 1

mar la instancia de [que se tra ta , declarando al propio 
tiempo caducada la concesión otorgada por Real decreto 
de 4 de Diciembre último á D. Joaquín Escriñá y Na
varro para la concesión del tramvia de Aguilar á Lucena 
en la parte que afecta al dominio público.

De órden del expresado Gobierno lo digo á V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Mayo de 1873.

CHAO.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Vista la exposición elevada á este Ministerio 
por D. Juan de Soler, concesionario del Canal de Tamarite 
en Litera, en solicitud de que se aplique á la empresa los 
beneficios de la ley de Canales de 1870, á cuya ley no ha 
podido acogerse en el plazo prevenido por las circunstan
cias especiales en que la referida empresa se ha encon
trado:

Considerando justificadas las causas que en comproba
ción de este hecho se alegan:

Considerando que puede ser beneficioso para el Estado 
que la citada empresa se rija por las prescripciones de la 
ley de 1870, en atención á que de otro modo ha de 
cumplirse el compromiso contraído por el Gobierno y con
signado en el decreto de 3 de Setiembre de 1866, de otor
garla una subvención directa:

Considerando que el sistema de subvenciones es con
trario á los preceptos de la nueva legislación, y á los que 
rigen en la actual organización administrativa;

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien resolver 
que se declare á la empresa del Canal de Tamarite de Li
tera en situación de optar á los derechos y obligaciones 
que para el régimen de las concesiones de canales de rie
go consigna la ley de 1870, cumpliendo al efecto las pres
cripciones que la propia ley y el reglamento impone.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 3 de Junio de 1873.

CHAO.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r.: Vistos los documentos presentados por Don 
Juan de Soler y de Ferrer, de los cuales resulta que los 
Síndicos de la quiebra de Mr. Antonio Eugenio Majonene, 
concesionario de las obras del Canal de Tamarite de 
Litera, por escritura otorgada en 23 de Mayo próximo 
pasado en Aurillac (Francia), ceden y traspasan á su favor 
todos los derechos y acciones moviliarias é inamoviliarias 
que por cualquier concepto pertenezcan á Mr. de Majonene, 
sobre la concesión del referido Canal;

El Gobierno de la República ha tenido á bien aprobar 
la trasferencia, declarando á D. Juan de Soler y de Ferrrer 
subrogado en toáoslos derechos y obligaciones de Mr. de 
Majonene.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de Junio 
de 1873.

CHAO.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r.: Vistas las instancias presentadas por ios 
opositores á las cátedras de Psicología , Lógica y Etica, 
vacantes en los Institutos del Noviciado y San Isidro ; á 
las de Matemáticas , de los de Osuna y Tortosa, y á las 
de Historia natural, de Albacete y Osuna, solicitando que 
se les conceda un número igual de cátedras al que se fijó 
en las respectivas convocatorias , por haberse eliminado 
posteriormente y por diversas causas, algunas de las que 
en aquellas fueron comprendidas:

Y considerando que aparte de lo justo de la pretensión, 
recomiendan la resolución favorable de la misma el gran 
número de cátedras vacantes que con grave perjuicio de 
la enseñanza existe en muchos Institutos, y las economías 
que se obtendrán para el Tesoro evitando los gastos de 
nuevas oposiciones ;

El Gobierno de la República ha tenido á bien acordar 
que en sustitución de las cátedras eliminadas, se provean 
por los Tribunales correspondientes la de Psicología, Ló
gica y Filosofía moral del Instituto de Soria ; la de Mate
máticas > de los de Osuna y Tapia, y la de P lis to ria  natu
ral, del de las Palmas, dotadas con 3 000 pesetas de sueldo 
la primera y 2.000 las restantes.

De órden del Gobierno de la República lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 4 de Junio de 1873.

chao.
Sr. Director general de Instrucción pública.

RECTIFICACION.
Eu la última linea del art. 42 del decreto relativo á la  or

ganización de las Facultades de Filosofía, Letras y Ciencias 
publicado en la Gaceta  de ayer, se yliec^ por error de copia. 
por el presupuesto de Instrucción primaria^) y debe decir: por 
el presupuesto de Instrucción pública.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

inZ N SS T E R X O  D E  6R j& G !A  7  JUSTZGEii^.

Secretaría general.
Para llevar á debido efecto lo prevenido en el art. 3.® del 

^decreto orgánico de la Secretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia de fecha 1.® del actual, se han de proveer por oposi
ción las siguientes plazas de Auxiliares conforme al regla
mento de 6 del mismo.

Una de la clase de segundos con el haber anual de 5.000 
pesetas.

Una de la de terceros con el haber anual de 4000 pesetas.
Una de la de cuartos con 3.500 pesetas.
Una de la de quintos con 3.000 pesetas.
Una de la de sextos con ^.500 pesetas.
Una de la de sétimos con £.000 pesetas.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 

general de este Ministerio dentro del término de tres meses 
según el reglamento ya citado.

Madrid 8 de Junio de 1873.=E1 Secretario general, Manuel 
Buiz de Quevedo.

£S l!l«Z S T E R Z O  B E  H jS L G IE Ü D ik .

D irección general dé Aduanas.

Circulares.
El Administrador principal de Aduanas de la provincia de 

Almería ha puesto en conocimiento de esta Dirección general 
que la Comandancia de Marina de aquella provincia le ha di
rigido una comunicación relativa á la concesión de un privi
legio exclusivo para establecimiento de almacenes flotantes de 
libre movimiento destinados al trasbordo y almacenaje de mer
cancías en las aguas de todas las poblaciones marítimas.

Y estando prohibido por órdenes repetidas, y más princi
palmente por la de la Regencia, fecha £1 de Setiembre de 1869, 
el establecimiento de los pontones ó almacenes flotantes, esta 
Dirección general ha acordado recordar á V....  que sigue vi
gente la prohibición mencionada.

Sírvase V....comunicar esta orden á las subalternas de esa
provincia y dar cuenta de haberlo hecho, expresando si se ha 
tratado de establecer en algún puerto de la misma algún pon
tón ó almacén flotante.

Dios guarde á V....  muchos años. Madrid 16 de Mayo
de 1873.=Leonardo de Ondarza.= Sr. Administrador de la 
Aduana de.....

Habiendo sido consultada esta Dirección general acerca de 
la interpretación que debe darse á las partidas dl6 y 117 del 
Arancel en lo relativo al adeudo de las puntillas de algodón, 
ha resuelto que en la partida 116 se hallan comprendidas 
tanto las puntillas de algodón del verdadero punto de crochet, 
ó sea el hecho á mano, como las fabricadas al telar ó á má
quina, imitación del mismo, y en la 117 todas las demás.

Lo que digo á V.... para su inteligencia en los casos que
puedan ocurrir en la Aduana de su cargo. Dios guarde á V.,... 
muchos años. Madrid £ de Junio de 1873.=Leonardo de On- 
darza.=Sr. Administrador de la Aduana de....

Por orden que el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general con fecha 13 del actual, el 
Gobierno de la República se ha servido nombrar respectiva
mente para las plazas de Interventor de la Aduana de la Co- 
ruña y Administrador de la de laBordeta, en turno de concurso 
y con los sueldos de 4.000 y 1.500 pesetas anuales á D. Salus- 
tiano de Rubin, Vista segundo de la de Sevilla con el de 3.500, 
y á D. Demetrio Losada, Interventor-Vista de la de Tuy, con 
el de l.£50; cuyos interesados han reunido más circunstancias 
de las expresadas en el reglamento entre los que han acudido 
á dicho concurso.

Madrid 16 de Mayo de 1873.=Leonardo de Ondarza.

Extracto de los servicios prestados por B. Salustiano de Rubín, 
que se publica con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 del re
glamento del cuerpo de empleados de Aduanas.

Entró á servir al Estado como Meritorio de la Aduana de 
"Vigo en 1.® de Agosto de 1851, y en 17 de Setiembre de 1854 
fué nombrado Oficial cuarto déla Administración principal de 
Hacienda pública de Segovia, cuyo destino sirvió hasta 17 de 
Marzo de 1855 en que fué declarado cesante.

En 1£ de Junio del mismo año se le nombró Auxiliar de 
Vistas de la Aduana de Bilbao; tomó posesión en £5 del propio 
mes, y fué trasladado en 11 de Julio siguiente á la Aduana de 
Alicante, en la cual se posesionó en 8 de Agosto; en ££ de Oc
tubre de 1856 se le trasladó á la de Málaga, en cuyo punto tomó 
posesión en £3 de Noviembre y siguió hasta 16 de Enero de 1859 
en que se posesionó del de Vista cuarto de la Aduana de Ali
cante, para el cual fué nombrado por Real órden de 31 de Di
ciembre de 1858.

Por otra Real órden de i £ de Mayo de 186£ se le promovió 
al destino de Vista segundo de la Aduana de la Ooruña; tomó 
posesión en 15 de Junio, y por Real órden de 3 de Diciembre 
fué trasladado de Administrador á Carril, de cuyo empleo se 
posesionó en 3 de Enero siguiente g lo desempeñó hasta 18 de 
Enero de 1864 eri que tomó posesión del de Vista cuarto de la 
Aduana de San Sebastian, para el cual fué electo en Real ór
den de l£  de Diciembre anterior.

Por Real órden de 17 de Octubre de 1864 fué promovido á 
Yista tercero de la propia Aduana de San Sebastian, de cuyo 
destino se posesionó en £3, y lo desempeñó hasta 1.® de No
viembre de 1866, en que tomó posesión del de Vista quinto de 
Ja de Madrid, al cual fué trasladado por Real órden de 9 de 
Octubre anterior.

Por otra Real órden de 17 de Julio de 1867 se le promovió 
al destino de Vista primero de la Aduana de Sevilla, del que 
se posesionó en 1.® de Agosto siguiente, siendo trasladado en 3 
de Marzo de 1868 al de Vista segundo de la de Cádiz, del cual 
tomó posesión en ££ de Abril y lo sirvió hasta £0 de Enero 
de 1871 en que se posesionó del de Vista segundo de la de Se
villa, para el cual fué nombrado en 14 de Diciembre de 1870 y 
sigue desempeñándolo en la actualidad. ^

Ha merecido siempre las mejores calificaciones de sus Je
fes inmediatos.

Extracto de los servicios prestados por D. Demetrio Losada, que 
se publica con arreglo a lo dispuesto en el art. 14 del regla
mento del cuerpo de Aduanas.
Empezó á servir al Estado en £0 de Octubre de 1865 como 

Oficial de la Aduana de la Fregeneda, para cuyo destino fué

nombrado por la Dirección general de Impuestos indirectos en 
£3 de Setiembre anterior, y lo sirvió hasta 3 de Agosto de 1866 
en que cesó por órden de £8 de Julio.

En 18 de Marzo de 1868 se le nombró Auxiliar supernume
rario de Vistas de la Aduana de la Coruña, y en 6 de Junio del 
mismo año Interventor-Vista de la de La Guardia, de cuyo 
destino tomó posesión en 1£ del propio mes y lo desempeñó 
hasta 1.® de Abril de 1869, en que se posesionó del de Auxiliar 
de Vistas de la del Carril, siendo trasladado en 5 de Junio si
guiente al de Auxiliar segundo de Vistas de la de Vigo, del 
cual tomó posesión en ££ del citado mes.

Por Real órden de 14 de Junio de 1871 fué nombrado In
terventor-Vista de la Aduana de Blanes; tomó posesión en 8 de 
Julio, siendo trasladado por otra Real órden de 5 de Setiembre 
del mismo año al empleo de Administrador de la de Benicarló, 
del cual se posesionó en £8 de Noviembre, y por otra Real ór
den de £8 de Junio de 187£ se le trasladó al de Interventor- 
Vista de la de Tuy, que es el que actualmente desempeña.

Ha merecido buenas calificaciones de sus Jefes inmediato».

D elegación del Gobierno de la República  
para la D irección general del Patrim onio que fué  

últim am ente de la Corona.
El dia 11 del actual, á las tres de la tarde, tendrá lugar en 

las Caballerizas Nacionales segunda subasta de 14 caballos de 
tiro procedentes de las mismas, bajo el mismo pliego de con
diciones que la anterior, con la rebaja del 15 y £0 por 100 de 
la tasación primitiva, ante Notario, y por pujas á la llana.

El pliego de condiciones y la tasación se hallan de mani
fiesto en la Delegación y en las Caballerizas.

Madrid 5 de Junio de i873.=P. O., el Secretario, Agus- 
tin Puebla. —£

El dia 16 del actual y siguientes se subastan en esta De
legación 3£0 colchones y 334 almohadas de diferentes clases y 
hechuras; ^

El acto tendrá lugar á las dos de la tarde, ante Notario, 
por pujas á la llana, con arreglo al pliego de condiciones y 
tasación que en esta dependencia se hallan de manifiesto. 

Madrid 7 de Junio de 1873.=E1 Secretario, Agustin Puebla.
■ —£

&■'C>OííO ----

m m S T E R I O  D E  D a  GOBERMJSiGZON.

Beneñceucia.
No habiéndose adjudicado en la segunda subasta verificada 

en el dia 31 de Mayo próximo pasado el suministro de aceite 
á los Hospitales del Oármen, Jesús Nazareno, Nacional y San
ta Isabel de Leganés, se señala el dia 13 para la tercera, bajo 
el mismo pliego de condiciones, y á la misma hora que las 
anteriores.

Madrid 6 de Junio de 1873.-=Ei Secretario general, J. F. Gon
zález.

Banco Español F ilip ino .
Estado de las cuentas del mismo en 31 de Marino de 1873.

Folios.

£
3
5

6
7
8 
910

11

1£
13
£5
53
54

CUENTAS DEUDORAS.

14

15

18

19
£1
££
£3

£4

£6

33
49
51
5£

Casa del Banco: su valor actual............
Menaje: su valor en la actualidad............
Préstamos sobre alhajas: 13 pagarés en

cartera..................... ' ................. .
Idem id. fincas: por cinco escrituras.. . .
Idem id. buques: por ocho id ....................
Pagarés en demanda: por seis en litigio. 
Escrituras en litigio: por seis en demanda. 
Junta de Obras públicas: resto de su dé

bito .........................................................
Sres. Zulueta y compañía, de Londres:

deben libras esterlinas 58‘1‘£ ................
Gastos de pleitos: por costas pagadas.. .. 
Partidas en suspenso: premios por cobrar. 
Gastos: desde 1.® de Noviembre de 187£. 
Tesoro: existencia en metálico y billetes. 
Pagarés descontados: 114 pagarés en 

cartera..................................................

Total.

CUENTAS ACREEDORAS.

Capital: 3.000 acciones emitidas de pesos
fuertes £00......................................

Fondo de reserva: el 10 por 100 del ca
pital....................................................

Ganancias y pérdidas: beneficios desde 1.®
de Noviembre de 187£.......................

Depósitos: 100 con.................................
Libramientos aceptados: 3 por valor de.
Premios en suspenso..............................
Dividendos atrasados: pendientes del £8.*

al 36.® dividendo..............................
Prima de las nuevas acciones: resto por 

pagar.................................................
37. ® dividendo: pendientes de este divi

dendo . : .............................................
38. ® dividendo : id. del actual............
Cuentas corrientes: 159 con..................
Billetes en caja 7.803: su valor............
Idem en circulación 9.097: su valor.. . .

Total.

Pesos fuertes.

17.456‘58
£.391‘53

43.684
£6.666‘65
5£.500
1£.543‘48
1£.165‘34

891‘93

£55‘41
£75‘39

3.000
5.133‘95

£.404.01£‘44

713.541‘73

3.£94.518‘43

600.000

60.000

30.035‘66
45.£88‘05
14.3£5‘44
1.056‘61

1.1£1‘£9

4‘86

691‘£0
63640

1.941.358‘9£
170.815
4£9.185

3.£94.518‘43

Manila 31 de Marzo de 1873.=E1 Tenedor de libros, José de 
Barrios.=V.® B.®=E1 Director de turno, Fernando Muñoz.==Es 
copia.—El Secretark) general, Manuel Gómez Marin.

Secretaría.
Desde el dia de hoy hasta el £6 del corriente queda ex

puesto en el local de la Habilitación de este Ministerio un 
ejemplar, acuñado en la Casa Nacional de Moneda, de la me
dalla instituida en favor de los Voluntarios de la isla de Cuba,

á fin de que los industriales dedicados á la fabricación y ex- 
pendicion de condecoraciones puedan examinarla y tomar los 
apuntes que deseen.

A D M IN I S T R A C I O N  PROVINCIAL

Gobierno de la prov in cia  de IMíádrid.
Los individuos que hoy pertenecen al cuerpo de Orden pú

blico son inamovibles miéntras cumplan todos sus deberes.
A la primera falta que cometa cualquiera individuo del; 

cuerpo de Orden público será dado de baja.
Se formará un escalafón de todos los aspirantes á ingreso 

en el mencionado^ cuerpo de Orden público por el órden que lo 
hayan solicitado ó lo soliciten, para que tengan ingreso en las 
vacantes que ocurran.

A cada aspirante se le dará su número, expresando en la 
credencial que se le dé que es Guardia supernumerario sin 
sueldo hasta que cubra la vacante que le toque.

Los Inspectores serán responsables de las faltas de los Guar
dias á sus órdenes si las ocultaren maliciosamente ú omitieren 
el parte que deben dar de ellas por escrito.

Madrid 7 de Junio de 1873.=Estévanez.

Gobierno de la provincia de Hueiva.
En virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección general 

de Obras públicas de 13 de Marzo último, este Gobierno ha se
ñalado el dia 30 de Junio próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de la reparación del 
trozo £.® de la carretera de primer órden de Alcalá de Guadai- 
ra á Hueiva.

Esta segunda subasta se celebrará en los términos preveni
dos en la instrucción de 18 de Marzo de 185£ y en la órden 
circular de S. A. el Regente del Reino, fecha £4 de Junio 
de 1869, en el despacho de este Gobierno; hallándose de mani
fiesto en la Administración de Fomento del mismo, para co
nocimiento del público , el presupuesto detallado y pliego de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
subasta.

El trozo á que se ha de referir esta contrata; la carretera 
á que corresponde y el presupuesto de acopios se designarán 
en la nota que sigue á este,anuncio. '

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del 5 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á todo pliego e\ documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la refe
rida órden circular.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 1£5 
pesetas, y quedando las ciernas á voluntad de los iicltadores: 

i con tal c[ue no bajen de £5 pesetas.
' Hueiva 30 de Mayo de 1873. =  El Gobernador, Antonio 

Sánchez Perez. -
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de......... enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Hueiva con íbcha........,
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de la reparación del trozo £.® de 
la carretera de primer órden de Alcalá de Guadaira á Hueiva, 
comprendida en la expresada provincia y en su trozo nú
mero £.°, se compromete á tomar á su cargo la renaracion 
necesaria para el referido trozo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndose que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á la ejecución de la obra.) ■

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto d que se refiere el
anuncio anterior.
Trozo £.®—Longitud £0.000.—Presupuesto de ejecución ma

terial, £9.387pesetas 60 cénts.—Idem de contrata, 33.795 pese
tas 73 céntimos.

Gobierno de la provincia  de L ogroño.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en £ de Abril último, este Gobierno de provincia ha 
señalado el dia £3 del actual, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación de 
la barandilla y andenes del puente de Santo Domingo, en la 
carretera de Búrgos á Logroño, en esta provincia.

La s.ubasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£ eñ^ esta capital en el edifi
cio del Gobierno de la m ism a, con asistencia del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas y el Jefe de la Sección de Fomento ; en 
cuya dependencia se hallan de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en la contrata.

La carretera á que ha de referirse esta contrata y el presu
puesto de dichas obras son los que se designan en la nota que 
sigue á este anuncio.

No se admitirá proposición alguna que no venga acompa
ñada de la cédula de empadronamiento del interesado, así co
mo del poder legal cuando la proposición se hiciere en repre
sentación de otro individuo. ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse para tomar parte en la 
subasta será del 1 por 400 del presupuesto. Este depósito se 
hará en metálico ó acciones de caminos; debiendo acompañar 
á cada pliego la carta de pago que acredite haberse hecho del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos señalados por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 400 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores 
tal que no bajen de £5 pesetas.

Lopoño £ de Junio de 4873. == El Gobernador interino^ 
Francisco Javier Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de........, enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha £ de Ju«
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nio actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen p p a  
la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
de la barandilla y andenes del puente de Santo Domingo, en la 
carretera de Burgos á Logroño, en Ja citada provincia, se com
promete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será der>- 
echada toda proposición que no exprese la cantidad, en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, obras y presupuesto á que se refiere el
anuncio anterior.
Carretera de segundo orden de Búrgos á Logroño.—Desig

nación de Jas obras: reparación de la barandilla y andenes 
del puente de Santo Domingo, situado en el kilómetro 67 de 
■dicha carretera.—Presupuesto : 7.38S pesetas 66 céntimos.

Dirección facultativa y económ ica de las m inas 
de azogue de Almadén.

A las doce de la mañana del dia del actual tendrá lugp , 
ante !a Junta de sid^astas y en el despacho de esta Dirección 
facultativa y econ:)mica, la primera licitación pública para 
contratar la adquisición de los efectos de carpintería que se 
expresan en la tarifa y que son los que como mínimum de cons
trucciones se consideran necesarios mensual mente en las ¡ni-, 
ñas de Almadén, correspondiente al año económico de 1873 
á 1874, bajo los tipos máximos que se fijan en la tarifa y demás 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección admi
nistrativa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con- 
fcimes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la carta 
de pago que acredite haberse depnsiladO' en Las Cajas designa
das al efecto Ja cantidad de p̂ ’setas en dinero ó so equi
valente en papel admisible del Estado, Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá acto continuo licitación á viva 
voz por espacio de im cuarto de hora entre los firmantes de 
ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará 
el remate 4 favor del que hubiere entregado su pliego con 
priorioad.  ̂  ̂ ^

La fianza consiste en 6.000 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado y fincas admisibles.

Lo que se anuncia al público para gobierno délas personas 
que deseen interesarse en la subasta. ^

Almadén S de Jimio de 1873.=-El Inspector general, en co
misión , José de itíonasíerio Correa.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y ta

rifa que se acorjipefira para contratarla adquisición de los efec
tos de earpint''ría que se expresan en ella, y que son los que 
como mínimum de construcción se consideren mensualmente 
necesarios para las minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 1873 á 1874, se compromete á cumplirles y á 
realizar el mismo haciendo la baja de un....... por 100 (expre
sado por letra) de los devengos, según la tarifa y después de 
lieclio el descuento que trata la octava condición.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

áDF!l-USTB.ACíOM MüHiCIPli

se anuncia vacante la plaza de Médico-cirujano de esta villa 
para la asistencia de una á ménos de 300 familias pobres, 
pudiendo el agraciado prestar su asistencia á las que no sean 
pobres: su dotación consiste en 1.600 pesetas pagadas del 
W do municipal por trimestres vencidos, obligándose á au
xiliarse de un ministrante titulado, pagándole de su dotación 
en conformidad á !o dispuesto en el regimentó médico de 1868.

Los aspirantes han de ser Licenciados en Medicina y Ciru
gía, llevando por lo ménos 10 años en ejercicio.

Las solicitudes se dirigirán á esa Alcaldía por término de 
SO dias desde que aparezca ¡este anuncio en el Boletín oficial 
déla provincia de Valladolid, donde será remitido para su 
inserción.

Tordesillas.31 de Mayo de 1873.= El Alcalde, Santiago de 
Sampedro.

P R O V I D E N C I A S  J U D ICIALES

A ynntaiiiieiiío  republicano de Alcalá de ios Gazules.
Ciudadano Jr.-d Idac Piñero, Alcalde Presidente del Ayun- 

lairdeiito ]‘C| 'IPcar j d.e esta villa &c.
rialláudúbtí vacaiilc ei empleo de Secretario de dicha Cor- 

o r 1? 1 un p ü r ab an: I o 11 o d el qu c 1 a servía y por cu d es ti tu c i on 
acorda Ci por ei cuco o municipal en sesión de de Febrero 
pmx'.mu anlerior , se haré notorio para que los individuos que 
.se cu ao con las )d’'ciUi>'tariCÍas quo se exigen puedan solicitarlo 
€11 el de 3J das, 4 contar desde el en aparezca in.mrto
Cíiie cüicln on ei Bidetin ofcial de la provincia y en la Gaceta

MAurau: P duí..riun anual es la de "bOOO pesetas Cuiisigna- 
das eji el  ̂rL. '̂q .r: du inLinicipal de esta población , y las iiis- 
'taiieiru> se al Ay u ni amiento ó á esta Alcaldía dentro
del fennino prefije do.

Alcalá ele IOS Gazules "28 de Mayo de 1873. =E1 Alcalde, 
José Diaz.= El Secretario interino, Ama lio San Juan.

Alcaldía popular de F rigiiiana.
D. Miguel PiOdriguez Vargas, Alcalde popular de la villa 

de Frigiliaiia.
Hago saber que lielláiidose vacante la plaza de Médico- 

cirujano titular de esta dicha villa, dotada con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas pagadas por trimestres vencidos con cargo al 
presupuesto municipal, por la asistencia á 200 familias pobres, 
se eorivoeaii aspirantes á su desempeño por el término de 30 
días, contados desde el en que aparezca inserto este anuncio 
€o la Gaceta de Madrid.

Esta población dista de la capital de la provincia (Málaga) 
40 leguas, y una de la costa; cuenta unos 800 vecinos, con ios 
cuales, deducidas las 200 familias pobres ya referidas, podrá 
el Facultativo que obtenga la titular celebrar contratos parti
culares para su asistencia.

Los solicitantes dirigirán sus instancias debidamente docu
mentadas á esta Alcaidía.

Frigiiiana 26 de Mayo de 1873. =  Miguel Rodríguez. = P or
su. orden, Luis Rodríguez.

T e n en c ia  de Alcaldía del d istr ito  de la Audiencia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se,crean 

con derecho á una muía castaña oscura, de siete cuartas y 
dos dcílO'S de alzada, de seis años de edad, que se encuentra 

, depositada en el pm’aclor de Sierra, sito en la carretera de 
Castilla , niim. 1, á fin de que dentro del término de ocho dias 
Se preseritenpen esta Tenencia de Alcaldía, sita en la plaza de 
la CoDstitucion, núm. 3, piso principal, cuartel de los Volun- 

. tarios de Ja Repúbh’ca, á hacer la reclamación que tengan por 
conveniente; apercibidos que de no verificarlo se procederá á 
,1o que haya lugar, conforme á lo dispuesto en el art. 173 de 
í Jas Ordenanzas miunicipales de esta villa.

__ Madrid 2 de Jimio de 1873. =  El Teniente de Alcalde, 
J. García RoselL

Alcaldía popular de Tordesillas, p rovin cia  
de Valladolid.

Por acuerdo del dia 26 del corriente mes de Mayo del 
Ayuníamiento que presido y asamblea de asociados al mismo,

Juzgados m ilitares.
C iu d a d -R e a l .

D. Gregorio Barco y Molero, Teniente Coronel graduado, 
Capitán de infanton'a, Fiscal del Gobierno militar de la pro
vincia de Ciudad-Real.

Hallándome formando causa sobre la presentación de una 
partida carlista en la aldea del Molinillo, de esta provincia, el 
dia 6 de Febrero del corriente año, la cual verificó el robo de 
tres caballos, uno del Alcalde pedáneo de dicha villa, y dos de 

I la ganadería del Duque de Veragua; usando de la jurisdicción 
’ que me conceden las Ordenanzas del ejército, por la presente 

llamo, cito y emplazo por segundo edicto á D. Desiderio Castell, 
D. Félix Alonso, alias Mulita, y un hijo de este, Jefes de dicha 
partida, señalándoles la cárcel pábliea de esta capital, donde 
deberán presentarse personalmente dentro del término de 20 
dias, contados desde la fecha, á dar sus descargos y defensa; y 
de no comparecer en el referido plazo seguirá la causa los trá
mites que la ley determina. '

Ciudad-Real 29 de Mayo de 1873.=Gregorio Barco.=Por 
su mandado, Antonio Bernal.

Granada.
D. Carlos Apolinario F. de Sousa, Auditor de Guerra de 

este distrito.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias á Mignel Porras y Amaya, confinado procedente del pre
sidio de Ailiucemas, del que ha desertado, para que se presente 
á disposición de este Juzgado á contestar á los cargos que le 

_ resultan en causa que se sigue por lesiones á José Uceda Ma- 
I rin; en ia inteligencia que de no verificarlo se le declarará 
i contumaz y rebelde y le parará todo perjuicio.
I Dado en Granada á 31 de Mayo de 1873.=Apolinario.=
'■ José Naudé.

V ito r ia .

D. Francisco García Broncano, Comandante graduado, Ca
pitán del regimiento caballería de Numancia, 9,® de lanceros, 
Fiscal de la causa que se sigue al Teniente del cuerpo de la 
Guardia civil D. Cipriano Robles y tropa á sus órdenes, en 6 
de Junio del año anterior, por el delito de haberse dejado ha
cer prisioneros sin defenderse por una partida carlista en el 
puerto de Sarraciar.

f Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado licenciado 
 ̂ del cuerpo de la Guardia civil José Rodríguez García, á quien 
estoy procesando por haberse dejado hacer prisionero, yendo 
á las órdenes clel Teniente de su mismo cuerpo D. Cipriano 
Robles , ñor una partida carlista en 6 de Junio del año próxi
mo pasado en el puerto de Sarraciar; usando de la jurisdicción 
que el Poder Ejecutivo de la República tiene concedida en es
tos casos á los Oficiales de su ejército en sus Ordenanzas, por 
el presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto á dicho 
José Rodríguez Gav'oía, señalándole la casa-cuartel de laGua^*- 
dia civil del puesto más cerca al en que se halle, donde debe- 
iná prese litarse personalmente dentro del termino de 20 dias, 
que se contarán desde el de la fecha, para que pueda ser in
terrogado acerca de los extremos'que en el referido hecho se 
persiguen, dando sus descargos y nombrando Procurador que 
le defienda; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra, 
sin más citarle ni emplazarle por ser esta la voluntad del 
Poder Ejecutivo.

Fíjese este edicto para que venga á noticia de todos. 
Vitoria 1.® de Junio de i873.=Ei .F iscal, Francisco Gar

cía Broncano. ,

Juzgados de prim era instancia.
A racesía .

D. Ricardo Enriquez y Rodríguez, Juez de primera instan
cia de este partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi
no de 30 dias, á contar desde el en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, á Brígido Ga
llardo López, de 20 años de edad, hijo de Antonio y de Anieeta, 
natural de Valencia fiel Ventero, vecino de Fuente de Caito-, 
de estado soltero y zapatero de ejercicio, á fin de que co npit- 
rezca en este Juzgado á ser notificado de la sentencia iccaida 
en la CDusa seguida contra el mismo por lesiones á Jesús Con- 
treras y sufrir la condena que le ha sido impuesta; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo exhorto y requiero por medio del presente edicto 
y en nombre de la Nación á los Sres. Jueces de primera ins
tancia, Jueces municipales, fuerza de Guardia civil y demás 
Autoridades encargadas en la policía judicial de la República, 
con objeto de que tan luego como tuviesen conocimiento de 
encontrarse el susodicho.dentro de sus respectivas demarcacio
nes procedan á su detención y remisión del mismo á esta ca
beza de partido con las seguridades conducentes.

Dado en Aracena á 26 de Mayo de 1873. =  Ricardo Enri- 
quez.=Pop el actuario, José María López.

A s t n d il lo .

D. Mariano del Mazo, Juez municipal, é interino de primera 
instancia de Astudillo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Franco y otros tres hombres desconocidos que en el dia 11 
del actual se presentaron en el pueblo de Villalaca, armados, 
y para que en el término de 10 dias se presenten en la cárcel 
pública de esta villa á contestar á los cargos que contra ellos 
resultan en la causa sobre sublevación en sentido carlista y 
otros excesos; previniéndoles que de no hacerlo se les decla
rará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

 ̂ Y se encarga á las Autoridades y demás dependientes ju 
diciales que de ser habidos los expresados sujetos procedan á 
su detención y remisión á este Juzgado.

Dado en Astudillo á 31 de Mayo de 1873. =  Mariano del 
Mazo y Reinoso.=Por su mandado, Francisco Ordoñez.

A te c a .

En virtud de providencia del señor ejerciente las furciones 
de Juez de primera instancia de este partido, por el presenta 
tercer edicto, y no habiendo comparecido Antonio Estéban 
y Monge, natural y vecino de Ibdes, se le cita, llama y empla
za para que dentro del término de nueve dias se presente ea 
este Juzgado y Escribanía del actuario á hacerle una notifica
ción acordada en causa criminal contra el mismo sob.-e des
acato al Alcaide de estas cárceles, cuya parte dispositiva dice 
así:

«Zaragoza 6 de Julio de 1871.— Se aprueba el auto consul
tado por el cual se declara insolvente á Antonio Estéban por 
desacato y sujeto á sufrir 26 dias de detención en la cárcel del 
partido en sustitución de las 126 pesetas de multa á que fué 
condenado entre otras cosas;» pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 30 de Mayo de 1873.=E1 actuario, Manuel 
Lamana.

A v ila .

D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Avila y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas 
se consideren con derecho á heredar los bienes dejados por 
Félix Encinar y Encinar, vecino que fué de esta capital, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la in  ̂ercion 
de este edicto en la Gaceta re Madrid, comparezcan en este 
Juzgado á deducir sú acción, acompañando los documentos que 
acrediten su parentesco con el finado; con prevención de que  ̂
trascurrido el término prefijado sin haberlo realizado, se acor
dará lo que en justicia corresponda y les parará el perju’cio 
que haya lugar.

Dado en Avila á 26 de Mayo de 1873.=Francisco Vica- 
i>ÍQ.=Por mandado de S. S., Juan Antonio Nieto, por Nuñez.

C a la iu o c h a .

D. José Alvarez Oid, Juez de primera instancia de la villa 
de Galamocha y su partido.

Hago saber que habiendo fallecido intestado el dia 3 de 
Marzo de 4871 Manuel Terrado y LíZ'^ro, vecino que fué del 
lugar de Torrijo del Campo, se cita, llama y emplaza á cuan
tos se crean con derecho á heredarle para que comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado en el término de 30 dias; teniendo 
entendido que de no verificarlo les parará el perjuicio que cor
responda. " . ^

Dado en Galamocha á 2 de Junio de i873.=José Alvarez 
Gid.=Por mandado de S. S., Clemente Catalan. X—1823

D. José Alvarez Cid, Juez de primera instancia de la villa 
de Galamocha y su partido. .

Hago saber que habiendo fallecido intestado en el campa
mento de Bazquez el dia 17 de Noviembre de 1870 Antonio Lo- 
pez®y Bruna, artillero que fué de la tercera comp-̂  ñía del primer 
batallón clel regimiento artillería á pié del ejército de Cube., 
vecino del lugar de Burbáguena y natural de Badules, se cita, 
llama y emplaza á cuantos se crean con derecho á úeredarle 
para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado en el tér
mino de 30 dias; teniendo entendido que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que corresponda.

Dado en Calamoclia á 3 de Junio de 4873.=José Alvarez 
Cíd.=De' su órden, Clemente Catalan. X—4824

D. José Alvarez Cid, Juez de primera instancia de la villa 
de Calamocha y su partido.

Hag*o saber que habiendo fallecido en 9 de Febrero de 1837 
en el lugar de Oastejon de Tornos Mariana ^lebasiian Arnal, 
vecina del mismo, acudió á este Juzgado Miguel Lázaro y .Ar- 
nai, vecino de Nombrevilla, solicitando se decía, ase su here- ' 
dero abintestato. Anunciada la muerte intestada de Mariana 
Sebastian por edictos que se fijaron en los sitios pú lf‘eos de 
esta villa, del lugar de Castejon, y se publicaron en la Gaceta 
DE Madrid y Boletín oficial de la provincia, y llamados los que 
se creyeran con derecho á beredaida para que en el término 
de 30 dias comparecieran á deducirlo, se han presentado adu
ciendo documentos que justifican su pareni isco en quiiioO 
grado de consanguinidad con la indicada Mariana, María Par
dos, y en su nombre su esposo D. Alejandro Valenz'mla; Don 
José María Vázquez, vecinos del lugar de Used; Flor ndn Se
bastian y Vicente, vecino de Tornos, y Simona Se..rano, y en 
su nombre su esposo Camilo Lorente, vecino dei lu^ar de Val 
de San Martin. ’

Y con objeto de que llegue á conocimiento de los dernés 
interesados, y puedan venir en tiempo á ejecutar el derecho de 
que se crean asistidos, se les cita, llama y emplaza por este 
segundo edicto, advirtiéndoles que de no corcurrir en el plazo 
de 20 di as les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Galamocha á 49 de Mayo de 4873.=José Alvarez 
Cid.=De su órden, Clemente Catalan. X—4826

iVIadridl.—A ufflicncia.

D. Facundo Sos, Escribano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Doy fé que en la .causa que se sigue en dicho Juzgado y 
por mi testimonio contra Pedro Grande por hurto , *e ha dic
tado el siguiente

«Auto.—Considerando que se han practicado cuantas dili
gencias han sido necesarias al esclarecimiento del hecho que 
motiva este procedimiento, sin que aparezcan otras útiles que 
practicar, se deciara terminado este sumario, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministerio público en su anterior dic- 
támen: remítase esta causa original al Tribunal superior por 
el conducto ordinario, prévia la citación y emplazamiento de 
las partes, según está prevenido en la ley provisional de En
juiciamiento criminal. ^

Lo mandó y firma el Sr. D. Francisco Caracciolo Mansi, 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, en Madrid 429 de Mayo de 4873.=F ranciscoCaracciolo 
Mansi.=Facundo Sos.»

Y para que tenga lugar su inserción en la Gaceta de 
esta capital, expido la presente cédula en Madrid á 2 de Ju
nio de 4873.=Facundo Sos.

l lfa r ir id .—C e n tr ó .

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Au-- 
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del. 
distrito del Centro de esta capital, por providencia de ayer lia 
mandado se cite y emplace á D. Tomás Garrido Perez para 
que en el término de seis dias se presente en este Juzgado y 
Escribanía (Jd actuario para representar por sí autorizar 
para comparecer en juicio á su mujer Doña Antonia Otero y 
Bernardo de Quirós, por tenerlo así acordado á instancia de 
este en expediente de jurisdicción voluntaria; pues en otro caso 
el Juzgado le habilitará en forma para el objeto indicado.

Madrid 27 de Mayo de,4873.=El Escribano, José Mana» 
Castells. }
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m a d r id .—C o n g reso *

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
•Oonzalez y Martinez, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Cont,reso 
de esta capital, T^efrendada por el Escribano que suscribe, se 
•cita, llama y emplaza por primeros edictos á las personas que 
se crean con derecho á los bienes quedados por defunción de 
Félix Cuadrad©, que falleció en esta capital el dia 11 de Junio 
del año último, para que en el término de 30 dias comparez
can en este Juzgado a usar del derecho de que se creyeran 
asistidos; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el per
Juicio que haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 1873.=V.® B.“=Gonzalez.=El Es
cribano, Rafael Valdivieso. •

M a d r id .—H o s p ic io .

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de ésta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe y dictada, en autos ejecutivos en via de 
apremio, se anuncia la venta en pública subasta de las ñncas 
siguientes:

Rs. Cénts.

Una casa sita en la ciudad de Toledo y su calle 
de Menores, números 11 y 14 duplicado, tasa
da en .....................................................................  50.000

Otra casa en dicha ciudad y su calle Ancha,
número 17, en...................................................... 18.000

Otra casa en la misma ciudad, plazuela de la'
Magdalena, núm. 5, en ......................................  33.000

Otra casa en la propia ciudad, calle de la Cuesta
del Alcázar, núm. 14, en.........................  . . . .  7.000

Otra casa en la expresada ciudad de Toledo, pla
zuela del Horno de los Bizcochos, núm. e n .. S3.000

Otra casa en la referida ciudad de Toledo, Cues
ta de Recoletos, núm. 16, en .................................  3^.000

Una huerta titulada de Rio-llano y una casilla 
inmediata á ella, sita en término de dicha cm- 
dad; cuya cabida total es de 15 fanegas, tres 
celemines y siete estadales del marco de Toledo, 
tasada con otra casilla que también la corres
ponde , y es la señalada con el núm. S7 de la
calle del Rio , en ........ .........................................  44.576

Una tierra en término de Mocejon, titulada las 
Palomeras, de una fanega, nueve celemines y
^3 estadales , en.. . .  ................ ...........................  4.S57‘17

Otra en dicho término, titulada los Cominos, de
dos ^anegas, cinco celemines y 31 estadales, en. 1.^4£ 

Otra tierra en el mismo término, titulada La 
Manga, de dos fanegas, tres celemines y un
estadal en............................................................  ^.477

Otra tierra en el propio térm ino, titulada El Es
parragal, de dos fanegas , nueve celemines y 36
estadales, en.................................................    1.693

Otra tierra en indicado término, titulada La Oli
va, de una fanega, siete celemines y S7 esta
dales, en.....................................................   655

Otra en el expresado término, titulada La Era,
de cuatro celemines y 15 estadales, en.............  145‘33

T  otra tierra en el enunciado término , titulada
La Tachuela, de dos fanegas y un celemín, en. 833‘33 
Y para la celebración del remUe se ha señalado el dia % 

de Julio próximo, á las nueve de su mañana, en dmho Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia , ántes Salesas , en cuyo acto 
se admitirán posturas que cubran las dos terceras parte^ de la 
tasación; y hasta el citado dia podrán enterarse de lo .^ue les 
convenga en la Escribanía los que deseen tomar parte en la 
subasta.

Madrid 4 de Junio de 1873.=Aldana.=El Escribano, Pedro 
-Mariano de Benito. X—1816

Isicliaísa.
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta ca^dtal, 
dictada á gestión de la comisión liquidadora de la Caja y se- 
:guro mütilo de quintas de Mellado, se llama por segunda vez 
á los asegurados cuyos nombres, sorteos y número de sus pó
lizas se expresaron en el edicto inserto en la G aceta de £0 de 
Abril último, que no hubieren justificado su derecho, según en 
él so previno, para que dentro de SO dias lo veriñquen ante di
cha comisión, establecida en la calle Mayor de e^ta villa, nú
mero 37, cuarto entresuelo interior.

Madrid S de Junio de 'i873.=El Escribano, Luis Escobar.
X—18SS
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Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y emplaza á Francisco García Peñaranda, natural 
de Balazote, provincia de Albacete, soltero, sillero, de S6 años, 
que en el mes de Diciembre último vivia en la calle de la Cho
pera, núm. 7, cuarto bajo, ó en la de Cambroneras, de igiia  ̂
número y cuarto, para que en el término de seis dias compa
rezca en dicho Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, con 
■el fm de que sea reconocido por los Médicos forenses del esta
do de las lesiones que se causó y por cuyo hecho se sigue cauoa 
criminal.

Madrid S6 de Mayo de 1873.=E1 Escribano, Ezequiel Ariz- 
mendi.

M a d r id .—P a l a c io .

D. Domingo Vázquez y, Mbn, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital.

.Doy fé que en el referido Juzgado y por mi Escribanía se 
han seguido autos ordinarios á instancia de D. Ramón Cam- 
poamor contra D. Fernando Fernandez de Córdova, D. José 
Gutiérrez de la Vega, D. Luis González Brabo, D. José de Za
ragoza, el Conde de San Luis y el Marqués de Remisa, y hoy 
por haber fallecido alguno de estos señores, contra sus here
deros, sobre cumplimiento de una obligación, en cuyos autos 
íse ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á ^6 de Marzo de 1873,
, el Sr. D. Estanislao Rebollar Viilarejo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta capital, habiendo visto y 

, reconocido estos autos, seguidos entre partes, de la una D, Ra- 
mon Campoamor, representado por el Procurador D, Pedro 
Faura, contra los Sres. D. Fernando Fernandez de Córdova y el 
Sr. Marqués de Remisa, á quienes representa el Procurador Don 
Cláudio Rita Vázquez, y D. José Gutieirez de la Vega y los 
herederos de D. Luis González Brabo, de D. José de Zaragoza 
y  del Sr. Conde de San Luis, con los que se entienden estas 
diligencias con los estrados del Juzgado por su ausencia y re
beldía, sobre pago de maravedís, procedentes de un convenio 
«ntre los mismos celebrado :

l .“ Resultando que por obligación privada de 6 de Diciem
bre de 1859, suscrita por D. Fernando Fernandez de Córdova,

D. José de Zaragoza y del Sr. Conde de San Luis, D. Luis Gon
zález Brabo, el Marqués de Remisa y D. José Gutiérrez de la 
Vega, como comisión de la prensa moderada, convinieron con 
D. Ramón de Campoamor en refundir el periódico El Estado, de 
que era propietario y Director, en el titulado El Horizonte, con 
las condiciones :

Primera. Que la nueva empresa satisfaría á D. Domingo Mo
rdió y Segura la cantidad de 66.000 rs. que habia prestado á 
D. Ramón Campoamor para gastos de El Estado, en mensu d i- 
dades de á 10.000 rs., entregados desde fines del mes de Enero y 
en los sucesivos, hasta Junio del año próximo (1860) que de- 
beria recibir el Sr. Mordió ó el Sr. Campoamor, si aquel no se 
presentase á recibirlos:

Segunda. La comisión de la prensa y la nueva empresa 
reconocieron al Sr. Campoamor un crédito á su favor de 86.000 
reales procedentes de un compromiso contraido por dicho señor 
con el Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri. La misma comisión 
gestionaria cerca del Sr. Carriquiri para que no reclamare 
dicha deuda al Sr. Campoamor hasta que este no estuviera 
reintegrado de los referidos 86.000 rs.:

Tercera. Que la comisión y la empresa satisfarian también 
de los recursos que la última produjese, y de los que la p^i- 
mera pudiera proporcionar, 66.000 rs. á D. Francisco S^^ntonja, 
pagándole miéntras dure la deuda el interés correspondiente: 

Cuarta. De la misma manera la comisión y la empresa rele
varon á D. Ramón de Campoamor de la obligación contraida con 
el Excmo. Sr. D. José de Salamanca de 19.030 rs., comprome
tiéndose á arreglar con este señor el traspa^^o de dicha res
ponsabilidad; y para llevar adelante las obligaciones contrai
das firmaron los señores ántes expresados:

2. ® Resultando que por haber sido reconocidas judicial
mente por los firmantes sus firmas, ménos por los Sres. Cór 
dova y González Brabo, D. Ramón Campoamor, repx ementado 
por el Procurador D. Manuel García Besteiro, promovió en 6 
de Diciembre de 1860 demanda ejecutiva contra los Sres. Mar
qués de Remisa y demás obligados, pidiendo se despachase 
naandamiento de ejecución contra sus bienes por la cantidad 
que á cada uno correspondia satisfacer, intereses y costab; cuya 
pretensión fué denegada por el Juzgado, confirmándose el auto 
denegatorio por la Superioridad del distrito:

3. ® Resultando que D. Ramón de Campoamor, representado 
por el Procurador D, Pedro Faura, interpuso en 17 de Julio 
de 1869 demanda civil ordinaria de iiu^yor cuantía contra los 
Sres. D. Fernando Fernandez de Córdova, Conde de San 
Marqués de Remisa, D. Luis González Brabo, D. José Gutiér
rez de la Vega y los herederos de D. José de Zaragoza, y apo
yándose en lo convenido en la obligación de 6 de Diciembre 
de 1859, con la reserva que se le hizo al denegárse’e la ejecu
ción ántes mencionada, y en que por su parte habia cumplido 
lo estipulado en dicha obligación, y no así los Sres. Cór''’ovay 
consortes, pidió se condenase á estos á que mancomunada y 
solidariamente le pagasen la cantidad de £31.000 rs. é intere- 
bes á razón de 6 por 100 desde el 7 de Diciembre de 1859:

4. ® Resultando que citados y emplazados en forma los de
mandados, y eonferídoseles traslados de la demanda, compare
cieron los Exemos. Sres. D. Fernando Fernandez de Córdova y 
Marqués de Remisa, representados pon el Procurador D. Cláu
dio Rita Vázquez; y oponiéndose á la demanda, solicitaron ser 
absueltos de ella, imponiéndose perpetuo^silencio y las costas 
al actor D. Ramón de Campoamor , fundándose en que en la 
época en que se convino la refundición del periódico El Estado 
en El Horizonte, y teniendo en cuenta que los periódicos mo
derados que entónces se venian publicando carecian de recur
sos para su sostenimiento, se nombró una comis'on compresta 
de los seis demandados en este pleito, con el fin de adoptar 
las medidas necesarias y allegar recursos para el mejor resul
tado de la oposición que dichos pe ñódicos hccian al Gobierno: 
que la comisión acordó y convino con el Sr. de Carnpoaiüor 
en la citada refundición, después de haber pagado varias mul
tas que al periódico le fueron impuestas; en cuyo conrenio 
exigió el demandante fuesen reconocidos y satisfechob en sus 
créditos los acreedores expresados en el documento privado de 
6 de Diciembre, y la comisión no tuvo inconveniente en ac
ceder á ello, y que dichos créditos fueran cubiertos con los 
beneficios de la nueva empresa, con los donativo" que hicie
ran las personas pi^dientes del partido moderado, y con el 
importe de las multas que en su dia podrían devolverse ; por 
lo cual, y en este concepto, la comisión firmó el documento del 
año de 1859, pero s> i obUgarse particular ni pr’vadnine.ite al 
pago de las cantidades q̂ m en el mismo se expresan, quedan
do estos á cargo de la nueva empresa, de la que no formaron 
parte los Sres. Córdova y Marqués de Remisa; y que el señor 
Campoamor percibió después las multas que habian sido im
puestas á su periódico El Estado , no habiéndolas destinado al 
pago de los indicados préstamos:

5. ® Resultando que aunque el Excmo. Sr. Conde de San
Luis compareció al pleito, representado por el Procurador Don 
José M- r̂ía Aguirre, habiendo fallecido, no se han presentado 
sus herederos, por lo que, lo mismo que á los de los Sres. Gon
zález Brabo y D. José de Zaragoza y á D. José Gutiérrez de la 
Vega, se les citó por edictos insertos en los periódicos oficiales, 
y por su no comparecencia fueron declarados en rebeldía, y se 
ha continuado el pleito en esta forma, haciéndose las notifica
ciones en los estrados del T ribunal: ■

6. ® Resultando que -á instancia de las partes litigantes fue
ron recibidos los autos á prueba por todo el tiempo de la ley, 
y dentro de su período han practic'do la que han creído con
veniente á sus derechos respectivos:

4.‘ Considerando que de cualquier modo que uno quiera 
obligarse sujetándose á las prescripciones de la ley, queda 
obligado:

£.® Considerando que los pactos y contratos celebrados por 
personas hábiles para contratar, recayendo sobre objetos lícitos, 
producen desde luego fuerza civil obligatoria:

3. ® Considerando que cuando los contratos contienen cláu
sulas claras en su contexto y no ofrecen duda en su aplica
ción, es innecesario recurrir á interpretaciones oficiosas:

4. ® Considerando que si en los contr^'tos concurren varios 
obligados y no se determina taxativamente que la responsa
bilidad es solidaria, la obligación se convierte ipso facto en 
simplemente mancomunada, y los deudores cumplen con reali
zarla en la parte que proporcionalmente pueda córresponderles:

5. ® Considerando que no constando que el Excmo. Sr. Don 
Fernando Fernandez de Córdova y demás consortes, al cele
brar el conven'o de 6 de Diciembre de 4859, se obligasen á 
nombre de otros; y acreditado, cual está, que lo verificaron 
por sí, aunque titulándose comisión de la prensa moderada, 
es indudable que asumieron la responsabilidad de sus actos, 
quedando ligados al cumplimiento de lo estipulado en dicho 
convenio:

6. ® Considerando que habiendo D. Ramón de Campoamor 
llenado los deberes que se impuso por el contrato de 6 de Di
ciembre de 1859, y no habiéndose efectuado por los señores 
Córdova y consortes las obligaciones contraidas en el mismo, 
se hace notorio y evidente el derecho del Sr. Campoamor á 
exigir de los demandados que por incumplimiento del contra
to entreguen á aquel las sumas y cantidades que pactaron:

7. ‘ Considerando que no obstante de haber declarado Don

Francisco Santonja que el Sr. Campoamor le ha pagado inte
reses á razón de 10 por 400 ; y no obstante de consignarse en 
el convenio de 6 de Diciembre que los Sres. Córdova y. con
socios satisfarian el de 6 por 400 de la cantidad reconocida al 
Sr. Santonja ; teniéndose en cuenta que por parte de Cam
poamor se han dejado trascurrir ocho años desde que promo
vió la demanda ejecutiva que le fué deregada hasta la incoa
ción del presente pleito, no puede admitirse equitativaments 
que haya habido mora por los deudores hasta la contestación 
de la demanda, desde cuya época deben únicamente responder 
de los intereses legales del capital que adeudan:

Vistas las leyes 4.‘ y 10, tít. 4.®, libro 40 de la Novísima 
Recopilación ; 43 y 35 , tít. 44, Partida 5.®, y la de 44 do 
Marzo de 1856; la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia, 
de 30 de Setiembre de 1864 ; los artículos 64, 333, 4.483 y 4.190 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y el 669 de la ley orgánica 
sobre reforma del poder judicial;

Fallo que debo condenar y condeno á los Exemos. Sres. Dom 
Fernando Fernandez de Córdoba, Marqués de Remisa, Di José 
Gutiérrez de la Vega y á los herederos de los Sres. Conde do 
San Luis, D. Luis González Brabo y D. José de Zar^igoza á 
que paguen dentro del quinto dia por partes iguales 4 D. Ra
món de Campoamor la cantidad de £31.000 rs. é intereses á 
razón del 6 por 100 anual desde la contestación á la demanda»,, 
con aplicación dichos £31.000 rs. al cumplimiento del conve
nio privado de 6 de Diciembre de 1859, no haciéndose especial 
condenación de costas.

Así por esta mi sentencia, que se insertará y publicará en 
la Gaceta , Diario y Boletín oficial de esta capital por la rebel
día de algunos demandados, además de notificarse en estrados,, 
lo proveo, mando y firmo.=Estanislao R. Viilarejo.

Publicación.==La anterior sentencia ha sido dada, pronun
ciada y publicada por el Sr. D. Estanislao Rebollar Viilarejo, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capi
tal, estando celebrando audiencia pública en Madrid á £6 de 
Marzo de 1873.=Domingo Vázquez y Mon.»

■ Concuerda á la letra con su original de que doy fé y á que 
me remito. Y para que conste y sea inserta en la Gaceta de  
Madrid pongo el presente que firmo en Madrid á £ de Abril 
de 4873.—Domingo Vázquez y Mon.

IH otilla  d et P a ia n c a r .

D. Eugenio de Moliní, Juez de primera instancia de esta, 
villa y su partido.

Por el presente se convoca, llama, cita y emplaza por tér- . 
mino de 30 dias á todo el que se crea con derecho á la pro
piedad de los bienes que constituyen la capellanía colativa que 
en £ de Mayo de 4708 fundó D. Antonio López Cambronero en 
Quintanar del Rey, y poseído D. Antonio Bonifa^m Escribano, 
vecino de Villanueva de la Jara, hasta su fallrcimiento en Fe
brero último, para que dentro de dicho término se p' ‘̂ ônen en 
este Juzgado á usar del derecho que crean co.‘responderles, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar si no lo verifican; pues 
así lo he mandado en auto de esta fecha en expediente que se 
instruye á instancia de José Guijarro Filiú, vecino del refe
rido Quintanar del Rey, y á su nombre el Procurador D. Pe
dro Antonio Salvador.

Dado en Motilla del Palancar á 19 de Mayo de i873.=Su- 
genio de Moliní.-=Por mandado de S. S ., Fernando Mo itea- 
gudo. X—18I5

■ gíarsSáemsB,.
D. Alejando Borruel, Juez de primera instancia de la villa 

de Cariñena y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía á cargo 

del refrendatario penden autos civiles de juicio ordinario ins
tados por el Procurador D. Gregorio Ullod, á noir bre de Don 
Saturnino García y Macías, como heredero de su h rmano Don 
Ildefonso, contra D. José Sales, como marido de Doña Manuela 
Miralles y otros sobre pago de pesetas, en cuyos autos se cito 
y emplazó al expresado Sales por medio fe e'Uctos, por igno
rarse su paradero, para que dentro del término de nueve^dias 
compareciera en forma á contestar la demanda; y ^"abiendo 
trascurrido con exceso dicho término sin nue lo haya verifi
cado, á escrito presentado por la representación ele la parte de
mandante recayó con fecha £7 del actual la providencia que, 
entre otros particulares, contiene lo siguiente:

«Y respecto de D. José Sales, como marido de Doña Ma
nuela Miralles, hágasele el segundo llamamiento por medio de 
edictos que se insertarán en el Boletín oficial de la provincia y 
en la Gaceta  de Madrid , y se fijarán en los estrados del Juz
gado y parajes públicos de esta villa, señalándole para que 
comparezca el término de cinco dias.»

Y á fin de que pueda comparecer el repetido D. José Sales 
á contestar la demanda en el término señalado, expido el pre- 
S'nte; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Sariñena á £9 de Mayo de 4873.=Alejandro Bor- 
ruel.=Por mandado de Si S., Francisco Satué. X—i8£B

5Earago*a.—S a n  P aU lo .

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar á los cónyuges D. Antonio Serra, de 
Sesa, y Doña Agueda Lahoz, de Moyuela, para que en el tér
mino de £0 dias, á contar desde su inserción en la Gaceta  dr 
Ma d r i d , comparezcan á deducirlo en este Juzgado, sito en la 
calle déla Independencia, núm. 46, y autos de abintestato ins
tados por sus hijos D. Fernando, D. Pedro y Doña Josefa Serra. 
y Lahoz.

Dado en Zaragoza á 3 de Febrero de 4873.=Licenciada 
Norberto Romero.=De su órden, Pablo Moya. X—48^7

C k T E S  CONSTITUYECTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Junio de 4873.. 

P residencia interina del Sr. D. José María Orense.
Abierta á las once de la mañana, y leída el acta de la an 

terior, quedó aprobada.^
Se mandaron pasar á la comisión de actas las credenciales 

presentadas en Secretaría después de la sesión de ayer que k  
continuación se expresan:

D. Pedro Salaverría, Villadiego, Burgos.
D. José Elduayen, La Cañiza, Pontevedra.
D. losé Arroyo, Infiesto, Oviedo.

Ór‘dEN del DIA.
Constitución definitiva de las Cortes.

Después de advertir el Sr. Presidente que no podían tomar 
 ̂ parte ya en las votaciones más que los Sres. Diputados cuyas 

} actas hubiesen sido aprobadas, el Sr. Secretario Lopei Vázquez
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leyó una nota en la que constaba que el total de los Sres. Di
putados que deben componer la Asamblea es el dê  406, siendo 
Ja mitad más uno £04, y el número de los admitidos hasta 
ahora 313. ^ ,

Asimismo leyó los artículos £7, £8, £9 y 30, tit. 6.^ del re
glamento, y los b.% 6.\ 8.^ 9.“, 10, 11 y 1£ del tít. 3 /

Acto continuo se procedió á la elección de Presidente, y 
verificado el escrutinio, resultó haber habido un total de £00 
votantes, cuya mayoría absoluta era 101, habiendo obtenido 

votos
El Sr. Orense.......................................... 177
El Sr. Salmerón y Alonso.....................  9
El Sr. Figueras....................................... 3
En blanco....... .........................................  10
Y papeleta inútil......................................  1

El Sr. 't 'ic e p re s i t íe n le  (Diaz Quintero): Queda elegido 
Tresidente el Sr. Orense.

Se procede á la elección de Vicepresidentes.
Verificado el escrutinio, resultó haber tomado parte en la 

votación £05 Diputados, obteniendo votos los
Sres. Palanca...................................................... 131

Cer ̂ era.....................................................   108
Diaz Quintero...........................................  94
Pedregal Cañedo...................   8£
Muro.............................    77
Merino,......................................................  73
Calzada..............................    7
Maisonnave....................................    4
Benot................................................ •----- 3
Cala...........................................................  8
Casalduero................................................ £

Uno respectivamente los Sres. Gil Berges, González (Don 
Fernando), Taillet, Castellano, Forasté, Cagigal, Hidalgo, La- 
pizburú y Palacios, y una papeleta en blanco.

Quedaron en su consecuencia elegidos Vicepresidentes los 
Sres, Palanca, Cervera, Diaz Quintero y Pedregal.

Se procedió á la elección de Secretarios.
Verificado el escrutinio, resultó haber obtenido votos los
Sres. Soler y Plá..............       78

Cagigal................................................   74
Benot...........................................................  69
Bartolomé y Santamaría .......................  67
Araus...............................................    63
López Vázquez.............................     53
Sánchez Yago............................................  5£
Payela.................  15
Carrion.......................................................  7
Barbera....................................................... 6
P laza..........................   3
Hiesco,....................     1

Quedaron, por tanto, elegidos Secretarios los Sres. Soler, 
Cagigal, Benot y Bartolomé Santamaría.

El Sr. P r i 'S l t íe a i le ; Sres. Diputados, quedo profunda
mente agradecido á la honra que las Cortes Constituyentes me 
han dispensado elevándome á este sitial; honra debida, no á mis 
merecimientos ni á mis servicios á la causa de la República y 
de la patria, sino á la bondad de los Sres, Diputados, y que 
^^mrdaré con orgullo en los pocos años que me restan de vida.

Siguiendo la misma conducta que hasta aquí, estoy resuel
to á trabajar para que se lleven á los presupuestos del Estado 
grandes economías y se adopten en el sistema financiero todas 
las libertades que han hecho Ja riqueza de otras Naciones, 

fíe dudado mucho si debía prestarme á ser Presidente de 
la Cámara, en La incertidumbre de si estas reformas se harán, 
de sí estas grandes economías se llevarán á cabo; pero tan re 
suelto como estoy á cooperar y á dar apoyo á cualquier Go
bierno que se forme y que tenga esas tendencias, desde el mo
mento en que rne persuada de que no se realizan, con la vénia 
déla Cámara descenderé déla Presidencia y me iré á los ban
cos de la oposición, ó bien á mi casa. Yo quiero vivir y morir 
con la misma bandera que he sostenido siempre (Aplausos), y 
no habrá consideración de ninguna clase que me haga desviar 
de este camino. ^

Creo, señores, que el único medio de hacer la felicidad de 
los pueblos es una buena política, y no podemos dudar de que 
la mejor política será la de la República federal, que no sólo 
es la forma de gobierno que ha dado mejores resultados en 
Suiza y en los Éslades-Unidos, sino que además es el Gobier
no que" quiere el pueblo; y para mí siempre ha sido un sistema 
fuera de duda que lo mejor es aquello que es más popular, 
puesto que hace el gobierno mucho más fácil.

Ir contra la corriente es muy mala política, y mucho más 
€1 1 tiempo de revolución; es preciso hacer lo que el pueblo de
sea que se haga, cuando lo que el pueblo desea es lo justo, es 
lo conveniente, es lo que enseña la ciencia y lo que ha dado la 
felicidad á otros países.

En seguida el Sr. Presidente dijo: «Quedan definitivamente 
constituidas las Cortes Constituyentes, y así se comunicará al 
Gobierno para su publicación oficial.»

El Sr. Presidente dei P o t íe r  E je c iitiT O : Pido la pa
labra.

El Sr. P re M d e n te :  La tiene V. S.
El Sr. Presidente del P o tíe r  E Jeco tiT o : Sres. Diputa

dos, venimos hoy, cumpliendo noble y lealmente nuestro man
dato, á depositar en vuestras manos el poder que recibimos 
de otra Asamblea: así lo ofrecimos entónces, y así lo cumpli
mos hoy. Yo espero de todos los Sres. Diputados, que eleván
dose á la altura de las circunstaucias, que son circunstancias 
graves, gravísimas para el país y para Ja República las que 
atravesamos, procuren que desde luego quede "nombrada una 
persona que forme el Gobierno á fin de que no haya solución 
ninguna de continuidad de poder á poder.

En los pueblos libres se acostumbra á decir siempre la ver
dad, por ingrata y por amarga que ella sea; y yo debo decir á 
la Cámara Constituyente que en este momento la situación es 
más difícil y más grave que en ninguna otra época desde la 
proclamación de la República hasta ahora. Gran parte de la 
división del General Velarde se ha insurreccionado en Igua
lada; ha habido un conflicto del orden público, una colisión 
entre la fuerza pública y el pueblo de Granada, que ha termi
nado dichosamente, pero que ha terminado teniendo que ren
dirse á discreción aquella fuerza pública.

Se necesita tener un Gobierno fuerte, enérgico; se necesita 
nn Gobierno que tenga unidad de pensamientos y de miras, 
porque sin unidad de pensamientos y de miras no puede haber 
nnidad de acción.

Esta Cámara tiene dos grandes objetos que cumplir; un 
objeto constituyente; en esto es libre, libérrima, y lo hace di
rectamente sin intervención ninguna del Gobierno; pero en lo 
que tiende á gobernar, en lo que dice relación á Ja política y 
á las leyes económicas, gobierna por medio del Gobierno que 

mombra, por medio del Ministerio que sale de su seno; y en esto 
ha de dejar amplias facultades al Gobierno. Pero estas facul
tades serian ilusorias, habría una crisis cada dia si no había 
homogeneidad en el Gobierno, si no había unanimidad de 

je n  Sarniento y de miras en el Gobierno. '

El Gobierno, pues, propone vcrbalmente á la Cámara que 
designe alguno de los repúblicos eminentes que la Cámara co
noce, que tienen hechas sus pruebas, que han consagrado una 
vida entera á la defensa de la idea republicana, que han sido 
los propagadores de la idea federal con más entusiasmo y con 
más ciencia, para que constituya Gobierno y lo presente in
mediatamente á la Cámara. Y esto no puede ser peligroso en 
estos momentos; hablo á una Asamblea Constituyente; hablo 
á una Asamblea soberana; hablo á un poder único: y como esta 
Asamblea es poder único, como esta Asamblea es soberana, 
como esta Asamblea es constituyente, y por lo mismo indiso
luble, si tuviera poco acierto en la persona á quien se facul
tara para nombrar el Gobierno y presentarle á las Cortes, al 
dia siguiente, cuando hubiera oportunidad, cuando la cuestión 
de órden público, cuando la cuestión de la existencia de la 
República misma y de las instituciones á tanta costa conquis
tadas no peligrasen, entónces podría dar un voto de censura al 
Ministro que no hubiera conseguido llenar los deseos y las aspi
raciones de los Diputados de U Nación.

Yo espero de todos un gran patriotismo; yo espero de todos 
una gran decisión y una gran energía; y en esta confianza me 
siento tranquilo sobre el porvenir, porque si en esta Cámara 
hay decisión, si en esta Cámara hay energía, si en esta Cá
mara no hay divisiones, la República, á pesar de los graves 
peligros que ahora corre, se habrá asegurado para siempre.

El Sr. C er^^era: Pido la palabra.
El Sr. P re s itíen te " . ¿Para qué?  ̂ _
El Sr. C e rv e ra :  Para pedir que se lea una proposición 

que tengo presentada, relativa á lo mismo que acaba de ex
presar el Gobierno por boca de su digno Presidente.

El Sr. P re s it íe ia íe :  Creo, señores, que debem-os empezar 
por proclamar la República federal. (Aplausos.) ^

Habiendo varias proposiciones en el mismo sentido, se em
pezará por dar lectura de la primera que llegó á la mesa, pues 
en mi sentir, la proclamación de la República federal debe ser 
ántes que la dimisión del Gobierno, porque en las actuales cir
cunstancias acaso ese suceso pueda hacer que cesen por sí 
mismas las inquietudes que existen.

El Sr. Presidente d e l-P o d er E je c u t iv o :  No me opongo, 
ántes por el contrario, me felicito de la idea de nuestro digno 
Presidente, y creo que la proclamación de la República fede
ral se hará por aclamación unánime. (Nuevos aplausos.) .

El Sr. Pere®  C osíafies: Viva la República federal. (Vi
vas generales.)

El Sr. Presidente del P o d e r  E je c u tiv o : Pero al mismo 
tiempo es de urgencia que la Cámara admita la dimisión del 
Gobierno , y sin intermisión proceda á votar la proposición dei 
Sr. Presidente.

Se leyó el oficio participando la dimisión del Gobierno, con
cebida en estos términos:

«Hallándose constituida la Asamblea que ejerce el Poder 
Supremo, el Gobierno de la República deposita en sus manos 
la autoridad que hasta aquí ha ejercido.

Madrid 7 de Junio de 1873.=Ei Presidente del Gobierno de 
la República, Estanislao Figueras.=Sres. Presidente y Se
cretarios de las Cortes Constituyentes.»

El Sr. 'Gil H ergesií: Veo que se va á adoptar un trámite 
que significaria solución de continuidad, y desearía que se pre
guntara á la Cámara si, caso de admitirse la dimisión del Go
bierno, seguirá eáte en su puesto hasta que se nombre otro.

El Sr. Presidente del P o d e r  E je c u tiv o :  El actual Mi
nisterio estaba desde luego en la idea, por lo mismo que las cir
cunstancias son difíciles, de continuar en su puesto hasta tanto 
que la persona designada haya formado el nuevo Gobierno.

El Sr. S e c r e ta r io  (Soler y P lá); ¿Se aprueba la indica
ción del Sr. Gil Berges?»

Se aprobó, y se adm.itieron las dimisiones del Ministerio.
Los Sres. Benot y Diaz Quintero piden que consten sus vo

tos en contra de esta última resolución.
Se dió cuenta de la siguiente proposición:
«Los Diputados que suscriben piden á las Córtes se sirvan 

aprobar la siguiente proposición de ley:
Artículo único. La forma de Gobierno de la Nación espa

ñola es la República democrática federal.
Palacio de las Córtes 7 de Junio de I873.=Adolfo de la 

Rosa.=Angel de Torres.=Ramon Perez C.ostales.=Domingo 
Sánchez Yago.=-Manuel Lapizburú =  José Ramírez Duro.= 
Tomás de la Calzada.»

El Sr. P resiiieB ite : El Sr. La Rosa tiene la palabra para 
apoyar la proposición que acaba de leerse.

Muchos Sres. Diputados: A votar, á votar.
Otros Sres. Diputados: Que conste aprobada por aclamación.
El Sr. E a  ISosa (D. Adolfo): En vista de las indicaciones 

de la Cámara, renuncio á apoyar la proposición.
Se leyó por segunda vez la proposición, y tomada en con

sideración, se declaró urgente, y que debía prescindirse del 
nombramiento de comisión, siendo acto continuo aprobada.

El Sr. IHeca’e t a r i o  (Soler y Plá): ¿Constará que ha sido 
por unanimidad? (Varios Sres. Diputados: Sí, sí.)

El Sr. G a r c í a  K u i* : No, porque yo no la voto por no 
estar en mis doctrinas, ni en su caso, ser este tiempo oportuno 
para proclamar nada.

El Sr. A lfa r©  (D. Timoteo): Pido que conste mi voto, no 
en contra de la República federal, que creo y adoro, sino de la 
fórmula defectuosa con que está redactada la proposición; fór
mula que si no se determina satisfactoriamente, producirá 
grandes involucraciones y conflictos en lo sucesivo. Yo soy 
republicano federal en su verdadero concepto.

El Sr. Saiis® tíe  R u e d a :  Conste mi voto en contra 
porque creo que la proposición no es de oportunidad. (Fuertes 
rumores.)

El Sr. G a r c ía  Eope®: Pido que la votación sea nomi
nal , porque es bueno que el país sepa el número de Diputa
dos que no la aprueban y los que han votado la República de
mocrática federal. (Siguen ¡os remores.)

El Sr. Presidente del P o tíe r  E j e c u t i v o : Por cuestiones 
de amor propio no debe la Cámara perder un tiempo precioso, 
y mucho ménos cuando ya consta por sus protestas la opinión 
de las personas que han votado en contra; una, como el señor 
García R uiz, por cuestión de principios, y otras por cuestión 
de oportunidad. De modo que es de todo punto inútil la vota
ción nominal, pues ya consta que algunos señores no han vo
tado la proposición. (Varios Sres. Diputados piden la palabra.)

El Sr. B e n o t:  Pido que se lea el art. 150 del reglamento.
Se leyó por el Sr. Secretario Soler y Plá.
El Sr. B e n o t : Según ese artículo, la votación definitiva 

ha de ser nominal; de consiguiente, los que quieran salvar su 
voto, así como los que desean que conste el suyo aprobándola, 
lo podrán hacer en la sesión de mañana, ó el dia que fije la 
Presidencia.

El Sr. E a  R o sa : Contra la respetable opinión del Sr. Be
not, creo que en esta circunstancia la Cámara está por encima 
del reglamento; y por lo tanto, pido á la Asamblea que de
clara definitivamente votada la forma de gobierno, y á la  mesa 
que tome las disposiciones necesarias para que este acuerdo se 
comunique por telégrafo á todas las provincias.

 ̂ El Sr. tíe  B o e tía :  Pido la palabra para una alu
sión personal, ¡

El Sr. P r e s i t í e n te :  La tiene V. S.
El Sr. JSainaEtíe B u e t ía :  Tengo que contestar á algunas 

palabras del Sr. García López, diciendo que yo no he negado 
mi voto á la proclamación de la República federal porque no. 
esté conforme con ella, sino porque creo que no puede hacerse 
sin discutirla ántes y sin saber qué República federal es la 
que vamos á votar. (Murmullos.) Pido que se me oiga.

Además, se ha votado faltando ai reglamento que acabamos 
de hacer; y siendo a s í, la votación es nula, y debe dejarse la  
proclamación de la República federal para cuando la hayamos 
discutido. ^

El Sr. Eope®  Sasiilíso: Cuando se ha leído por primera 
vez la prcclamacion, nadie se ha opuesto, y sólo cuando ya 
estaba votada han pedido algunos señores, no sólo la votación 
nominal , sino que constara su voto contrario. La cuestión,, 
pues, está resuelta por la Cámara, y no me parece sério volver 
sobre ella.

El Sr. P r e w tíe n te :  Puesto que, según el reglamento^ 
debe hacerse una votación definitiva, puede la Cámara estar 
segura de que la mesa determinará cuándo ha de tener lugar 
aquella, y así se sabrá la opinión de todos los que desean que 
se sepa la suya. ^

. Se leyó en seguida la siguiente proposición:
«Los Diputados que suscriben, animados del deseo de ver 

constituido inmediatamente el Gobierno de la República, como 
reclaman la gravedad de las circunstancias y las necesidades 
de la patria, suplican á las Córtes se sirvan encargar al Dipu
tado D. Francisco Pí y Margall que proponga á la Cámara los 
individuos que han de formar el Poder Ejecutivo.

Palacio de las Córtes 7 de Junio de 4873,=Rafael Cerve- 
ra.=A^mstin Sárdá.=José María Torres.=3alustio V. Alvara- 
do.=-Eduardo Palanca. =  Joaquín Gil Berges.=Modesto Martí
nez Pacheco.» ^

En su apoyo dijo  ̂ .
El Sr. C e rv e ra :  Gravísimas son las circunstancias pre

sentes de la República española, federal, puesto que ya afortu
nadamente se le puede dar este nombre, habiendo sido procla
mada en esta Cámara cási por unanimidad.

La gravedad de estas circunstancias y las no menores que 
durante el dia de hoy y la noche anterior han venido á com
plicar la situación, hacen indispensable que la Cámara tenga 
muy presente lo que ha sido, es y debe ser en momentos tan 
supremos el Poder Ejecutivo. Cuando no hay unidad de pen
samiento, ni de acción, ni de miras en el Jefe que dirija el 
Gobierno por nuestro mandato, es imposible que haya con
cierto, y concierto grande se necesita en medio de los trastor
nos que nos rodean.

Ya el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo ha expuesto las 
razones que hay para que la Cámara decida inmediatamente 
acerca de la persona á quien tenga que encargarle los poderes 
para que dirija el Gabinete que reemplace al actual. En el 
ánimo de todos está la conveniencia de esta determinación,, 
Yo debo añadir por mi cuenta una cosa que creo está en 
vuestra conciencia, y es, que buscando todas las eminencias 
políticas de nuestro partido, buscando todos los apóstoles de 
nuestra gran idea, encuentro en el Sr. Pí uno de los hombres 
más inflexibles y más rectos. Muchos hombres, por fortuna 
nuestra, podrían encargarse de esta misión; pero en el Sr. Pí 
hay condiciones que no necesito encarecer para estos momen
tos. Al nombrar en esta proposición al Sr. Pí para que indi
que á la Cámara las personas que le han de acompañar en el 
Ministerio, yo entiendo que así salvamos grandes dificultades 
y conflictos.

La votación directa de la Cámara seria una votación pre
matura; faltarla en ella la unidad de pensamiento, tan necesa
ria hoy para salvar los intereses de la República. Espero^ 
pues, confiadamente que Ja Cámara aceptará en un todo mi 
proposición.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración y s i . 
se declaraba urgente, las Córtes así lo acordaron.

Leída otra proposición sobre no M  lugar á deliberar, sus
crita por los Sres Benot, Araus y otros, dijo

El Sr. IHesiol: Esta proposición va contra el espíritu que 
debe presidir aquí, contra el espíritu revolucionario. La revo
lución se empezó en Setiembre de 1868, y se ha terminado con 
la feliz proclamación de la República. La revolucionen la re
gión de los hechos fué el destronamiento de la dinastía de los 
Borbones; pero en la región de la realidad y del derecho fué 
el destronamiento de todos los poderes personales. (Aplausos~ 
en la izquierda.) Fué el llamamiento al pueblo. La Nación co
noció que era preciso el auxilio y la cooperación de todas las 
clases, é hizo un llamamiento al cuarto estado, á las masas, 
llamadas inconscientes, pero que crian las familias y producen 
la riqueza nacional.

Representantes del país, el ejercicio de los derechos de la 
libertad necesita actividad continua, como el ejercicio físico lo 
necesita para el desarrollo del cuerpo. Sí, señores; como haya.;, 
un pueblo que prescinda del derecho á dirigirse á sí propio,, 
se encontrará como se encontró la Francia por haber abdicado 
de todos sus poderes y entregado todos sus derechos á una per
sonalidad, á un César, así el derecho de educar, como el de 
hacer caminos y canales ó de dirigir las relaciones diplomáti
cas, y hasta encauzar todos los destinos del país. Pero obser
vad, Sres. Representantes: este sistema de abdicaciones pro
dujo la derrota de Sedan. Por otra parte, la proposición que se- 
discute parece que envuelve un desaire al Presidente de la Cá
mara. Si la Cámara nombra directamente á sus Ministros, su
cederá que en cuanto uno sólo de estos Ministros ejecute algún 
acto que no sea del agrado de la Cámara, será fácil suscitar en 
su contra ún voto de censura y sustituirle por otra persona, 
que parezca más conveniente.

Pero no sucederá esto si se encarga á un solo individuo eF 
nombramiento del Gabinete, porque entónces tendremos nece
sidad, cuando un Ministro no proceda conforme á las exigen
cias de la opinión, de promover una crisis total.

Yo comprendo que cuando hay una Constitución, cuando se- 
ha establecido un sistema cualquiera de gobierno, entónces se 
llame á un hombre y se le diga: «Para llevar a cabo este sis
tema se necesita de tu concurso;» pero ¿qué Constitución nos 
rige? ¿Está en armonía lo que piensa la personalidad que haya, 
de constituir el Ministerio con las tendencias de la Cámara? Yo 
pregunto: ¿cuáles son las aspiraciones de la Cámara? ¿Se han 
dibujado ya de un modo terminante?

Nosotros, Sres. Representantes, no traemos mandato para 
abdicar. Hemos recibido nuestros poderes de los comicios para 
influir directamente en la política española. Y yo me digo con 
asombro: la primer medida de gobierno que aquí vamos á to
mar va á ser, no digo la abdicación, sinola dictadura. (Variar 
voces: No, no. Sí, sí.) Reparad que no sabemos cuál es el cri
terio político del Sr. Pí, y si está este criterio en armonía con 
el criterio de la Cámara, porque no sabemos aun cuáles han 
sido los actos de Gobierno del Parlamento actual. Y ¿no pu
diera suceder que estuviera en desarmoriía la Cámara con el 
Sr. Pí? Así, pues, yo afirmo que esta proposición no sólo es 
una abdicación, sino también la consagración del principio dé
la dictadura; y sobre todo, que está terminantemente en con
tra del espíritu revolucionario del país'. ^

Sres. Diputados, hoy no se gobierna como en otros tiem-
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pos: antiguamente era para un Rey muy fácil gobernar; lo era 
más aun^para un Pontífice, que extendía su poder sobre na- 
(tonalidades enteras en virtud de principios que no era dado 
discutir. Pero ¡hoy! Hoy gobierna la opinión; y miéntras no 
se sepa cuál es la opinión de la Cámara, la medida que se tra
ta de tomar será la consagración del principio de las dicta
duras. , ^

Ruego, pues, que deciareis no haber lugar á deliberar.
El Sr. Presidente del I P o d e r  E j e c M í i v o :  Con pesadum

bre me levanto á combatir la proposición del Sr. Benot. Tres 
son las razones que ha expuesto para apoyarla; la primera, 
que es una abdicación del poder que tiene la Cámara: la se
gunda, que no sabe si la persona que forme el Gabinete inter
pretará el sentimienio de las Cortes sobre Ja política de España, 
y la tercera, que esto es poco revolucionario. Ruego á todos que 
se fijen en estos tres puntos, y examinándolos, verán que no tie
nen base. ¡Abdicación de la Cámara! ¿Qué parte de la sobera
nía pierde presentando á ella los Ministros que designe la per
sona encargada? ¿No es dueña y soberana absoluta ía Cámara? 
¿No puede dar un voto de censura á todos y cada uno de los 
Ministros, y al mismo Presidente por haber interpretado mal 
sus bentimientos? La argumentación de S. S. nos conduciría al 
Comicio de los griegos y romanos, incompatible con el modo 
de ser de nuestras sociedades. Cuestión es esta que los publicis
tas han debatido mucho, y todos han convenido en que este 
sistema de legislación directa es impracticable; á lo más que 
se ha llegado en este punto es á confirmar por medio de un 
plebiscito las leyes importantes que dicta la Cámara.

Que el procedimiento es poco revolucionario. En estas cir
cunstancias, lo que es poco revolucionario es perder el tiempo. 
Entiendo que hacer votar á la Cámara cuestiones de personas 
equivale á dividirla y presentarla al pueblo desprestigiada, dando 
ocasión á que se diga que ambiciones personales la han divi
dido, y que no tiene la fuerza necesaria para conjurar los con
flictos que nos amenazan. (Aplausos.) Si esta Cámara tuviera 
un tiempo fijo de vida, tendría razón el Sr. Benot; pero en 
estos momentos, lo digo con sinceridad, lo que se necesita es 
tener pronto Gobierno' y Gobierno de unidad de pensamiento, 
enérgico, á quien invista la Cámara de las facultades necesarias 
para acabar con los enemigos, y á quien exija después la res
ponsabilidad de sus actos. {Aplausos.) Q,ue no interpretará bien 
el Sr. Pí el pensamiento de la Cámara. Nada tendría de ex
traño, y difícilmente podrá haber aquí un hombre que en todo 
absolutamente pueda hacerlo, cuando el mismo Sr. Benot dice 
que no se han manifestado las tendencias de esta Cámara por
que no ha habido discusión que las compruebe.

Si esto es así, aunque la Cámara misma haga el nombra
miento, han de venir hechos posteriores que estén en des
acuerdo con este nombramiento. No vengamos, señores, á es
trellarnos en cuestiones de personalidad; la Cámara tiene 
siempre la plenitud de sus poderes; va á delegar por un mo
mento estas facultades, y á ella se dará cuenta de todo; y 
miéntras la Cámara subsista, miéntras no haya acabado su ta
rea constituyente, tendrá derecho á hacer salir de este banco á 
aquel que por su voluntad se haya sentado en él. Ruego, pues, 
á la Cámara que no prolongue esta discusión, porque degene
raría en discusión bizantina, y que no vote la proposición del 
Sr. Benot; no sentándome sin rogar al Sr. Benot que la retire.

El Sr. IBe.íííoí: No he visto contestada ninguna de mis ra
zones. Revestir á un hombre de todos los poderes es declarar 
la dictadura ; y al suplicarme el Sr. Figueras que retire mi 
proposición , debo decirle que yo la he apoyado por encargo 
de mis amigos, y sin su consentimiento no puedo resolver so
bre este asunto. Creo además que hago un servicio al Ministe
rio que aun rige los destinos del país haciendo que sea votada 
la proposición que he presentado, porque así sabremos por 
¡admera vez dónde está la mayoría de esta Cámara.

Puesta á votación la proposición, y pedido por suficiente 
número de Sres. Diputados que fuera nominal , resultó des
echada por 143 votos contra 79, en la siguiente forma:

Señores que dijeron no:
Soler y Plá.
Cajigal.
Bartolomé y Santamaría. 
Figueras.
Castelar.
Salmerón.
Cervera.
Sardá.
Sánchez Yago.
Ruiz.
Moran.
Bové.
García Romero.
Sal van y.
Morante de la Puente.
Plá y Mas.
Mola.
O ello a.
Jiménez Ilzarbe.
Brú.
Arabio Torre.
Monturiol.
Vallés.
Torres (D. José María), 
Pascual y Casas. 
Prefumo.
Gayuela.
Llanos.
Gutiérrez Agüera. 
Vázquez López.
Rubio Gómez.
Jiménez Mena.
Benitez de Lugo. 
Maisonnave (D. Juan). 
Salabert.
Fernandez Castañeda. 
Morayta.
Martínez Pacheco.
García (D. Bernardo). 
Muñoz.
Barrera y Llamo.
Alfaro.
Sainz de Rueda.
Mendez Ibañez.
Güell y Mercadé.
Kies.
García Morales.
Abad y Sánchez. ■ 
Ziburu.
Plá de Huidobro.
Alemán.
Perelló y Llopis.
Portalés,
González Alegre.
García Gil.
Redondo.

Socías.
Regueira Martínez. 
Maisonnave (D. Eleuterio). 
Rojas.
Perez Pardo.
González Valledor.
López Santiso.
Perez Linrures.
Sánchez Villora.
Ruiz Chamorro.
Meca y Córcoles.
Pi^ebuilida.
Monzon.
Bernales.
Zorrilla. - 
Torre Ajero.
Alvarez.
Landa. '
Perez Costales.
Carrion.
La Rosa- 
Palanca.
Miranda. ^
Aguilar.
Viilalva.
Palma y Reyes.
Bach y Serra.
Rusca. . .
QuesaMa.
González (D. José Fernando). 
Carné y Mata.
Compan y.
Gomez' Liaño del Castillo.
Val buena .
Blanco.
Gorría.
De Andrés Montalvo.
Quintero (D. Manuel Vicente). 
Gómez Cuartero.
Solier.
Puente y Jiménez.
Garrido.
Almagro y Diaz.
Velase© Trescastro.
Matas y Gámira.
Manera.
Moreno y Redondo.
Romero.
Colubí.
Girauta.
Español.
Obertin.
Rey y Gosende.
Pí y Margal! (D. Joaquín). 
Fernandez Victorio.
Rivera.

Gil Berges. 
Molinero.
Calvo.
Santos Manso. 
Martínez.
Concha y Llera. 
Pedregal Cañedo. 
¡Del Rio y Ramos. 
Calzada.
López Vázquez. 
Castillo Urrig. 
Mainar.
Jimeno.
Brogeras.
Paz Novoa. 
Albarado.
Compte.

Total, 143.

Martínez. . 
Vázquez Moreiro. 
Alonso Rodríguez. 
Ogea.
Gómez Munaiz. 
Moreno Bárcia.
Gil de Roda. 
Albarran.
Malo de Molina. 
Martinez de Tejada. 
Rodríguez Teijeiro. 
Martin de Olías. 
García López. 
Mendez Brandon. 
Roqué y Felíu.
Sr. Presidente.

Señores qué dijeron sí:
Ocon.
Lluch.
Caries.
Perez Guillen.
Galvez.
Daufi.
Caballero.
Rueda.
ligarte.
Suñer y Capdevila (menor). 
Tej crina.
Suñer y Capdevila (mayor). 
Viiianueva.
Gasaiduero.
Armentia.
Blanc.
Ptuiz y Royo.
Bernal.
Taiilet.
Forasté.
Ladico.
Sabau.
Gullon.
Arenzana.
Larrinaga.
Hidalga.
Montemayor.
Torre Mendieta.
Benitas.
Navarrete.
Riesco.
García Criado.
Hidalgo.
Estévanez.
Gómez (D. Aniano).
Gamboa-
Casas Jenestroni.
Perez Pastor.
Pinedo.

Benot.
Castilla.
Diaz Quintero.
Olave.
Merino.
Rodríguez Sepúlveda.
Valero.
Fantoni.
Pierrard.
Fernandez de las Cuevas.
González Chermá.
Somolinos.
Haro.
Castellanos.
Poveda Fernandez.
Ruiz Llórente.
Pereda.
Verdugo. '
Torres y Torres.
Cala.
Moreno.
Araus.
Muro.
Herrera.
Torres y Gómez.
Laborde.
Saldaña.
Ramírez.
Barberá-
Agustí. ‘
Payela.
Alfaro.
Coca.
Poveda.
Gallego.
Plaza.
Fernandez Latorre.
Fernandez.
Sauvalie.
Santamaría (D. Emigdio).

Total, 79.
Se leyó de nuevo la proposición del Sr. Cervera, y abierta 

discusión sobre ella, dijo
El §r. C a la : Ciudadanos Representantes, al estudiar con 

grandísima atención el debate que, ha tenido lugar sobre el in 
cidente que se ha votado, he hecho por desprenderme del con
vencimiento con que pensaba dar el voto, porque la cuestión 
es de tanta importancia, que no podría formarse juicio de ella 
á la ligera, y debo decir'que entre las razones que se han dado 
no he encontrado ni una sola, que justifique la medida que 
ahora se propone.

¿Qué se ha dicho para justificar la autorización que se so
licita con objeto de nombrar el Ministerio que ha de dirigir 
los negocios públicos á nombre de ía Nación? Se ha hablado 
de circunstancias críticas y de conflictos graves. Se ha dicho 
que la patria, la libertad y la República estaban en peligro; y 
aunque esto, si bien no con tanta gravedad, es desgraciadamen
te cierto, yo pregunto: ¿qué tienen que ver las circunstancias 
con la forma del nombramiento? Estas pueden aconsejar cierta 
política; pueden exigir que se nombre brevemente el Poder 
Ejecutivo, ó que por delegación de la Asamblea sean tales ó 
cuales personas las que le formen; mas no tienen que ver nada 
con el método que se ha de seguir para ese nombramiento.

Cuando mi amigo el Sr. Benot hablaba de dictadura, se le
vantó un clamor poderoso en esta Asamblea diciendo: «no, no.w 
Yo no sostendré que lo que se quiera establecer aquí sea una 
dictadura; pero entiendo que se quiere hacer una cosa más 
grave. Comprendería, aunque en ningún caso las acepte, las 
dictaduras en circunstancitis determinadas; pero no comprendo 
jamás que se declare en cierto modo, como aquí se quiere de
clarar, la incapacidad de una Asamblea. Una proposición de 
dictadura equivaldría á decir: «ahí teneis á un grande hom
bre;» pero una proposición como la que se discute equivale á 
decir: «ahí teneis una Asamblea pequeña.»

Si en el primer momento en que aquí nos reunimos nos de
claramos sin fuerzas para hacer tan sólo una designación de 
personas, ¿de qué seremos capaces en medio de las circunstan
cias difíciles en que nos encontramos?

Yo llamo la atención de la Asamblea sobre este punto, 
porque aquí no se trata de hacer política, sino sencillamente 
de nombrar los individuos que han de formar el Gobierno. La 
proposición, lo que quiere decir en resúmen, es, que esta Asam
blea no puede tener capacidad para designar varios nombres; 
y siendo esto así, yo no puedo votar la proposición que se dis
cute; y no pudiéndola votar, y habiendo"visto clara esta inteli
gencia, renuncio á explanar mis ideas, y confio en que la Asam
blea , que al rechazar la proposición anterior no ha podido 
querer otra cosa que el que se discuta este punto, rechazará 
igualmente esta proposición.

El Sr. CJii B e rg e s  : Voy á repetir unas palabras del señor 
Cervera- No son estos momentos de deliberar; son momentos 
de obrar, y yo abusaría de la gravedad de las circuntancias si 
hubiera de pronunciar un largo discurso.

¿Qué hay aquí para que se haya levantado una tempestad 
á propósito de una proposición sencillísima? Hay una cuestión 
de procedimiento, y sobre ella se ha echado á volar la palabra 
dictadura. Debo decir ante todo, que si yo entendiera que al 
dar mi voto favorable á la proposición erigia un dictador, no 
lo daria, como tampoco si Creyese que renunciaba al más in
significante átomo de mi soberanía. Pero esta es sólo una cues
tión de procedimiento ; unos, quieren que la Cámara sea la que 
nombre directamente á los Ministros, sin tener en cuenta la 
gravísima dificultad que esto había de producir, y que ten
dríamos que perder un tiempo precioso que debemos dedicar á 
tomar resoluciones sérias y enérgicas, y quieren otros que la 
designación del Gobierno se haga por una persona elegida por 
la Cámara.

¿Qué hay, pues, en esto? Que unos quieren el nombramien
to inmediato y otros el mediato. Pero por más que elijamos 
una persona con autoridad bastante para nombrar Gobierno . 
¿renunciamos á nuestra soberanía? ¿No está en nuestras ma
nos el lanzarla de ese sitio si no obedece á nuestras inspira
ciones? Seguramente que sí. No hay aquí, pues, más que una 
cuestión de procedimiento, la de que el nombramiento no sea 
hecho directamente por la Cámara, sino por una persona ele
gida por la misma Cámara. No entiendo que esto sea renun
ciar á su soberanía, delegar sus poderes, ni erigir un dictador.

El Sr. C asa: Aunque mi amigo el Sr. Gil Berges no ha 
contestado á ninguno de mis argumentos, tengo necesidad de 
hacer una rectificación; pues se ha referido á un punto en el 
que justamente se ha equivocado. Yo no he dicho que la pro
posición representaba una dictadura; he indicado que repre
sentaba una cosa mucho peor para la dignidad de la Cámara: 
de consiguiente, en esta parte nada tengo que objetar al dis
curso de mi querido amigo el Sr. Gil Berges, que sin respon
der á ninguna de mis observaciones, solamente ha hablado del 
tiempo que se pierde, y yo tengo para mí que la proposición 
ha venido á hacer que pe¿ damos mucho tiempo, puesto que en 
estos debates estamos gastando más del que se hubiera em
pleado en nombrar directamente el Gobierno.

El Sr. €ril lterg ;es: Es muy cómodo decir un orador á 
otro que no se le ha contestado; eso ha dicho el Sr. Benot á 
propósito de las palabras pronunciadas por el Sr. Presidente 
dimisionario del Poder Ejecutivo, y esto acaba de manifestar 
el Sr. Cala; pero yo he demostrado que esta es una cuestión 
de procedimiento; y además debo añadir que respecto á que 
esta proposición haya producido un efecto contrario al que se 
deseaba, está el̂  Sr. Cala completamente equivocado, porque 
nada había aquí preestablecido, y era necesario determinar 
algo, y de cualquier modo que se hubiera procedido, habría
mos obtenido el mismo resultado. De modo que la proposición 
obedece á un objeto práctico, el de adoptar un procedimiento 
para nombrar Gobierno.

El Sr. ^ u ñ e r  y  C a p d e v ila :  Sres. Diputados, yo no me 
hallaba aquí cuando se ha discutido la proposición de «no há 
lugar á deiiberp;» no sé qué clase de argumentos habrá pre
sentado mi amigo el Sr. Benot; pero si han sido de la clase 
de los que acaba de exponer el Sr. Cala, á ellos voy á aña
dir otros que en mi concepto son de dignidad y de morali
dad.̂  No se trata aquí solamente de una cuestión de método; 
aquí hay una cuestión de sentido y de sentimiento democráti
co, y esto importa mucho más para mí que toda la cuestión de 
método y de procedimiento. ¿Qué sucederá si nosotros delega
mos en una sola persona el nombramiento del Ministerio? Su
cederá lo que no puede ménos de suceder, estando, como es
tamos todavía por desgracia, en las condiciones morales de los 
hombres de esta generación; sucederá que rodearán á ese Mi
nisterio acaso una turba de cortesanos, semejante á la que ro
deaba á los antiguos Monarcas, y yo no quisiera que esto tu
viera lugar; y si los hombres que ocupen aquel banco deben 
su nombramiento á Ja sola designación del Presidente, cuando 
se encuentren frente á frente de él en una cuestión dada hu
millarán la cabeza ante su decisión. (Aplausos.)

Pensadlo bien; y si es verdad que hemos venido á estable
cer el reinado de la democracia, de la moralidad y de la dig
nidad, rechacemos esta proposición, que recibirá con escándalo 
el partido republicano federal español. (Varios Sres. Diputados 
piden la palabra.)

El Sr. Sisesaot: Cuando la Asamblea que nos ha precedido 
trató de investir de facultades extraordinarias para nombrar 
Ministerio al entóneos Presidente de la Cámara, Sr. Martos, la 
minoría republicana se levantó como un solo hombre opo
niéndose. (Aplausos.) ¿Por qué hay ahora republicanos que 
están en contra de lo que ántes votaron? En esta misma Cá
mara se ha tratado de dar un voto de confianza á nuestro dig
no Presidente Sr. Orense, y se le ha negado. ¿Por qué esta va
riación?

Yo no he dicho que se establezca la dictadura; lo que he 
indicado es, que cuando una Cámara abdica sus funciones en 
una personalidad, la pone en el camino de la dictadura; y (n̂ eo 
haber añadido que, cuando eso se hace, se sanciona el prin
cipio de la personalidad, completamente contrario al espíritu 
moderno, el cual aspira á concluir con todos los poderes per
sonales, y contrario también á la revolución de Setiembre y 
á la que empezó en 41 de Febrero.

El Sr. l i a  Roisa: Más que para hacer la defensa de la pro
posición que se discute, he aprovechado esta oportunidad para 
explicar mi voto, y debo empezar manifestando que protesto 
contra todas las reticencias y reservas que puedan hacerse á 
propósito de esta proposición. Yo he venido aquí con completa 
independencia á defender la República federal con todas sus 
consecuencias, que son para mí el órden, la justicia, la mora
lidad en todas sus esferas, y un Gobierno verdaderamente 
fuerte para que podamos apoyarnos en las leyes. Aquí veni
mos á hacer estas con perfecta libertad y á discutirlas con 
toda la calma necesaria; pero es menester que después no las 
barrenemos como se ha hecho hasta aquí.

Yo no veo la gravedad que á esta proposición se atribuye, 
porque sólo se trata de nombrar un Gobierno que ha de ser 
servidor de la Cámara. ¿Qué diterencia hay entre nombrar di
rectamente, ó elegir sólo uno que proponga los demás? ¿No 
podremos presentar contra ellos, si es necesario, un voto de 
censura y lanzarlos de su puesto? En cambio, si nombrásemos . 
individuos de distintas procedencias y de diverso criterio, ¿no 
se comprende que no habría unidad ni armonía entre ellos, y 
que nunca se entenderían?
 ̂ Yo declaro que si hubiese oido una razón en contra de mi 

opinión; que si hubiera creído que el <Díputado abdicaba por 
esto la más mínima parte de la representación que trae de sus 
electores, y que podía comprometerse en lo más mínimo el 
porvenir de lo que todos deseamos, no hubiera defendido esta 
proposición.  ̂ ^

Yo declaro que soy reformista y que quiero que inmedia
tamente se presenten aquí, no ilusiones, sino reformas prácti
cas de verdadero gobierno, y confío en que se propondrán pla
nes completos y no proposiciones sueltas que no obedezcan á 
un criterio fijo.

Por lo demás, la cuestión que se debate está reducida á 
nombrar el Poder Ejecutivo, que es el representante de la 
Cámara por delegación, siendo esta soberana y la que le en
comienda por lo tanto la política que juzgue más conveniente, 
pudiendo reemplazarle con otro si cree que no cumple su co
metido. ¿Y qué diferencia hay entre nombrar directamente 
nueve Ministros ó nombrar uno solo? Y hay que tener en 
cuenta que en otras elecciones ménos importantes que esta 
hemos visto Ja poca unidad que ha habido.

Yo no dudo de que todos venimos animados de los más no
bles deseos; pero todavía no se ha presentado fa ocasión de 
que cada uno de nosotros se ponga en el verdadero terreno po
lítico en que debe estar. ¿Cómo, pues, hemos de pretender ele
gir un Gobierno, designando cada uno una persona distinta, 
para que sigan después una política uniforme?

No sé si por mi querido amigo el Sr. Suñer se ha preten
dido dar á entender que se quiere hacer aquí una especie de 
delegación ó abdicación: yo repito que no sólo no es idéntico
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el caso que se ha citado, sino que es desíavorahle para los que 
querían dar un voto de confianza al Sr. Presidente de la Ga- 
ñiara; porque siendo este la representación suprema de ella, 
el Ministerio que él nombrara no pedia estar á las órdenes de 
las Córtes, mientras que el Gobierno que forme el Sr. Pí siem
pre será un servidor y un dependiente de la Camara. Por con
siguiente, la ventaja está de parte de los que presentan y apo
yan esta proposición. . ^ -n-  ̂  ̂ iEl Sr. No lie de entrar, Sres. Diputados, en la
cuestión *de si peialenios ó ganamos tiempo con el procedi
miento que se ha adoptado. La cuestión de tieiiipo es muy pre
ciosa en absoluto; pero en esta ocasión tiene poca importancia, 
puesto que el asunto ha de quedar resuelto dentro de esta se
sión. No debe, pues, hacerse un argumento de presión en este 
sentido y vo por mi parte he ue decir lo que se me ocuri a, 
sin pensar Vi empleo poco ó mucho tiempo en ello.
" Me ha llamado la atención que el Sr. Gil Berges, al decir 
que esta era una cuestión de procedimiento, la haya conside
rado como una cuestión baludí. Esto seria disculpable en mí, 
pero no en el Sr. Gil Berges, que es un jurisconsulto eminente. 
Las cuestiones de procedimiento son cuestiones vitales, y pue
den liacc]‘ que un asunto se resuelva en uno ú otro sentido. 
Esta proposición se ha presentado de una manera muy hábil. Si 
los firmantes de ella se hubieran limitado á pedir á las Cortes que 
designasen una persona para que esta á su vez formara el Mi
nisterio, no se hubiera ejercido sobre los Diputados la presión 
que se ha llevado á cabo designando el nombre del Sr. Pí y 
Margal!. Guando en el Parlamento se indica un nombre , se 
ejerce siempre cierta presión, porque muclius no quieren po
nerse enfrente por temor do que se crea que hacen una oposi
ción personal. Yo no quiero decir que no sean independientes 
todos los Sres. Diputados; pero aun en esto hay sus grados, y 
el mismo reglamento atiende á este caso cuando dice que siem
pre que se trate de cuestiones de personas se haga la votación 
por bolas.

En cuanto al recuerdo que ha evocado el Sr. Beiiot, y del 
que se ha hecho cargo eí Sr, La Rosa, reí a,ti vo al Sr. Orense, 
iebo decir que se refería á as unió mucho m tinos grave el 
caso presente, puesto que entóneos se propuso que el Sr., Orense 
se asociase de algunas personas para formar una comisión no- 
minadora que propusiera los individuos que habían de compo
ner la mesa, y ahora se trata, de investir al Sr. Pi y Marga,11 
de la facultadVle nombrar un Ministerio. Por eso rne ha sor
prendido ver que han votado esta proposición miiidios que es
taban llenos de santa indignación cuando se trató de dar aqueíla 
facultad al Sr. Orense.

El Sr. Ciii B e rg es : Toda la argumentación del Sr. O lave 
se ha basado en un supuesto equivocado. Yo no he negado 
nunca la importancia de las cuestiones de proeedimiciilo; pero 
quisiera que el Sr. Olave me dijera si había algún procedi
miento para llegar al resultado que todos apetecemos. A mí 
me parece que el que se adopta en la preposición es malo; pero 
le juzgo menos malo que otro cualquiera.

El Sr. O ta v e : No lie dicho que hubiera establecido un 
prccedimiento, había que establecerlo , y esô  mismo da más 
fuerza á mi argumentación, porque vienen á mezclarse dos 
cuestiones, la de procedimiento y la de fondo, y es ménos gra
ve faltar á un procedimiento que se baya establecido con lige
reza, que establecer uno nuevo con el defecto capital de desig
nar la persooa á quien se ha de elegir, porque esto puede te
ner muchos inconvenientes. Ya sabemos lo que significa ser 
Ministro de la Gobernación después de unas elecciones, ha
biendo tenido que nombrar Gobernadores, y no digo más.

El Sr. Ciá"!. B e rg e n : Yo be calificado el procedimiento de 
malo ; pero es menos maio que otro cualquiera., y preferibie 
de iodos' modos al que propone el Sr. Olave. ^

El Sr. ¡La : No he de venir, como el Sr. Olave , á
dirigir insuííos á Ja Cámara. El Sr. Clave ha querido sin duda 
Iraeer gracia, y yo protesto contra este proceder , porque ios 
momentos son serios y no de burla.

El Sr. (D. Eleuterio): Con más fundamento
ene los señores de enfrente podría yo mostrar mi extrañeza 
jior lo que aquí está pasando ; porque verdaderamente no deja 
de ser extraño que los que ayer defendieron poderes inamiovi- 
bles é irresponsables, que los que no bá mucho tiempo^invis- 
lieron de un poder absoluto á un individuo de una dinastía 
extranjera, vengan á negar su confianza al consecuente repu
blicano, al liombre que hantos sacrificios ha hecho por nues
tra cansa,, al hombre que tantas veces ha representado el ideal 
de nuestro partido.

Pero se lia dicho que la Cámara va á abdicar sus faculta
des en una pLersonahdad. Los que esto han dicho, ó no han 
ieido la proposición, ó han discutido de mala fé. La proposi
ción dice que se autorice á D. Francisco Pí y Margall para 
que propongo, á la Cámara los individuos que han de formar 
parte del Poder Ejecutivo.

¿Hay aquí algo que no esté dentro del credo republicano 
que*̂  hemos sostenido con tanta energía dc.nile esos bancos? 
¿H.ay algo de común entre este caso y la abdicación que la 
A-'.arnblea pasada quiso hacer en el Sr. Marios? ¿No hay clife- 
iv'icia ninguna entre conceder al Presidente de la Asamblea 
a■ "Paredones absolutas para nombrar Ministros, y conceder, 
Cjium ahora se propone, al Sr. Pí y Margall la facultad de pro- 
p"  er los individuos que han de formar parte del Ministerio? 
Ye ' '̂onrprendo, Sres. Diputados, que se discuta en nombre de 
p.d'-edpios; yo comprendo que se nos ataque por nuestra con- 
diiet0 pasada; poro no comprendo lo que ha dicho el Sr. Suñer 
al hobiar de inmoralidad. ¿Qué hay de inmoral en votar esta 
proposición? ¿En qué somos inmorales? Yo debo decir al señor 
Suñer que se encuentra en el deber de explicar lo que ha 
dicho. No me extenderé más en esta discusión, porque todos 
los Sres. Diputados han formado su juicio, y concluyo rogán
doles que se fijen, ántes de emitir su voto, en la redacción de 
la proposición, .

"e í Sr. O lav e : Agradecería al Sr. Maisonnave tuviera la 
bondad de decirme si las indicaciones que ha hecho acerca de 
los que han seguido esta ó la otra conducta se dirigían á mi 
persona.
" EJ Sr. Malí^í^Kiiiave: Cada uno de los Diputados que se 
crean aludidos puede poner la mano sobre su conciencia y ella 
Ies responderá. ^

El Sr. Me basta esa contestación. Puesta la mano
sobre mi conciencia, estoy muy tranquilo; pero como yo estaba 
esperando que viniera aquí esta cuestión, me alegro qne la haya 
traído el Sr. Maisonnave. Yo no he votado ningún poder inamo
vible, porque no he sido Diputado de Córtes Constituyentes, y 
cuando se trató de la elección de Rey, en muchos periódicos 
escribí bajo mi firma contra las dinastías extranjeras. Acaté 
la forma de gobierno establecida; y en cuanto á mi conducta 
revolucionaria^ no soy de los que han venido á la República 
después del triunfo. ■

Cuando todas las probabilidades estaban por que se derrama
ra sangre á torrentes en Madrid y en toda España, yo, en unión 
de algunos señores que aquí se sientan, dije que puesto que es
taba al lado del partido republicano, á su lado seguiría leal
mente, y desde entónces me puse á su disposición en t; dos los 
terrenos. (Muchas voces: Sí, sí.) He creído necesario hacer estas 
.indicaciones, para que se sepa que no hay inconsecuencia en

mi conducta al defender las soluciones revolucionarias que 
hasta á mi temperamento cuadran y he sostenido ántes de 
ahora.  ̂ ,

Ha dicho el Sr. Maisonnave que comprende se discutiera 
sobre cuestiones de principios, pero no sobre cuestiones de per
sonas, y ménos tratándose de una tan respetable como el se
ñor Pí y Margall. Yo también lo lamento, porgue el Sr. Pí y i 
Margall es para mí tan respetable como puecle serlo para el 
Sr. Maisonnave. Pero debo decir que si la proposición se hu
biera presentado sin nombrar la persona, hubiéramos discutido 
cuestiones de principios; no es, pues, culpa nuestra si se ha 
traído á discusión el nombre del Sr. Pí y Margall, sino de los 
amigos oficiosos que han presentado la proposición, y del se
ñor Figueras que la inició.

El Sr. PlasEa:. Cuando hace pocos dias se presentó una 
proposición para delegar en el Sr. Orense la facultad de desig
nar las personas que habían de formar la mesa interina de i a 
Cámara, dije que yo, que sólo era un delegado, no podía dele
gar en nadie. A mí me entristece ver el espectáculo que aquí 
se está dando, porque en el fondo de todo esto no veo más que 
impaciencias febriles, en las cuales para nada entra la idea de 
la salvación de la patria. Una de las primeras necesidades de 
la República es pacificar el país, este país tan perturbado, este 
país donde las tropas se rebelan contra los O ficialessin que 
estos sepan morir en su puesto. Si empezamos á dividirnos en 
votaciones de personas, el país dirá con razón que se ha equi
vocado al darnos su voto, y no debemos nunca defraudar las 
esperanzas del país.

El Sr. y  tíapdevfiSa, (mayor): No comprendo
cómo el Sr. Maisonnave ha encontrado algo misterioso en las 
frases que he dirigido á la Cámara. He dicho ántes clara y 
terminantemente que la forma de elección que se propone 
puede dar ocasión á que alrededor del Presidente del Gobierno 
se acumulen una porción de cortesanos para conquistar una 
parte del poder, viéndose después obligados tal vez á aceptar 
todo lo que en el seno del Gabinete proponga el Presidente del 
Gobierno. Eso he dicho, y eso sostengo.

Por lo demás, contestaré al Sr. Maisonnave lo que el señor 
Maisonnave ha contestado al Sr. Olave: si algún Diputado se 
considera aludido, ponga la mano en su corazón; que si se 
siente digno y no es cortesano, como yo temo, no le han de 
herir esas expresiones mías.'

El Sr. M aisosmavKe: No dije yo que las palabras del se
ñor Suñer fueran mistoriosas. Sé que es poco - amigo de los 
misterios y que dice las cosas con claridad. Dije que eran' 
ofensivas, y por eso pedí explicación de ellas; pero si el señor 
Suñer al hablar de cortesanos ha querido herirme, se equivoca; 
soy invulnerable para esos ataques. Tengo una vida política 
corta, es verdad, pero íntegra y pura como la del girimero, y yo 
reto á S. S. á que trate de ofenderme de cualquier manera. En 
cuanto á lo que tiene de colectivo la ofensa de S. S., sólo diré 
que á una mayoría no se la ofende de ese modo, y menos por 
un Diputado que es diestro en las lides parlamentarias.

El Sr. § iu ñ e r  y  C a p d e v i la  (mayor): Siento que se me 
obligue á hablar: ni en mi intención ni en mis palabras ha ha
bido nada semejante á lo que ha indicado el Sr. Maisonnave. 
No he ofendido á la Cámara ni á ningún individuo de ella. He 
hablado en tésisgeneral. ¿Por qué el Sr. Maisonnave se ha 
creído ofendido? (El 8r. Maisonnave: He dicho que no me 
ofende S. S.) Yo de raí sé decir que si el Sr. Maisonnave 
hubiera dirigido á estos bancos las palabras que yo he diri
gido á esos otros, no me hubiera levantado á contestar, por
que siento mi corazón latir en medio de la tranquilidad que 
le dan 30 años de vida política, en los cuales me he conquis
tado siempre el aprecio de mis amigos.

El Sr. Ministro de Ja Se trata de mi perso
na, y es preciso que diga algunas palabras. Yo entendía que el 
nombramiento de Ministerio lo debía hacer la Cámara directa
mente , como entendía que debía haber empezado por dar un 
voto de gracias ó un voto de censura á este Gobierno. Si la 
Cámara creía que el Gobierno babia cumplido con su deber, 
todos los Ministros debían continuar: si entendía que no había 
IQnado su misión, era preciso reemplazar á todos. ¿Por qué he 
consentido en que se presente una proposición, por medio de la 
cual se trata de investirme de la facultad de proponer un 
nuevo Gobierno?

Algunos de mis compañeros querían retirarse del poder: 
unos por llorar recientes desgracias; otros por procurar res
tablecer su quebrantada salud; y todos indicaban la necesidad 
de que hubiera un hombre que formara un Gabinete, para qne 
tuviera toda la homogeneidad que se necesita en momentos 
como los presentes. Estas razones hicieron que cediera en 
cierto modo, porque todos saben cuál ha sido mi conducta 
desde que he figurado en el partido republicano. No habrá un 
solo republicano que diga que yo be mendigado su voto en mi 
favor para ninguna situación; pero siempre que se me ha con
ferido un cargo, lo he aceptado, por más que hayan podido 
estar en peligro mi vida, mi tranquilidad ó mi reputación y 
mi honra política. Y es que ios hombres que nos hemos co">- 
sagrado á la vida pública no tenemos el derecho de rechazar 
ningún sacrificio. Si se me hubiera dicho que yo había de 
nombrar el Gobierno sin qne la Cámara sancionara el nom
bramiento, me hubiera opuesto; pero en esta proposición sólo 
se me confiere el derecho de proponer á la Cámara los indivi
duos del nuevo Gobierno, y podéis estar seguros de que yo no 
nombraré un Gobierno que sea la representación de tal ó cual 
fracción de la Cámara.

El Gobierno que os he de proponer ha de representar todas 
las fracciones de la Cámaru en sus distintos matices. Las di
ferencias que hay en las fracciones de la Cámara son más bien 
de conducta que de principios, ¿ Qué principios nos separan á 
nosotros? ¿No hemos proclamado hace poco, casi por unani
midad, la República federal? ¿En qué consisten nuestras di
sensiones? Tal vez en cuestioues de simpatía ó de antipatía; y 
yo creo poder encontrar personas que coincidan no sólo en 
principios, sino también en simpatías. De todos modos , si no 
he estado acertado en los nombramientos, podréis rechazarlos 
en una votación nominal. Si creeis que ni aun así podéis vo
tar esta proposición, podéis excusaros de votarla, porque yo no 
aceptaría ese cargo de confianza si no se me diera de todos los 
lados de la Cámara.

El Sr. G a r c ía  lio p e® : No habrá ningún Sr. Diputado 
que tenga tanta necesidad como yo de explicar su voto. Antes 
de abrirse las Córtes cumplí con un deber de conciencia ha
ciendo dimisión del cargo que desempeñaba, y desde entónces 
me coloqué en este sitio, en el centro de la Cámara, que viene 
á ser la torre de observación del vigía. Aquí estoy dispuesto á 
apoyar á los que más pronto desarrollen la verdadera Repú
blica democrática federal; y para ello lo primero que hay que 
hacer es constituir un verdadero Gobierno; porque son tan 
graves los peligros que nos rodean, que sólo con un Ministerio 
fuerte y digno se podrán conjurar.

El mismo Presidente del Poder Ejecutivo os lo ha dicho, 
aunque callando naturalmente bastante por los graves deberes 
que le impone el alto puesto que ocupa.

¿No sabéis el estado del país en este instante? Cataluña pide 
tropas, y tropas que el Gobierno no puede mandar. En Granada

ha habido cinco horas mortales de fuego, en que se ha vertido, 
sangre generosa de muchos republicanos. ¿No recordáis lo que 
sucede en el Norte, sin que el Gobierno haya podido hacer 
nada?

Por otra parte, ¿cuál es el estado de nuestra Hacienda? 
(Grandes rumores.)

El Sr. P res iífie iiíe : Sr. García López, S. S. ha pedido la 
palabra solamente para explicar su voto.

El Sr. G a r c ía  I jo p e x : Voy á la última consideración. 
Votaré afirmativamente esta proposición, con completa con
ciencia y decisión, por lo siguiente: yo hice un programa para 
presentarme ante mi distrito....(Prolongados é incesantes ru
mores.)

El Sr. PÍBiedo: Pido que se lea el art. del reglamento.
El Sr. G a r c ía  ffjape®: Pues bien; ese programa contenia 

principios económico-sociales que he encontrado indicados en 
el discurso del Poder Ejecutivo. He aquí por qué doy mi voto 
á la proposición que se discute; porque se trata en ella de-con
ceder la facultad de proponer un Gobierno á uno de los indi
viduos del Ministerio que ha presentado el mencionado discur
so, donde encuentro admitidas las reformas sociales, y que por 
otra parte es el programa, á mi entender, más ordenado y re
volucionario de cuantos se han oido en esta Cámara desde su 
instalación.

El Sr. P in e d o : Sr. Presidente, he pedido que se lea el ar
tículo 136 del reglamento.

Leído en efecto, dijo
El Sr. P in e d o : En cumplimiento del artículo que se aca

ba de leer, el Sr. García López no tiene derecho á explicar su 
voto. (Varias voces: A votar, á votar.)

Pedido por suficiente número de Sres. Diputados que la vo
tación fuese nominal, quedó aprobada la proposición por 14  ̂
votos contra 58, en esta forma:

Señores que dijeron si:
Soler y Plá. Concha.
Cajigal. Calzada.
Bartolomé Santamaría. Vazque-z López.
Figueras. De Andrés Montalvo.
Castelar. López Vázquez.
Jurado. Benitez de Lugo.
Ruiz y Ruiz. González (D. José Fernando).
Cervera. Jiménez.
Garrido. ' ' Romero.
Martin de Olías. AI varado.
Puente y Jiménez. ■ Moure.
Moran. Alvarez.
Morayta. Suarez García.
González Alegre. Regueira Martínez.
González Valledor. Maisonnave (D. Juan).
Martínez. Redondo.
García Romero. Perez Pardo.
Salvany, Ziburu.
Maisonnave (D. Eleuterio). Palma y Reyes,
Bové. PerelJó.
Santos Manso. Ruiz Chamorro,
Perez Linrres. Carné y Mata.
Sánchez Yillora, Morante de la Puente.
Jiménez Mena. Gil de Ptoda.
Meca y Córcoles. Colubí.
Roque y Feliú. 
Barda.

Güell y Mercadé. 
Bebullida.

Landa. Moreno Redondo.
Kies. Gorría.
Ochoa. Jimeno.
García López, Pascual y Casas.
Arabio Torre. Blanco y Viliaría,.
Rubio Gómez. Muñoz.
Plá. Quintero.
Monturiol. Perez Costales.
Matas y Gámira. Rey y Gosende.
To^ r̂es (D. José María).. . Matas.
Yelasco Trescastro. Malo de Molina.
Almagro Díaz. Palanca.
Cayuela y Ramón. Aguilar.
Llanos y Ragué. Ojea. .
Perez de Guzman. Z añera.
Alfaro (D. Timoteo). Alonso.
Del Rio y Ramos. Moreno Bárcia.
Pedregal y Cañedo. Rivera.
Gutiérrez Agüera. Vázquez Moreiro.
Martínez Pacheco., Prefumo.
Fernandez Castañeda. Molinero.
Mola. Mainar.
Rusca. La Rosa.
Solier (D. Guillermo). Gr?.rcía (D. Bernardo).
Salabert. . Zorrilla.
Barrera y Llamo. Sánchez Yago.
B rogé ras. Suau y Car rió.
Sainz Rueda. Gómez Cuartero,
Mendez Ibañez. Manera.
Solier (D. Francisco).. Girauta. '
Carrion. Español.
Miranda. Obertin.
García-Morales. Avila.
Abad. Fernandez Victorio.
Socías. García Martínez.
López Santiso. Pí y Margall (D, Joaquín).
Portalés. Salmerón y Alonso.
García Gil. Gómez Munaiz.
Gil Berges. Sor ni.
Chao. Martínez de Tejada,
Company. • Rodríguez Teijeiro.
Bach y Serra. Vailés y Ribot.
López Liaño del Castillo, 
Paz.

Sr. Presidente,

Total, 14̂ 0

Señores que dijeron no:
Olave. Araus.
Pinedo. Laborde.
Muro. Poveda.
Castellanos, Saldaña,
Somolinos. Rueda y Espada.
Sicilia. , Sau valle. ^
Galvez Arce. Santamaría (D, Ernigdioj^
Cala. Montemayor.
Boet. Berna!.
Barbera. Sabau.
Villanueva. Taillet.
Caballero. Torres Gómez..
González Chermáo Suñer y Capdevila (mayor)^
Galan. Casalduero.
Pierrard. Blanc.
Merino. Caries.
Ruiz Llórente, ' Lluch.
Tejerina. Perez Guillen.
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Barcia.
Alcoba Cabrera.
Lafaente.
Benitas.
Castilla.
Forasté.
Suñer y Capdevila (menor). 
Ug’arte.
Torres Mendieta.
Herrera.
Gómez (D. Aniano).

Diaz Quintero.
Agustí.
Torres y Torres.
D auñ.
Haro. •
N av arre te . ^
Rodriguez Sepúlveda.
V alero.
V erdugo.
Lapizburú.
B enot.

Total, b8.
El SiM Prc!í§líieEiáe: Se \̂ a á dar por terminada esta se

sión para celebrar otra á las nueve de la noche.
El Sr. Pá y  i la r^ s iO  (D. Francisco): Yo rogarla al señor 

Presidente que aplazase para mañana, aun cuando se comen
zara á las diez de la misma, la sesión, á fin de formar el Go
bierno y ponerme de acuerdo con las personas que sean desig
nadas para constituirlo. Sin embargo, si el Sr. Presidente en
tiende que así no debe hacerse, defiero á su opinión.

El Sr. PresseleM íe: Yo, atendidas las circunstancias gra
ves en que nos encontramos, suplicarla al Sr. Pí que a,ccediera 
á lo propuesto. *•

El Sr. y  (D. Francisco): Por eso proponía
como término medio que, en vez de celebrarse la sesión á las 
dos de la tarde, según costumbre se verificara á las diez de la 
mañana. Así podríamos api'oveehar todo el diade mañana para 
la presentación del nuevo Gobierno, y adoptar algunas resolu
ciones sobre puntos urgentísimos.

El Sr. F reslíiesiitc;: Pero ¿en qué se funda el Sr. Pí para 
retardar el que se, celebre la primera sesión?

El Sr. Pá y  l ia rg s a li  (D. Francisco): En que necesito 
tiempo para consultar con varios amigos para formar el Go
bierno, y después para ponernos de acuerdo sobre lo que ha de 
constituir el programa del nuevo Gabinete.

El Sr. : Lo comprendo; pero no trataremos
de esas cuestiones, sino de otras.

El Sr. P i y (D. Francisco): No habiendo Go
bierno no será esto posible. ■

El Sr, inÁl Puede haber sesión esta noche pa-ra
el nombramiento de las comisiones permanentes que, según el 
reglamento, deben elegirse en seguida.de constituida la Cá
mara.

El Sr. Fíre,^4ÍelegsÉe: Pues bien, habrá sesión esta noche 
á las nueve con ese objeto, y si el Sr. Pí manifiesta que toda
vía no ha terminado sti encargo, resolveremos si mañana á 
las diez ha de celebrarse otra sesión.

Se levanta la de esta tarde.
Eran las cuatro y media.

Continuando la sesión á las nueve y media de la noche, 
dijo

El Sr. (Diaz Quintero): Siendo la orden
del dia el nombramiento de las comisiones permanentes, va á 
procederse á su elección.

El S r . : Deseo recordar á la mesa que esta 
mañana tuve la honra de presentar una proposición cuya opor
tunidad exige su pronto apoyo y discusión. ,

SI Sr. (Diaz Quintero) : Permítame el
Sr. Diputado que le recuerde que no se puede dar lectura á 
esa proposición miéntras no se autorice por la mesa , y no 
puede autorizarse hasta que la Camera esté completamente 
constituida, para lo cual falta el nombramiento de las comi
siones permanentes.

El Sr. S«i>aiSveda: He pedido la palabra para hacer pre
sente á la mesa que una de las primeras proposiciones que se 
presentaron esta mañana fué la que yo firmé en unión de otros 
compañeros pidiendo que se proclamara la República federal. 
Después se dió cuenta de otra proposición pidiendo eso mismo, 
en la cual no aparece mi firma. Eso me es indiferente; pero | 
deseo que conste que yo fui de los primeros que firmaron una " 
proposición en ese sentido. ^

El Sr. (Diaz Quintero): Está consegui
do el deseo de S. S., supuesto que sus palabras han de constar 
en el Diario de Sesiones. Se va á proceder al nombramiento 
de las comisiones permanentes.

El Sr. Secretario Bartolomé y Santamaría dió lectura de 
los artículos 47 y 51 del reglamento, que tratan del modo de 
elegirse las comisiones y del número de las permanentes; he
cho lo cual, dijo

El Sr. Quisiera saber si las comisiones se
van á elegir por el orden que marca el reglamento.

El Sr. V icepresácleesíe  (Diaz Quintero): Se van á elegir 
por ese órden, empezando por la comisión fiscal de toda infrac
ción constitucional.

Verificada la votación y hecho el escrutinio, resultó que 
habían obtenido votos los Sres. Diaz Quintero 46, Torres Gó
mez 34, Ochoa 31, Huidobro ^3, León Español 9, y uno res
pectivamente los Sres. Sainz de Rueda, Calvo, Rogeí y García 
(D. Bernardo); quedando, por consiguiente, elegidos, por haber 
obtenido más de 30 votos, ios Sres. Diaz Quintero, Torres Gó
mez y Ochoa.

El Sr. 'V icepresiíieB iÉe (Diaz Quintero): Se proceded la 
votación libre de los seis individuos restantes.

Verificada la votación y hecho el escrutinio, resultó que 
habían obtenido votos los

Sres. Cala................             ^8
Ruiz Llórente..........................................  ^5
Plá Huidobro ............................. . . . . .
Palanca.......... ..................    ^0
Merino..........................................   19
Ramírez Duro...........................................  16
León E spañol..........................................  13
Laureano Alvarez...................................... 1
Payela..............................    1

Y una papeleta inútil.
Quedaron, por consiguiente, elegidos los Sres. Cala, Ruiz 

Llórente, Plá Huidobro, Palanca, Merino y Ramírez Duro.
El Sr. ¥ ieep re ís i« le is te  (Diaz Quintero): Se procede al 

nombramiento de la comisión de reglamento.
Verificado el escrutinio, resultó haber tomado parte en la 

votación 156, obteniendo votos los Sres. Benot, 42; Sainz de 
Rueda, 34; La Rosa, 33; Ogea, 31; Girauta, 14; Monturiol, dos, 
y uno los Sres. Torres Gómez y Muro López; quedando elegi
dos, por haber obtenido más de 30 votos, los cuatro primeros.

Acto continuo se procedió á segunda votación para los cinco 
que faltaban, resultando elegidos los Sres. Suñer (mayor), por 
30 votos; Torre Mendieta, por 26; Galan y Jiménez Mena,'por 
^0, y Girauta, por 49; habiendo obtenido además nueve votos 
el Sr. Alonso Rodriguez, tres el Sr. Santos Manso, uno los se
ñores Teijeiro, Ogea, Oervera y Torres Gómez, y apareciendo 
tres papeletas inútiles.

El Sr. Vácepreisácleinte (Diaz Quintero): Orden del dia 
para mañana á las diez: Votación definitiva de la ley procla
mando la República federal en España, y continuación de las 
votaciones pendientes.

Se levanta da sesión.—Eran las once y media.

m O T I C I A S .

INTERIOR.
La Epoca ha publicado en uno de sus últimos números al

gunas indicaciones respecto de las reformas que podrían hacer
se en la Guia próxima á publicarse. La Dirección de la G a c e t a , 
encargada de confeccionar la Guia, agradece estas indicaciones 
que, como las que han hecho algunos otros periódicos, tienden 
á cambiar el tradicional carácter de la Guia de Forasteros con 
objeto de que sea un resúmen sucinto, pero completo del esta
do ofinial del país.

La mayor parte de los datos que en su artículo cita La 
Epoca han sido ya pedidos á los centros oficiales, que pueden 
suministrarlos, con otros muchos que han de suplir la falta 
de publicaciones estadísticas y de Memorias y Anuarios que 
en países extranjeros dan á conocer la vida pública adminis
trativa en todas sus manifestaciones.

La publicación anual de la Guia, la facilidad de procurarse 
tocios los datos oficiales con rigurosa exactitud, la inmensa 
ventaja de publicarlos sin que por ello se grave en manera al
guna el presupuesto, y los recursos de la Imprenta Nacional 
permiten hacer que la Guia, reducida íiasta hace poco á un 
catálogo de nombres propios, sea un útilísimo Anuario-históri
co, estadístico y administrativo de España. Así lo ha dispues
to el Sr. Ministro de la Gobernación, y así lo van realizando 
la Dirección y la redacción de la Ga c e t a , como ha de verse 
dentro de breve tiempo.

La nueva Guia, que se llamará Guiaoflícial de España, con
tiene respecto de cada Ministerio, de cada Departamento, de 
cada establecimiento, yen una palabra, de cada centro oficial, 
un resúmen histórico, una ligera reseña de la legislación vi
gente y cuantos datos estadísticos han podido reunirse desde 
que se acordó esta ampliación de la Guia.

El trabajo de la de este año puede considerarse como obra 
de la Dirección'y redacción de la Gaceta ; porque sus circu
lares pidiendo los datos necesarios han sido interpretadas de 
muy diverso modo por los centros oficiales, y como era pre
ciso, las comunicaciones contestándolas, cuyo número es fabu
loso, carecen de uniformidad en la extensión y en el número 
y clase de noticias; pero si, como es conveniente, todos los Mi
nisterios y sus dependencias se acostumbran á considerar la 
G'uia como el medio de publicación de sus datos administrati
vos, históricos y estadísticos, este libro podrá ya ser el año 
venidero de tal utilidad que á él tengan que acudir, así en 
España como en el extranjero, cuantos quieran conocer el es
tado de nuestro país.

La Dirección de la  Gaceta  no ha creído inconveniente an
ticipar estas noticias para satisfacer la curiosidad de La Epoca 
y de otros periódicos, contestando de este modo á los deseos, 
indicaciones y consejos de la ¡mensa ilustrada, que ha tratado 
formalmente de este punto, dándole la importancia que se 
merece.

No deben ser exactas las apreciaciones que contra el Juez 
de Jerez de los Caballeros se permitió El Gobierno en su nú
mero del 2 del actual, puesto que en los centros oficiales no se 
tiene noticia alguna de los cargos que le ha dirigido. Si los 
dueños de las fincas á que se alude se consideran agravia
dos, aun pueden acudir en queja ó presentar el recurso que 
crean procedente á la Audiencia de Gáceres, en la seguridad 
de que se les administrará pronta é imparcial justicia.

Según telegrama del Capitán general de Zaragoza, y con 
referencia á uno del Gobernador militar de Teruel., la facción 
Bordas, compuesta de unos 40 hombres, entró ayer en Villa- 
hermosa y salió por la noche con dirección á Cortes. Han sa
lido columnas en su persecución.

Ayer salió de Algeciras el vapor Liniers.

Ha entrado en San Sebastian el vapor de guerra Gaditano.

Ayer zarpó en Santander el vapor Ferrolano procedente de 
Gijon.

El Gobernador de Falencia participa, con referencia á un tele
grama del Alcalde de Triollo, del partido de Cervera, que han 
pasado por dicho punto el dia 4 del actual 3^ hombres de in
fantería al mando del cabecilla Facundo Robledo, con direc
ción á Alba de los Cardaños.
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En su consecuencia, les señores poseedores de estos títulos 
pueden presentarlos para su reintegro todos los di as no feria
dos desde d.* de Julio próximo en Madrid, oficinas de la Com
pañía, pasco de Recoletos, núm. 9, y en París en el Crédito 
Moviliario Español, S5, Boulevard Haussmann.

Madrid d.° de Junio de d873.=Por acuerdo del Consejo,ml 
Secretario, P. de Vargas. ■ X—1790 -~2

Banco de Zaragoza.

Situación del mismo en 31 de Mayo de 1873,

ACTIVO.

Caja.—Metálico.. .........................
Cartera...........................................
En poder de corresponsales.........
Créditos á cqbrar por cuenta de la 

Caja de Descuentos Zaragozana.
Gastos de administración..............
Diversos..........................................

PASIVO.
Capital del Banco. . .  . . . . . . . . . .
Fondo de reserva.......................
Billetes en circulación................
Cuentas corrientes de la p laza,. 
Presupuesto de intereses de impo

siciones de 1867 -68....................
Depósitos de efectos en custodia.,.
Imposiciones en metálico.. ...........
Diversos......................................Ó.

PRIMER CAPITAL. 

Eses. Mils.

1T.S74‘6̂ 23
678.198‘921

2 . m m i

15.448‘647
»

147.280‘ül5

SEGUNDO CAPITAL.

Ptas. Génts.

G96.694‘20
Í.544.9i0‘76

46^.449‘20

14.558‘25
3.343.61150

860.334 727 6.362.223-91

539.733‘822

3.340 ,
23.459‘61i

81.724‘UO

18L450‘293
30.626‘891

500.000
50.000

1.075.200
252.817*00

3.261.667‘46
1.133.4(55-'54

89.073‘36

860.334‘727 6.362.228*91

El Gobernador de Vitoria participa que según noticias ex
traoficiales, el grueso de las facciones debe encontrarse en la 
hermandad de Santa Cruz de Campezu. En este punto ha sido 
fusilado un individuo y apaleado otro por creérseles portado
res de un oficio del General en Jefe.

S O C IE D A D E S

Compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla.
El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 

honor de prevenir á los señores accionistas que á partir del 1.® 
de Julio próximo se pagará un dividendo de rs. vn. 66‘50 
(francos 17‘50) por resto délas utilidades del ejercicio de 1872. 
(Cupón núm. 33 de las acciones.)

Asimismo anuncia que el cupón núm. 30 de obligaciones 
que vence en 30 de Junio será satisfecho á razón de rs. vn. 28‘50 
(francos 7‘50).

En su consecuencia, desde dicho dia IP de Julio queda 
abierto el pago en Madrid, oficinas de la Compañía, paseo de 
Recoletos, 9; en París en el Crédito Moviliario Español, 25, 
Boulevard Haussmann, y en Bruselas casa de los señores Brug- 
mann fils.

Los cupones se presentarán bajo doble factura, que se faci
litarán gratis en los puntos ántes mencionados.

Madrid 1.® de Junio de 1873.=Por acuerdo del Consejo, el 
Secretario, P. de Vargas. X—1790—2

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de poner en conocimiento de los señores accionistas que 
en el sorteo verificado el dia 26 de Mayo próximo pasado para 
la amortización á la par de 47 acciones han sido agraciados los 
números siguientes:

Números 8.901 á 8.940 
» 25.394 á 25.397

Zaragoza 31 de Mayo de 1873.=E1 interventor, J. Aznar.— 
V.® B.'’̂ -=̂E1 Director segundo , Venancio Urzanoai. X-- 1812

La Fortuna en liqu idación.
SOCIEDAD MINERA.

La junta liquidadora-de dicha Sociedad, por acuerdo del 
dia 1.® del corriente mes, convoca por el término de dos meses, 
contados desde el dia en que se publique este anuncio, á los 
señores accionistas de la misma, para que se presenten á co
brar lo que les corresponda á sus acciones por efecto de la li
quidación que se está practicando. .

Se han hecho cuatro llamamientos en los periódicos oficia
les para el mismo objeto, habiendo tenido lugar aquellos en 
los dias 2 de Julio, 11 de Octubre,  ̂ 11 de 7N('\iembr: y 10 de 
Diciembre de 1871; y como no se hayan ere c .lRÍj - ¡crios so
cios, se les avisa por última vez para r-iu c' -i . ic’ (am ^ms ac
ciones á la casa tesorería de ia cita''a duei Ue'l. irrera de 
San Jerónimo, núm. 12, cuarto ter'*''! \  , r A ' ' 'occ de la
mañana, en la intellgerjcia de qn 't r ‘c o rri lo .1 ravo pla
zo acordado sufrirán los accionistas moro'ms O' perjuicio pre
venido en el art. 11 del reglamento social copiado en el refe
rido anuncio del 2 de Julio.

Madrid 6 de Junio de d873.=El Presidente cíe la ¿unta liqui
dadora, José Car mona.  ̂ X--1819

' Canal de Urgel.

No pudiendo tener efecto la junta general ele señores obli
gacionistas de esta Sociedad, convocada para ei dia 8 del ac
tual, por no haberse depositado el número salle lente de obli
gaciones para constituirla, tendrá lugar el domingo próximo 
dia 15 del corriente, á las doce, en el salón del Insiituto indus- 
t ’ial, calle del Conde dol Asalto, núm. 12, píu'ncipai, cualquiera 
que sea el número de obligaciones que se representen, con
forme á las disposiciones del art. 14 de ios estatutos de la 
Compañía. ^

Para poder asistir á la misma servirán las papeletas expe-|, 
didas para la primera convocatoria y las que con ei propio 
jeto pasen á recoger ios señores obligacionistas en los dias 9^ 
10 y 11 de este mes en las oficinas de la Sociedad, calle del 
Palau, núm. 4, segundo.

Barcelona 4 de Junio de 1873.=Por el Cana! de Urgcl, el 
Director interino, Domingo Cardenal. X—■ÍS20---3

La Union. •
COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS.

No habiendo tenido lugar, por falta de asisteiicia, la junta 
general ordinaria convocada para el dia 31 del pasado, el Con
sejo de administración ha señalado el diaS del próximo Julio, 
á la una de la tarde, en las oficinas de la Compañía, calle de 
Fuencarral, núm. 2, segundo, para que se verifique con arre
glo al art. 23 de los estatutos. , ■ . .

Los señores accionistas que tienen derecho á asistir ŝe 
proveerán do las papeletas de entrada que laoilita la Adminis
tración, conforme ai art. 19, y los que hayan de hacerse re
presentar lo verificarán según las prescripciones det 18.

Madrid 7 de Junio de Í873.=Ei Director, M. de Orive.
■ X-A821

Sociedad a c c id e iita l m inera 'M arÜ Bes y com pañ ía .
• Minas de Saber o.

Los suscritores á la misma que no huuies mi pagado ei cuarto 
pedido de sus acciones reclamado_ en circular d,c 22 de Abril 
último podrán verificarlo en el improrogabie término de 20 
dias, des'de la feeha de esto anuncio, y en otro caso se les dará 
de baja en la lista de socios. . Q

El pago se hará'en esta capital, calle de Santa Bárbara, 
número 3, cuarto principal, los dias no feriados, desde las diez 
de la mañana á las dos de la tarde. ^

Madrid 27 de Mayo de 1873.--E l Apoderado general de di
cha Compañía, Miguel de Iglesias. X—T818

Banco terr ito ria l de España.
{Crédit Foncier Espagnol.)

Se convoca á junta general ordinaria de sccioijislas, que 
tendrá lugar en el local del Banco en esta capitai el dia o de 
Julio, á las dos de la tarde.

Madrid 5 de Junio de 1873.==Por órden ciel Presidente, el 
Administrador delegado, Ezequiel Ulan. X—1844
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N O T IC IA S  OFICIALES
Bolsa de Madrid.

CoHxacion o fiC 'M  del 7 de Junio de 1873, comparada úo-n.la 
dei dia anterior.

F o n d o fii p ú b lic o s*

Renta perpétua  al 3 p o r l0 0 .

pequeños, 
á plazo.

Hdem id. exterior al 3 por 100.............. ......
pequeños.

Obiigacioaes municipales al portador,
de” 1.0 0 o r s .................................................

Billetes hipotecarios del Banco do Es
paña, 2." se r ie ......................................... ..

Bonos dei Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interésanual.................................. ..

¡demtd .—En cantidades pequeñas  
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos...................................... ........ \  .
Obligaciones gen era les por ferro-carriles

de 2.000 rs............................. ..........................
ídem de 20 06 0 r s ......... ...................................
Acciones del Banco d e  E sp añ a________

«o publicado.

CAMBIO AL CONTADO,

Dia6.

16‘70

17‘00
16‘80

1200
22*75

61 ‘50 
64 ‘90

*7S‘30

33‘00 
32‘35 

I53‘00 
4 53*00

Dia 7,

16‘90-80-75-55-45
50-65-60

■)
17“00-16‘80-85-75
65-60̂  fin cor. fir. 

21‘9 0-8 0-22‘00
n^m

9'9‘0CI'-S8 00-97*50 
97‘00

6I*59-60‘7.5-61‘00
6l*;8u-64‘00

72*00

3 2 *80-50-3 3‘00 
»

153*00
152*50

C a m b io s  oñ cia les  so b re  p lazas de la Nación.

A lbacete............
Alicante.............
Almería.............
A vila..................
Badajoz.........  ,
Barcelona.........
Bilbao.................
Burgos...............
Caceres..............
Cádiz..................
Castellón...........
Ciudad-Real.. .
Córdoba ...........
Coruña.. . . . . . .
Cuenca........ ......
Gerona...............
Granada ............
Guadalajara.. .
Huelva...............
Huesca...............
Jaén ...................
León...................
Lérida................
Logroño.............

DAÑ O. BBMEPICIO. DAÑO . BRRBKICIO.

1í% Lugo................... par p.
)• 314. Málaga................ 1[2 »
» 3l8 Murcia................ B 1l2

1 l2 p . B Orense............... par. »
» 1 D 2d . Oviedo............... B 1]4 p.
s I d . Patencia......... .. B «14
B 7iS Pamplona......... B 1
B 3|8 Pontevedra----- » D*» 3f4 Salamanca........ par. B

B 3i4 San S ebastian .. B 1 1]2
par. B Santander......... » 1]2 d.

t i^ p . B Santiago............ 1l4
5[8 Segovia.............. 1 ¡ í B
112 Sevilla ............... * 1t2

» B Soria................... D2 p. B

1l4 B Tarragona . . . . » l l i
» 1í2 Teruel................ par. B

3í4 B Toledo............... 1[2 »
» » Valencia............
B 1]4 V alladolid----- » 1l2 p.
» 5]8 Vitoria............... 5(8
B M2 Zamora. par. B

par.
9

»
1

Zaragoza........... M2 p.

B olsas ex tran jeras.

París 6 Junio.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior: á 20 1̂ 2,

í 3 por 100 ............................. á 66‘65
Fondos franceses.. <4 1[2 por 100.................... á 80‘00

( 5 por 100...........................   á 90*80
Consolidados in g le se s ................................................. á 92 5|18.
Cam bios o fic ía les  so b re  p lazas extranjeras.

Londres, á 90 dias fecha, 48*70-40-48*00 p,
París, áS dias v ista , 5*10-06-5*00 p.

O b s e r v a to r io  de MsadrM. 
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Junio de 1873.

HORAS.

ALTURA

d e l
b a r ó m e t r o  

r e d u c i d a  áO^ 

y  e n  m i ' í m e -  
t r o s .

t e m p e r a t u r a  

y h u m e d a d  d e l  a i r e .
DIRECCIO?(

y clase del \iento.

BSTADO

del cielo.
TERMÓMETRO

Seco. H u m e d e 
cido.

6 de la m . 708.26 9.4 8,.5 N. O .. . Calm a. DespeJ."
9 de la m . 708,22 18,3 13,3 N. S . . . íd em ... Casi d.*»

12 del d ia . . 707,63 ' 23,2 14,9 S........... Brisa.. . Nubes.
3 de la t . . 705,61 24,5 15,2 S. O. . . Calma Idem.
6 de la t . . 706,05 23,7 15,1 S. S. O. Idem. . Nuboso.
9 de la n.. 706,49 16,7 12,0 O.......... ídem. . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra......... ............................ 25,6
Idem mínima de id ..................................................................................... 8,8

D iferencia...................       16,8
Temperatura mínima de la tierr a , á cielo descubierto.................  5,o
ídem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra..............................  36,1
Idem id. dentro de una esfera de cristal......... *..................................  58,0

Diferencia.........................................  21,9
U uvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros...............................  »

ResiimeH de las obscrvacioücs meteorológicas efectuadas en la Peniiisnla en el año de 1 8 7 1

j LOCALIDADES. !
Altura 

h a  ro  m é 
t r i c a .

Ose i l a 
c i ó n  e x 
t r e m a .

T E H P M A T Ü IA  MEDIA EN EE TEM PERATURA. LLUVIA Eíí EL . DIAS DE LLUVIA EN EL DIAS.
V i e n t o s

d o m i n a n 
t e s .

LOCALIDADES.
i
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! Ver gara............ . 748*3-2 30*0S 7*4 lí*8 19*4 13*9 13*1 37*1 — 7*8 384*6 314*8 188*3 360‘£ 1£47‘9 48 50 3£ 55 185 53 141 47£ N. O.. Vergara.
B ilbao.,....... 760*9^ 30*77 8*3 1£*3 £05 14*6 13*9 39*9 — 5*3 4i3‘8 314*9 119*6 393*4 1£41*7 41 46 33 49 169 74 146 146 N. O.. Bilbao.
Oviedo.................. . 740*37 30*55 7*9 10*6 17*6 1£*9 1£‘£ £8*0 — 4‘5 £17*0' 189*4 £30*7 338*5 975*6 51 39 18 50 158 41 154 171 N. E.. Oviedo.
Coruña ................... 759*58 30*05 10*6 13*9 £0*0 14*9 14*8 » ' ;> )) » )) )) » ); )> 133 417 116 S. O.. Coruña.
Santiago........... 738 65 28‘94 7*7 11*0 18*0 1£*6 1£*4 34*7 — £*6 851*5 383*9 108*8 756*£ £100*4 56 40 £0 , 49 165 15£ 433 N. E.. Santiago.

f Oporto............ ......... 754*09 2.5*15 8*4 13*8 £0*0 14*3 14*4 3£*3 0*0 935*0 398*£ 48*8 43£*0 4 844*0 57 30 11 33 131 99 419 448 S. O.. Oporto.
Coimbra................. 750 03 29Á̂ 9 9*9 14*8 £1*4 15*7 15*5 35*£ 0*4 433*0 ¡ 170*1 £3*4 195*7 8££*£ 55 38 14 38 145 78 189 99 N___ Coimbra.

1 Lisboa......... ......... 754*49 S9*70 10‘£ 14'1 £0*9 15*9 15*3 3£*4 1*9 46££ 164*0 8*0 198*3 83£‘o 5£ 3£ 8 39 1£6 Í0£ 481 83 N. . . . Lisboa.
Salamanca............. 692*58 £5*33 5*8 11*3 ££*5 1£9 13‘1 41*6 — 8£ 83*9 78*6 16*4 54*£ £33*1 £1 18 6 £4 69 137 115 414 N. O.. Salamanca.

1 Valladolid............... 698*18 £6‘5£ 4*4 8*5 £1*0 9*3 10*8 37*8 —11*0 131*5 39*£ £6‘9 59*1 £66*7 £0 18 9 19 66 85 137 144 S....... Valladolid. .
1 Burgos.................... 687*^4 £5‘£8 3*£ 8*4 18*4 10*£ 10*1 35*9 —11*7 119*1 133*5 £9*8 161*5 448*9 £4 47 9 4£ 9£ 63 149 154 N. E.. Burgos.

670*^4 £4 85 £8 9*£ £0*7 41*3 11*0 36*5 —44*0 ££3‘8 146'd 403*5 164*0 634*4 £6 £0 19 £4 89 94 164 108 S. O.. Soria.
1 Zaragoza................. 735*51 £6*49 5‘8 13*9 £4*£ 14*4 14*6 4£*0 —U ‘0 138*4 60*£ 7£‘l 456*8 4£7‘5 48 £3 16 £7 84 170 93 403 N. O.. Zaragoza.1 Huesca..................... 718‘14 £8‘58 3*7 41*4 £1*8 13*0 4£*5 39'9 —4£‘0 494*0 £38*£ 439*£ £43*5 811*9 7 19 4£ 34 69 14£ 444 83 N. O.. Huesca.
i Barcelona............... 760*95 31*50 8*6 13*7 ££*7 16*5 15‘4 33*4 — 1*8 440*5 ££1*6 £10*5 4£3‘6 966*£ £4 33 £0 £8 , 115 105 440 l£ l S...... Barcelona.Palm a..................... 76 i ‘49 £1*441 10*8 15*6 £4*6 48*6 17*4 , 35*0 0*8 161*5 137‘£ 6o‘£ £30*0 593*9 £6 £6 10 £9 91 467 139 60 s ...... Palma.t A^aJencia. . .. .......... 1 760*58 £5'£31 10‘£ 1 15*4 £4*0 17*7 16*8 1 37 0 — £*5j 143*4 81*4 45*8 448V 389*3 47 14 o £1 57 £3£ 73 41 0 ...... Valencia,í Alicante............... . 759 85 £5*00 1 11*0 14*6 £4*5 18*£ 17*1 i 38*0 — l ‘£¡ £34*2 83*5 51*6 £££*7 59£*0 11 14 4 16 4o 118 £07 41 S. E.. Alicante.j Murcia............. . 758*46 £5 96 ¡ 10*3 15*8 £5*1 17*3 47*1 11 40*6 — 3*0 177*3 80*0 4*0 193*8 455*6 £6 16 8 £3 73 1£9 loO 87 S. E.. Murcia.
Albacete............... 701*81 £1*6£ 5*8 11*4 £3*7 i £'4 13*3 37*0 — 7*5 1£8*3 103*1 56*9 £03*1 491*4 £0 £0 7 £l 68 96 407 163 S. O.. Albacete.Ciiidad-B,eal.. . . . . . 708‘S0 ££*68 8*1 13*9 £6*1 14*8 15*7 41*8 — 6*4 160*5 115*6 13*4 37*6 3£7‘4 £3 49 5 16 63 190 85 91 O...... Ciudad-Real.
Madrid.............. . 705*78 £6*96 4*8 11*5 £4*£ 1£*8 43*3 41*3 — 6*6 174*9 89*9 14*8 109*1 388*7 40 19 i £7 93 149 460 57 N.E.. Madrid.
Badajoz................... 746*80 18*90 7*4 13*5 £4*9 lCr7 15*6 41*5 — 1*5 £45*0 16£*0 0*9 £3*8 431*7 16 7 £ 7 3£ 188 443 35 S. O.. Badajoz.
Sevilla,.................... 760*69 £8‘0i l£‘l 17*£ £8*6 19*0 19£ 46*0 0*0 149*7 7£*9 1*3 4£6‘0 349*9 £5 9 1 43 48 £40 73 53 S. O.. Sevilla.

Jaén---- -------- 711*99 24*61 8*0 13‘£ £4*6 136 14*9 4i*8 — 3*3 3£1*0 £40*8 11*5 856*8 930*1 £8 £9 3 £6 86 144 458 64 N. E.. Jaén.
Granada .................. 704*07 £4*47 6*7 13*3 £3*7 13*4 14*3 34*0 — 4*0 £01*9 87*4 30*0 £47*£ 566*5 36 £0 4 £7 87 193 68 405 S. O.. Granada.

T arifa.............. 761*71 £4*89 11*8 46*1 ££‘8 16*8 16*9 34*8 £‘8 359*1 165*5 £80*5 805*4 4£ 17 ££ 81 195 75 96 E. . . . Tarifa.
San Fernando.. . . . 760*05 £7*90 1£‘0 15*6 £3*4 17*6 17*£ 37*6 4*8 446*4 £16‘£ 9*7 398*6 1070*9 48 30 £ 31 111 94 190 8£ )) San Fernando.

Laguna de Tenerife. 718*91 i8*9£ 11*5 i£*8 17*6 47*8 14*9 38*£ 0*0 576*5 £15*3 6*8 £11‘£ 1009*8 19 ££ 5 33 79 74 158 134 N. . . . Laguna de Tenerife.

B irea o io n g en era l de C o rreo s j  T e lég ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Cáceres, Cór

doba y Segó vi a.

A yu n tam ien to  p op u lar  de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0‘41 á 0*64 la libra, 
Trigo, de 9 37 á 11 pesetas la fanega, y de 17*94 á 1 9  91 el hecto

litro.
Cebada, de 4*25 á 4*50 pesetas la fanega, y  de 7*65 á 8*15 el hecto

litro.
Hotá.'-“Resesdegolladas ayer.

V a c a s ..................     126
Carneros.......................................    52
Corderos.......................................... 769
Terneras-........................................  14

T otal.....................  961

Supuso en l ib r a s ... .  84.116.—Idem en kilógramos.. .  38.715*295.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

FÜNTOS DB RSGAÜDACIOR . Ptas. Cénis.

T o led o ....................     2.812*19
S e g o v ia .......................................................... .. 889 68
A tocha................................................    1.668*48
Alcalá ó carretera  d e  A ragón.......................  3 5 r i6
B dbao.................................. - ...............................  958*11
Estación del M ed iod ía ....................... ............  9.368 95
Idem d e l N orte....... ...........................................  2.826*79
Matadero.—A rbitri o sob re las carn es. . .  7.652*61

Total...................   26.527*97

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Junio de 1 8 7 3 .= E l Alcalde interino, Pedro Bernardo 

Orcasitas,

P A R T E  NO O F I C I A L

A nuncios.
ASILDÜ CATEDRAL DE CÁDIZ. — CUMPLIENDO ESTE CABILDO’

Vj  como patrono del fundado por D. Anfian Boquín de Bari- 
cio, con lo preceptuado por la Secretaría general del Ministerio 
de la Gobernación, se convoca á los parientes de aquel y do 
su esposa Doña Luisa de Sopranis para que en el término 
de 60 dias, contados desde el en que aparezca el presente en la 
Gaceta de AIadrid  y Boletín oficial de esta provincia, lo acie- 
diten documentalmente ante esta corporación y puedan perci
bir el sobrante que resulte de las cuentas del expresado pa
tronato por fin del actual año económico.

Terminado el plazo que se concede, no se admitirá recla
mación alguna, y del resultado se dará conocimiento á la Su
perioridad.

Cádiz 3 de Junio de 1873.—El Dean, José J. de Palm a.=El 
Canónigo Secretario, Tomás Costa. X—1817 ,

f \  NTIGUA CASA DE COMISION , TRASPORTES Y REPRESENTA-
cion de empresas marítimas de D. Felipe Barroeta, calle 

de Alcalá, núm. 16, Madrid. X—166^—10

^UADRO SINÓPTICO DE LOS ARANCELES JUDICIALES PARA LO CRI
m inal ,  y ley provisional de Enjuiciamiento.—Comentada 

con más de 150 notas por C. Teran y Puyol. Edición de bolsi
llo, yaparte los Aranceles judiciales.

 ̂Se vende en la imprenta de los Sres. Rojas, Tudescos, 84, 
principal. Precio del libro y el cuadro 6 rs. en Madrid y 7 rs. 
en provincias: los Aranceles solos ^ rs.

M»oQOO«a*̂

Santos d e l d ía .

L« Bantisima Trinidad; Ban Salustiano, sonfesari 
y San Heráclio, Obispo i

CiicRenia horas en la iglesia de monjas Trinitarias.

E spectáculos.

T e a tr o  d e l  C irco.—A las ocho y media de la noche.— 
Función 3.̂  de abono.—Turno impar.—La mujer ro
mántica.

T e a tr o  y  C irco  d e  Iffadrifl.—A las cuatro y media de la 
tarde.—Se dan casos. — II feroci romanL— El descen-

¡ diente de Barba azul, baile.
A las ocho y media de la noche.—Función de abo

no.—Turnos.® impar.—Lola.—El descendiente de Barba 
azul, baile.

T e a tr o  d e  V orS ed a íles. — A las nueve de la noche.— 
La capa rota.—Perro, 3 , 3.®, izquierda.—La manía de 
mi mujer.—Por una sátira.

^ a r d in  d e l  It&iea s ie t ir o .—A las nueve de la noche.— 
Tercer concierto bajo la dirección del Sr. Skoczdopole.

T ea tro -J a rd in  d e  l a  A lb a m lir a .—A las nueve de la 
noche.—Gran torniquete.—Quiero ser hombre.—Marselle- 
sa.~Concierto de bandurrias.—Los prusianos, baile.— 
Una martingala.—Baile de ñiños.—Equilibrios de amor.
Le amor vivent, pantomima.

T e a tr o -c a fé  d e  C a p e lla n e s .—A las ocho de la noche.— 
Cuadros vivos —B. Lesmes.—El cura Santa Cruz. El 
olmo y la vid.—Cuadros vivos, baile.

C irco d e  P r ic e .— Â las cinco de la tarde y nueve de la 
noche. — Grandes funciones de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos.

P la x a  «le T o ro s.—Hoy, á las cinco y media do la tarde, si 
el tiempo no lo impide, se verifleará la octava comaa 
de toros. ■

IKPRENTA NACfONAL.


